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1 Resumen

En el  presente  informe se  adjunta  las  normas de  derecho  comparado  de  países  como Chile, 

España y México, entre otros que regulan lo concerniente a los seguros de Riesgos de Trabajo.
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2 Normativa

a)Argentina

Ley 24.557 A.R.T. Riesgos del Trabajo

[SENADO DE ARGENTINA]1

RIESGOS DEL TRABAJO

Ley N° 24.557

Objetivos y ámbito de aplicación. Prevención de los riesgos del trabajo. Contingencias y situaciones 
cubiertas. Prestaciones dinerarias y en especie. Determinación y revisión de las incapacidades. 
Régimen financiero. Gestión de las prestaciones. Derechos, deberes y prohibiciones. Fondos de 
Garantía y de Reserva. Entes de Regulación y Supervisión. Responsabilidad Civil del Empleador. 
Organo Tripartito de Participación. Normas Generales y Complementarias. Disposiciones Finales.

Sancionada: Setiembre 13 de 1995.

Promulgada: Octubre 3 de 1995.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan 
con fuerza de Ley:

CAPITULO I

OBJETIVOS Y AMBITO DE APLICACION DE LA LEY

ARTICULO 1° — Normativa aplicable y objetivos de la Ley sobre Riesgos del Trabajo (LRT).

1. La prevención de los riesgos y la reparación de los daños derivados del trabajo se regirán por 
esta LRT y sus normas reglamentarias.
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2. Son objetivos de la Ley sobre Riesgos del Trabajo (LRT):

a) Reducir la siniestralidad laboral a través de la prevención de los riesgos derivados del trabajo;

b)  Reparar  los  daños  derivados  de  accidentes  de  trabajo  y  de  enfermedades  profesionales, 
incluyendo la rehabilitación del trabajador damnificado;

c) Promover la recalificación y la recolocación de los trabajadores damnificados;

d) Promover la negociación colectiva laboral para la mejora de las medidas de prevención y de las 
prestaciones reparadoras.

ARTICULO 2° — Ambito de aplicación.

1. Están obligatoriamente incluidos en el ámbito de la LRT:

a) Los funcionarios y empleados del sector público nacional, de las provincias y sus municipios y de 
la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires;

b) Los trabajadores en relación de dependencia del sector privado;

c) Las personas obligadas a prestar un servicio de carga pública.

2. E1 Poder Ejecutivo nacional podrá incluir en el ámbito de la LRT a:

a) Los trabajadores domésticos;

b) Los trabajadores autónomos;

c) Los trabajadores vinculados por relaciones no laborales;

d) Los bomberos voluntarios.

ARTICULO 3° — Seguro obligatorio y autoseguro.
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1.  Esta  LRT rige  para  todos aquellos que  contraten a  trabajadores incluidos  en su ámbito  de 
aplicación.

2. Los empleadores podrán autoasegurar los riesgos del trabajo definidos en esta ley, siempre y 
cuando acrediten con la periodicidad que fije la reglamentación;

a) Solvencia económico-financiera para afrontar las prestaciones de ésta ley;

b) Garanticen los servicios necesarios para otorgar las prestaciones de asistencia médica y las 
demás previstas en el artículo 20 de la presente ley.

3.  Quienes  no  acrediten  ambos  extremos  deberán  asegurarse  obligatoriamente  en  una 
"Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART)" de su libre elección.

4. E1 Estado nacional, las provincias y sus municipios y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires podrán igualmente autoasegurarse.

CAPITULO II

DE LA PREVENCION DE LOS RIESGOS DEL TRABAJO

ARTICULO 4° — Obligaciones de las partes.

1. Los empleadores y los trabajadores comprendidos en el ámbito de la LRT, así como las ART 
están obligados a adoptar las medidas legalmente previstas para prevenir eficazmente los riesgos 
del trabajo.

A tal fin y sin perjuicio de otras actuaciones establecidas legalmente, dichas partes deberán asumir 
compromisos concretos de cumplir con las normas sobre higiene y seguridad en el trabajo. Estos 
compromisos podrán adoptarse en forma unilateral,  formar parte de la negociación colectiva,  o 
incluirse dentro del contrato entre la ART y el empleador.

2. Las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo deberán establecer exclusivamente para cada una de 
las  empresas  o  establecimientos  considerados  críticos,  de  conformidad  a  lo  que  determine  la 
autoridad  de  aplicación,  un  plan  de  acción  que  contemple  el  cumplimiento  de  las  siguientes 
medidas:
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a) La evaluación periódica de los riesgos existentes y su evolución;

b) Visitas periódicas de control de cumplimiento de las normas de prevención de riesgos del trabajo 
y del plan de acción elaborado en cumplimiento de este artículo;

c) Definición de las medidas correctivas que deberán ejecutar las empresas para reducir los riesgos 
identificados y la siniestralidad registrada;

d) Una propuesta de capacitación para el empleador y los trabajadores en materia de prevención 
de riesgos del trabajo.

Las ART y los empleadores estarán obligados a informar a la Superintendencia de Riesgos del 
Trabajo o a las Administraciones de Trabajo provinciales, según corresponda, la formulación y el 
desarrollo  del  plan  de  acción  establecido  en  el  presente  artículo,  conforme  lo  disponga  la 
reglamentación.

(Apartado sustituido por art. 1º del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del 
primer día del mes subsiguiente a su publicación en el Boletín Oficial.)

3. A los efectos de la determinación del concepto de empresa crítica, la autoridad de aplicación 
deberá considerar especialmente, entre otros parámetros, el grado de cumplimiento de la normativa 
de higiene y seguridad en el trabajo, así como el índice de siniestralidad de la empresa. (Apartado 
sustituido por art. 1º del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del primer día del 
mes subsiguiente a su publicación en el Boletín Oficial.)

4.  La  ART  controlará  la  ejecución  del  plan  de  acción  y  estará  obligada  a  denunciar  los 
incumplimientos a la Superintendencia de Riesgos del Trabajo. (Apartado sustituido por art. 1º del 
Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del primer día del mes subsiguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial.)

5.  Las  discrepancias  acerca  de  la  ejecución  del  plan  de  acción  serán  resueltas  por  la 
Superintendencia de Riesgos del Trabajo. (Apartado sustituido por art. 1º del Decreto Nº 1278/2000 
B.O. 03/01/2001. Vigencia:  a partir  del  primer día del  mes subsiguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial.)

(Nota Infoleg: Por art. 4º del Decreto Nº 617/97 B.O. 11/07/1997, se establece que el plazo para la 
formulación o reformulación de los Planes de Mejoramiento para la actividad agraria, previstos en el 
presente artículo será de SEIS (6) meses, a partir de la vigencia del mismo.)

ARTICULO 5° — Recargo por incumplimientos.
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1. Si el accidente de trabajo o la enfermedad profesional se hubiere producido como consecuencia 
de incumplimientos por parte del empleador de la normativa de higiene y seguridad en el trabajo, 
éste deberá pagar al Fondo de Garantía, instituido por el artículo 33 de la presente ley, una suma 
de dinero cuya cuantía se graduará en función de la gravedad del incumplimiento y cuyo tope 
máximo será de treinta mil pesos ($ 30.000).

2. La SRT es el órgano encargado de constatar y determinar la gravedad de los incumplimientos, 
fijar el monto del recargo y gestionar el pago de la cantidad resultante.

CAPITULO III

CONTINGENCIAS Y SITUACIONES CUBIERTAS

ARTICULO 6° — Contingencias.

1. Se considera accidente de trabajo a todo acontecimiento súbito y violento ocurrido por el hecho o 
en ocasión del  trabajo,  o en el  trayecto  entre el  domicilio  del  trabajador  y  el  lugar  de trabajo, 
siempre y cuando el damnificado no hubiere interrumpido o alterado dicho trayecto por causas 
ajenas al trabajo. El trabajador podrá declarar por escrito ante el empleador, y éste dentro de las 
setenta y dos (72) horas ante el asegurador, que el itinere se modifica por razones de estudio, 
concurrencia  a  otro  empleo  o  atención  de familiar  directo  enfermo y no conviviente,  debiendo 
presentar el pertinente certificado a requerimiento del empleador dentro de los tres (3) días hábiles 
de requerido.

2 a) Se consideran enfermedades profesionales aquellas que se encuentran incluidas en el listado 
que elaborará y revisará el Poder Ejecutivo, conforme al procedimiento del artículo 40 apartado 3 
de esta ley. El listado identificará agente de riesgo, cuadros clínicos, exposición y actividades en 
capacidad de determinar la enfermedad profesional.

Las enfermedades no incluidas en el  listado,  como sus consecuencias,  no serán consideradas 
resarcibles, con la única excepción de lo dispuesto en los incisos siguientes:

2 b) Serán igualmente consideradas enfermedades profesionales aquellas otras que, en cada caso 
concreto, la Comisión Médica Central determine como provocadas por causa directa e inmediata de 
la ejecución del trabajo, excluyendo la influencia de los factores atribuibles al trabajador o ajenos al 
trabajo.

A los efectos de la determinación de la existencia de estas contingencias, deberán cumplirse las 
siguientes condiciones:
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i) El trabajador o sus derechohabientes deberán iniciar el trámite mediante una petición fundada, 
presentada ante la Comisión Médica Jurisdiccional, orientada a demostrar la concurrencia de los 
agentes  de  riesgos,  exposición,  cuadros  clínicos  y  actividades  con  eficiencia  causal  directa 
respecto de su dolencia.

ii)  La  Comisión  Médica  Jurisdiccional  sustanciará  la  petición  con  la  audiencia  del  o  de  los 
interesados  así  como del  empleador  y  la  ART;  garantizando  el  debido  proceso,  producirá  las 
medidas de prueba necesarias y  emitirá  resolución debidamente fundada en peritajes de rigor 
científico.

En ningún caso se reconocerá el carácter de enfermedad profesional a la que sea consecuencia 
inmediata, o mediata previsible, de factores ajenos al trabajo o atribuibles al trabajador, tales como 
la predisposición o labilidad a contraer determinada dolencia.

2 c) Cuando se invoque la existencia de una enfermedad profesional y la ART considere que la 
misma no se encuentra prevista en el listado de enfermedades profesionales, deberá sustanciarse 
el procedimiento del inciso 2b. Si la Comisión Médica Jurisdiccional entendiese que la enfermedad 
encuadra en los presupuestos definidos en dicho inciso, lo comunicará a la ART, la que, desde esa 
oportunidad y hasta tanto se resuelva en definitiva la situación del trabajador, estará obligada a 
brindar todas las prestaciones contempladas en la presente ley. En tal caso, la Comisión Médica 
Jurisdiccional deberá requerir de inmediato la intervención de la Comisión Médica Central para que 
convalide  o  rectifique  dicha  opinión.  Si  el  pronunciamiento  de  la  Comisión  Médica  Central  no 
convalidase la opinión de la Comisión Médica Jurisdiccional, la ART cesará en el otorgamiento de 
las prestaciones a su cargo. Si la Comisión Médica Central convalidara el pronunciamiento deberá, 
en su caso, establecer simultáneamente el porcentaje de incapacidad del trabajador damnificado, a 
los efectos del pago de las prestaciones dinerarias que correspondieren. Tal decisión, de alcance 
circunscripto al caso individual resuelto, no importará la modificación del listado de enfermedades 
profesionales vigente.  La Comisión Médica Central  deberá expedirse dentro de los 30 días de 
recibido el requerimiento de la Comisión Médica Jurisdiccional.

2 d) Una vez que se hubiera pronunciado la Comisión Médica Central  quedarán expeditas las 
posibles acciones de repetición a favor de quienes hubieran afrontado prestaciones de cualquier 
naturaleza, contra quienes resultaren en definitiva responsables de haberlas asumido.

(Apartado sustituido por art. 2º del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del 
primer día del mes subsiguiente a su publicación en el Boletín Oficial.)

3. Están excluidos de esta ley:

a) Los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales causados por dolo del trabajador o 
por fuerza mayor extraña al trabajo:

b) Las incapacidades del trabajador preexistentes a la iniciación de la relación laboral y acreditadas 
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en  el  examen  preocupacional  efectuado  según  las  pautas  establecidas  por  la  autoridad  de 
aplicación.

ARTICULO 7° — Incapacidad Laboral Temporaria.

1.  Existe  situación  de  Incapacidad  Laboral  Temporaria  (ILT)  cuando  el  dono  sufrido  por  el 
trabajador le impida temporariamente la realización de sus tareas habituales.

2. La situación de Incapacidad Laboral Temporaria (ILT) cesa por:

a) Alta médica:

b) Declaración de Incapacidad Laboral Permanente (ILP);

c) Transcurso de un año desde la primera manifestación invalidante;

d) Muerte del damnificado.

ARTICULO 8° — Incapacidad Laboral Permanente.

1.  Existe  situación  de  Incapacidad  Laboral  Permanente  (ILP)  cuando  el  daño  sufrido  por  el 
trabajador le ocasione una disminución permanente de su capacidad laborativa.

2. La Incapacidad Laboral  Permanente (ILP) será total,  cuando la disminución de la capacidad 
laborativa  permanente  fuere  igual  o  superior  al  66  %,  y  parcial,  cuando  fuere  inferior  a  este 
porcentaje.

3. El grado de incapacidad laboral permanente será determinado por las comisiones médicas de 
esta ley, en base a la tabla de evaluación de las incapacidades laborales, que elaborará el Poder 
Ejecutivo Nacional y, ponderará entre otros factores, la edad del trabajador, el tipo de actividad y 
las posibilidades de reubicación laboral.

4. El Poder Ejecutivo nacional garantizará, en los supuestos que correspondiese, la aplicación de 
criterios  homogéneos  en  la  evaluación  de  las  incapacidades  dentro  del  Sistema  Integrado  de 
Jubilaciones y Pensiones (SIJP) y de la LRT.

ARTICULO 9° — Carácter provisorio y definitivo de la ILP.
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1.  La situación de Incapacidad Laboral  Permanente (ILP) que diese derecho al  damnificado a 
percibir  una  prestación  de  pago  mensual,  tendrá  carácter  provisorio  durante  los  36  meses 
siguientes a su declaración.

Este plazo podrá ser extendido por las comisiones médicas, por un máximo de 24 meses más, 
cuando  no  exista  certeza  acerca  del  carácter  definitivo  del  porcentaje  de  disminución  de  la 
capacidad laborativa.

En los casos de Incapacidad Laboral  Permanente parcial el plazo de provisionalidad podrá ser 
reducido si  existiera  certeza  acerca del  carácter  definitivo  del  porcentaje  de disminución de la 
capacidad laborativa.

Vencidos los plazos anteriores, la Incapacidad Laboral Permanente tendrá carácter definitivo.

2.  La situación de Incapacidad Laboral  Permanente (ILP) que diese derecho al  damnificado a 
percibir  una suma de pago único tendrá carácter definitivo  a la fecha del  cese del  período de 
incapacidad temporaria.

ARTICULO 10. — Gran invalidez.

Existe  situación  de  gran  invalidez  cuando  el  trabajador  en  situación  de  Incapacidad  Laboral 
Permanente  total  necesite  la  asistencia  continua  de  otra  persona  para  realizar  los  actos 
elementales de su vida.

CAPITULO IV

PRESTACIONES DINERARIAS

ARTICULO 11. — Régimen legal de las prestaciones dinerarias.

1. Las prestaciones dinerarias de esta ley gozan de las franquicias y privilegios de los créditos por 
alimentos. Son, además, irrenunciables y no pueden ser cedidas ni enajenadas.

2. Las prestaciones dinerarias por Incapacidad Laboral Temporaria (ILT) o permanente provisoria 
se ajustarán en función de la variación del AMPO definido en la ley 24.241, de acuerdo a la norma 
reglamentaria.
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3.  El  Poder  Ejecutivo  nacional  se  encuentra  facultado  a  mejorar  las  prestaciones  dinerarias 
establecidas  en  la  presente  ley  cuando  las  condiciones  económicas  financieras  generales  del 
sistema así lo permitan.

4. En los supuestos previstos en el artículo 14, apartado 2, inciso "b"; artículo 15, apartado 2; y 
artículos 17 y 18,  apartados 1 de la  presente  ley,  junto  con las prestaciones allí  previstas los 
beneficiarios percibirán, además, una compensación dineraria adicional de pago único, conforme 
se establece a continuación:

a) En el caso del artículo 14, apartado 2, inciso "b", dicha prestación adicional será de PESOS 
TREINTA MIL ($ 30.000).

b) En los casos de los artículos 15, apartado 2 y del artículo 17, apartado 1),  dicha prestación 
adicional será de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000).

c) En el caso del artículo 18, apartado 1, la prestación adicional será de PESOS CINCUENTA MIL 
($ 50.000).

(Apartado incorporado por art. 3º del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del 
primer día del mes subsiguiente a su publicación en el Boletín Oficial.)

ARTICULO 12. — Ingreso base.

1. A los efectos de determinar la cuantía de las prestaciones dinerarias se considera ingreso base 
la  cantidad  que  resulte  de  dividir  la  suma  total  de  las  remuneraciones  sujetas  a  aportes  y 
contribuciones, con destino al Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones, devengadas en los 
DOCE (12) meses anteriores a la primera manifestación invalidante, o en el tiempo de prestación 
de servicio si fuera menor a UN (1) año, por el número de días corridos comprendidos en el período 
considerado.

(Apartado sustituido por art. 4º del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del 
primer día del mes subsiguiente a su publicación en el Boletín Oficial.)

2. El valor mensual del ingreso base resulta de multiplicar la cantidad obtenido según el apartado 
anterior por 30,4.

ARTICULO 13. — Prestaciones por Incapacidad Laboral Temporaria.

1. A partir del día siguiente a la primera manifestación invalidante y mientras dure el período de 
Incapacidad Laboral Temporaria (ILT), el damnificado percibirá una prestación de pago mensual, 
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de cuantía igual al valor mensual del ingreso base.

La prestación dineraria correspondiente a los primeros diez días estará a cargo del empleador. Las 
prestaciones dinerarias siguientes estarán a cargo de la ART la que, en todo caso, asumirá las 
prestaciones en especie.

El pago de la prestación dineraria deberá efectuarse en el plazo y en la forma establecida en la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias para el pago de las remuneraciones a los trabajadores.

(Apartado sustituido por art. 5º del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del 
primer día del mes subsiguiente a su publicación en el Boletín Oficial.)

2.  El  responsable  del  pago  de  la  prestación  dineraria  retendrá  los  aportes  y  efectuará  las 
contribuciones correspondientes a los subsistemas de Seguridad Social que integran el SUSS o los 
de  ámbito  provincial  que  los  reemplazan,  exclusivamente,  conforme  la  normativa  previsional 
vigente debiendo abonar, asimismo, las asignaciones familiares.

(Apartado sustituido por art. 5º del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del 
primer día del mes subsiguiente a su publicación en el Boletín Oficial.)

3. Durante el periodo de Incapacidad Laboral Temporaria, originada en accidentes de trabajo 0 en 
enfermedades profesionales,  el  trabajador  no devengará remuneraciones de su empleador,  sin 
perjuicio de lo dispuesto en el segundo párrafo del apartado 1 del presente articulo.

ARTICULO 14. — Prestaciones por Incapacidad Permanente Parcial (IPP).

1.  Producido  el  cese  de  la  Incapacidad  Laboral  Temporaria  y  mientras  dure  la  situación  de 
provisionalidad de la Incapacidad Laboral Permanente Parcial (IPP), el damnificado percibirá una 
prestación de pago mensual cuya cuantía será igual al valor mensual del ingreso base multiplicado 
por el porcentaje de incapacidad, además de las asignaciones familiares correspondientes, hasta la 
declaración del carácter definitivo de la incapacidad.

2.  Declarado  el  carácter  definitivo  de  la  Incapacidad  Laboral  Permanente  Parcial  (IPP),  el 
damnificado percibirá las siguientes prestaciones:

a) Cuando el porcentaje de incapacidad sea igual o inferior al CINCUENTA POR CIENTO (50%) 
una indemnización de pago único, cuya cuantía será igual a CINCUENTA Y TRES (53) veces el 
valor mensual del ingreso base, multiplicado por el porcentaje de incapacidad y por un coeficiente 
que resultará de dividir el número SESENTA Y CINCO (65) por la edad del damnificado a la fecha 
de la primera manifestación invalidante.
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Esta suma en ningún caso será superior a la cantidad que resulte de multiplicar PESOS CIENTO 
OCHENTA MIL ($ 180.000) por el porcentaje de incapacidad.

b) Cuando el porcentaje de incapacidad sea superior al CINCUENTA POR CIENTO (50%) e inferior 
al SESENTA Y SEIS POR CIENTO (66%), una Renta Periódica —contratada en los términos de 
esta ley— cuya cuantía será igual al valor mensual del ingreso base multiplicado por el porcentaje 
de incapacidad. Esta prestación está sujeta a la retención de aportes de la Seguridad Social y 
contribuciones para asignaciones familiares hasta que el damnificado se encuentre en condiciones 
de acceder a la jubilación por cualquier causa. El valor actual esperado de la renta periódica en 
ningún  caso  será  superior  a  PESOS CIENTO OCHENTA MIL  ($  180.000).  Deberá  asimismo 
adicionarse la prestación complementaria prevista en el artículo 11, apartado cuarto de la presente 
ley.

(Artículo sustituido por art. 6º del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del 
primer día del mes subsiguiente a su publicación en el Boletín Oficial.)

ARTICULO 15. — Prestaciones por Incapacidad Permanente Total (IPT).

1. Mientras dure la situación de provisionalidad de la Incapacidad Laboral Permanente Total, el 
damnificado percibirá una prestación de pago mensual equivalente al  SETENTA POR CIENTO 
(70%)  del  valor  mensual  del  ingreso  base.  Percibirá,  además,  las  asignaciones  familiares 
correspondientes, las que se otorgarán con carácter no contributivo.

Durante este período, el damnificado no tendrá derecho a las prestaciones del sistema previsional, 
sin perjuicio del derecho a gozar de la cobertura del seguro de salud que le corresponda, debiendo 
la  ART  retener  los  aportes  respectivos  para  ser  derivados  al  Instituto  Nacional  de  Servicios 
Sociales para Jubilados y Pensionados, u otro organismo que brindare tal prestación.

2. Declarado el carácter definitivo de la Incapacidad Laboral Permanente Total (IPT), el damnificado 
percibirá las prestaciones que por retiro definitivo por invalidez establezca el régimen previsional al 
que estuviere afiliado.

Sin  perjuicio  de la  prestación prevista  por  el  apartado 4 del  artículo  11 de la  presente  ley,  el 
damnificado  percibirá,  asimismo,  en  las  condiciones  que  establezca  la  reglamentación,  una 
prestación de pago mensual complementaria a la correspondiente al régimen previsional. Su monto 
se determinará actuarialmente en función del capital integrado por la ART. Ese capital equivaldrá a 
CINCUENTA Y TRES (53) veces el valor mensual del ingreso base, multiplicado por un coeficiente 
que  resultará  de  dividir  el  número  65  por  la  edad  del  damnificado  a  la  fecha  de  la  primera 
manifestación invalidante y no podrá ser superior a PESOS CIENTO OCHENTA MIL ($ 180.000).

3. Cuando la Incapacidad Permanente Total no deviniere en definitiva, la ART se hará cargo del 
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capital de recomposición correspondiente, definido en la Ley Nº 24.241 (artículo 94) o, en su caso, 
abonará una suma equivalente al régimen provisional a que estuviese afiliado el damnificado.

(Artículo sustituido por art. 7º del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del 
primer día del mes subsiguiente a su publicación en el Boletín Oficial.)

ARTICULO 16. — Retorno al trabajo por parte del damnificado.

1. La percepción de prestaciones dinerarias por Incapacidad Laboral Permanente es compatible 
con el desempeño de actividades remuneradas por cuenta propia o en relación de dependencia.

2. El Poder Ejecutivo Nacional podrá reducir los aportes y contribuciones al Sistema de Seguridad 
Social, correspondientes a supuestos de retorno al trabajo de trabajadores con Incapacidad Laboral 
Permanente.

3. Las prestaciones establecidas por esta ley son compatibles con las otras correspondientes al 
régimen previsional  a las que el  trabajador tuviere  derecho, salvo lo previsto en el artículo 15, 
segundo párrafo del apartado 1, precedente.

(Artículo sustituido por art. 8º del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del 
primer día del mes subsiguiente a su publicación en el Boletín Oficial.)

ARTICULO 17. — Gran invalidez.

1. El damnificado declarado gran inválido percibirá las prestaciones correspondientes a los distintos 
supuestos de Incapacidad Laboral Permanente Total (IPT).

2. Adicionalmente, la ART abonará al damnificado una prestación de pago mensual equivalente a 
tres veces el valor del AMPO definido por la ley 24.241 (artículo 21), que se extinguirá a la muerte 
del damnificado.

ARTICULO 18. — Muerte del damnificado.

1. Los derechohabientes del trabajador accederán a la pensión por fallecimiento prevista en el 
régimen previsional al que estuviera afiliado el damnificado y a las prestaciones establecidas en el 
segundo párrafo del apartado 2 del artículo 15 de esta ley, además de la prevista en su artículo 11, 
apartado cuarto.

2. Se consideran derechohabientes a los efectos de esta Ley, a las personas enumeradas en el 
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artículo 53 de la Ley Nº 24.241, quienes concurrirán en el orden de prelación y condiciones allí 
señaladas. El límite de edad establecido en dicha disposición se entenderá extendido hasta los 
VEINTIUN  (21)  años,  elevándose  hasta  los  VEINTICINCO  (25)  años  en  caso  de  tratarse  de 
estudiantes a cargo exclusivo del trabajador fallecido. En ausencia de las personas enumeradas en 
el referido artículo, accederán los padres del trabajador en partes iguales; si hubiera fallecido uno 
de ellos, la prestación será percibida íntegramente por el otro. En caso de fallecimiento de ambos 
padres, la prestación corresponderá, en partes iguales, a aquellos familiares del trabajador fallecido 
que acrediten haber estado a su cargo. La reglamentación determinará el grado de parentesco 
requerido para obtener el beneficio y la forma de acreditar la condición de familiar a cargo.

(Artículo sustituido por art. 9º del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del 
primer día del mes subsiguiente a su publicación en el Boletín Oficial.)

ARTICULO 19. — Contratación de la renta periódica.

1. A los efectos de esta ley se considera renta periódica la prestación dineraria, de pago mensual, 
contratada  entre  el  beneficiario  y  una  compañía  de  seguros  de  retiro,  quienes  a  partir  de  la 
celebración del contrato respectivo, serán las únicas responsables de su pago. El derecho a la 
renta periódica comienza en la fecha de la declaración del carácter definitivo de la incapacidad 
permanente parcial y se extingue con la muerte del beneficiario.

En el caso de las empresas que no se afilien a una ART, dicha prestación deberá ser contratada 
con una entidad de seguro de retiro a elección del beneficiario. Esta, a partir de la celebración del 
contrato respectivo, será la única responsable de su pago.

(Apartado sustituido por art. 10 del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del 
primer día del mes subsiguiente a su publicación en el Boletín Oficial.)

2.  El  Poder Ejecutivo  nacional  fijará la  forma y la  cuantía  de la  garantía  del  pago de la  renta 
periódica en caso de quiebra o liquidación por insolvencia de las compañías de seguros de retiro.

CAPITULO V

PRESTACIONES EN ESPECIE

ARTICULO 20. —

1. Las ART otorgaran a los trabajadores que sufran algunas de las contingencias previstas en esta 
ley las siguientes prestaciones en especie:
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a) Asistencia médica y farmacéutica:

b) Prótesis y ortopedia:

c) Rehabilitación;

d) Recalificación profesional; y

e) Servicio funerario.

2. Las ART podrán suspender las prestaciones dinerarias en caso de negativa injustificada del 
damnificado, determinada por las comisiones médicas, a percibir las prestaciones en especie de los 
incisos a), c) y d).

3. Las prestaciones a que se hace referencia en el apartado 1, incisos a), b) y c) del presente 
articulo,  se otorgaran a  los damnificados hasta  su curación completa  o mientras subsistan los 
síntomas incapacitantes, de acuerdo a como lo determine la reglamentación.

CAPITULO VI

DETERMINACION Y REVISION DE LAS INCAPACIDADES

ARTICULO 21. — Comisiones médicas.

1. Las comisiones médicas y la Comisión Médica Central creadas por la ley 24.241 (artículo 51), 
serán las encargadas de determinar:

a) La naturaleza laboral del accidente o profesional de la enfermedad;

b) El carácter y grado de la incapacidad;

c) El contenido y alcances de las prestaciones en especie.

2. Estas comisiones podrán, asimismo, revisar el tipo, carácter y grado de la incapacidad, y —en 
las materias de su competencia— resolver cualquier discrepancia que pudiera surgir entre la ART y 
el damnificado o sus derechohabientes.
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3. La reglamentación establecerá los procedimientos a observar por y ante las comisiones médicas, 
así como el régimen arancelario de las mismas.

4. En todos los casos el procedimiento será gratuito para el damnificado, incluyendo traslados y 
estudios complementarios.

5. En lo que respecta específicamente a la determinación de la naturaleza laboral del accidente 
prevista en el inciso a) del apartado 1 de este artículo y siempre que al iniciarse el trámite quedare 
planteada  la  divergencia  sobre  dicho  aspecto,  la  Comisión  actuante,  garantizando  el  debido 
proceso, deberá requerir, conforme se establezca por vía reglamentaria, un dictamen jurídico previo 
para expedirse sobre dicha cuestión. (Apartado incorporado por art. 11 del Decreto Nº 1278/2000 
B.O. 03/01/2001. Vigencia:  a partir  del  primer día del  mes subsiguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial.)

ARTICULO 22. — Revisión de la incapacidad.

Hasta la declaración del carácter definitivo de la incapacidad y a solicitud del obligado al pago de 
las prestaciones o del damnificado, las comisiones médicas efectuaran nuevos exámenes para 
revisar el carácter y grado de incapacidad anteriormente reconocidos.

CAPITULO V11

REGIMEN FINANCIERO

ARTICULO 23. — Cotización.

1.  Las prestaciones  previstas  en esta  Ley a  cargo  de las  ART,  se financiarán con una  cuota 
mensual a cargo del empleador.

2. Para la determinación de la base imponible se aplicarán las reglas de la Ley 24.241 (artículo 9), 
incluyéndose todas las prestaciones que tengan carácter remuneratorio a los fines del SIJP.

3. La cuota debe ser declarada y abonada conjuntamente con los aportes y contribuciones que 
integran la CUSS. Su fiscalización, verificación y ejecución estará a cargo de la ART.

ARTICULO 24. — Régimen de alícuotas.
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1. La Superintendencia de Seguros de la Nación en forma conjunta con la Superintendencia de 
Riesgos del Trabajo establecerán los indicadores que las ART habrán de tener en cuenta para 
diseñar  el  régimen  de  alícuotas.  Estos  indicadores  reflejarán  la  siniestralidad  presunta,  la 
siniestralidad efectiva, y la permanencia del empleador en una misma ART.

2.  Cada ART deberá fijar  su régimen de alícuotas en función del  cual  será determinable  para 
cualquier establecimiento, el valor de la cuota mensual.

3. El régimen de alícuotas deberá ser aprobado por la Superintendencia de Seguros de la Nación.

4. Dentro del régimen de alícuotas, la cuota del artículo anterior será fijada por establecimiento.

ARTICULO 25. — Tratamiento impositivo.

1.  Las  cuotas  del  articulo  23  constituyen  gasto  deducible  a  los  efectos  del  impuesto  a  las 
ganancias.

2. Los contratos de afiliación a una ART están exentos de todo impuesto o tributo nacional.

3. El contrato de renta periódica goza de las mismas exenciones impositivas que el contrato de 
renta vitalicia provisional.

4. Invitase a las provincias a adoptar idénticas exenciones que las previstas en el apartado anterior.

5. Las reservas obligatorias de la ART están exentas de impuestos.

CAPITULO VIII

GESTION DE LAS PRESTACIONES

ARTICULO 26. — Aseguradoras de Riesgo del Trabajo.

1. Con la salvedad de los supuestos del régimen del autoseguro, la gestión de las prestaciones y 
demás acciones previstas en la LRT estará a cargo de entidades de derecho privado, previamente 
autorizadas  por  la  SRT,  y  por  la  Superintendencia  de  Seguros  de  la  Nación,  denominadas 
"Aseguradoras de Riesgo del Trabajo" (ART), que reúnan los requisitos de solvencia financiera, 
capacidad  de  gestión,  y  demás  recaudos  previstos  en  esta  ley,  en  la  ley  20.091,  y  en  sus 
reglamentos.
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2. La autorización conferida a una ART será revocada:

a) Por las causas y procedimientos previstos en esta ley, en la ley 20.091, y en sus respectivos 
reglamentos;

b) Por omisión de otorgamiento integro y oportuno de las prestaciones de ésta LRT;

c)  Cuando  se  verifiquen  deficiencias  graves  en  el  cumplimiento  de  su  objeto,  que  no  sean 
subsanadas en los plazos que establezca la reglamentación.

3. Las ART tendrán como único objeto el otorgamiento de las prestaciones que establece esta ley, 
en el ámbito que —de conformidad con la reglamentación— ellas mismas determinen.

4. Las ART podrán, además, contratar con sus afiliados:

a) El otorgamiento de las prestaciones dinerarias previstas en la legislación laboral para los casos 
de accidentes y enfermedades inculpables; y,

b)  La  cobertura  de  las  exigencias  financieras  derivadas  de  los  juicios  por  accidentes  y 
enfermedades de trabajo con fundamento en leyes anteriores.

Para estas dos operatorias la ART fijará libremente la prima, y llevará una gestión económica y 
financiera separada de la que corresponda al funcionamiento de la LRT.

Ambas operatorias estarán sometidas a la normativa general en materia de seguros. *

* 5. El capital mínimo necesario para la constitución de una ART será de tres millones de pesos ($ 
3.000.000) que deberá integrarse al momento de la constitución. El Poder Ejecutivo nacional podrá 
modificar el capital mínimo exigido, y establecer un mecanismo de movilidad del capital en función 
de los riesgos asumidos.

6.  Los  bienes  destinados  a  respaldar  las  reservas  de  la  ART  no  podrán  ser  afectados  a 
obligaciones distintas a las derivadas de esta ley, ni aun en caso de liquidación de la entidad.

En este último caso, los bienes serán transferidos al Fondo de Reserva de la LRT.
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7. Las ART deberán disponer, con carácter de servicio propio o contratado. de la infraestructura 
necesaria  para  proveer  adecuadamente  las  prestaciones  en  especie  previstas  en esta  ley.  La 
contratación de estas prestaciones podrá realizarse con las obras sociales.

ARTICULO 27. — Afiliación.

1. Los empleadores no incluidos en el régimen de autoseguro deberán afiliarse obligatoriamente a 
la  ART que libremente elijan,  y  declarar  las altas y  bajas que se produzcan  en su plantel  de 
trabajadores.

2. La ART no podrá rechazar la afiliación de ningún empleador incluido en su ámbito de actuación.

3. La afiliación se celebrara en un contrato cuya forma, contenido, y plazo de vigencia determinara 
la SRT.

4. La renovación del contrato será automática, aplicándose el Régimen de Alícuotas vigente a la 
fecha de la renovación.

5. La rescisión del contrato de afiliación estará supeditada a la firma de un nuevo contrato por parte 
del empleador con otra ART o a su incorporación en el régimen de autoseguro.

ARTICULO 28. — Responsabilidad por omisiones.

1.  Si  el  empleador  no  incluido  en  el  régimen  de  autoseguro  omitiera  afiliarse  a  una  ART, 
responderá directamente ante los beneficiarios por las prestaciones previstas en esta ley.

2. Si el empleador omitiera declarar su obligación de pago o la contratación de un trabajador, la 
ART otorgará las prestaciones, y podrá repetir del empleador el costo de éstas.

3. En el caso de los apartados anteriores el empleador deberá depositar las cuotas omitidas en la 
cuenta del Fondo de Garantía de la ART.

4. Si el empleador omitiera —total o parcialmente— el pago de las cuotas a su cargo, la ART 
otorgará las prestaciones, y podrá ejecutar contra el empleador las cotizaciones adeudadas.

ARTICULO 29. — Insuficiencia patrimonial.

Declarada judicialmente la insuficiencia patrimonial  del  empleador no asegurado,  o en su caso 
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autoasegurado, para asumir las obligaciones a su cargo, las prestaciones serán financiadas por la 
SRT con cargo al Fondo de Garantía de la LRT.

La insuficiencia patrimonial  del empleador será probada a través del procedimiento sumarísimo 
previsto para las acciones meramente declarativas conforme se encuentre regulado en las distintas 
jurisdicciones donde la misma deba acreditarse.

ARTICULO 30. — Autoseguro.

Quienes hubiesen optado por el régimen de autoseguro deberán cumplir con las obligaciones que 
esta ley pone a cargo del empleador y a cargo de las ART, con la excepción de la afiliación, el 
aporte al Fondo de Reserva de la LRT y toda otra obligación incompatible con dicho régimen.

CAPITULO

DERECHOS, DEBERES Y PROHIBICIONES;

ARTICULO 31. — Derechos, deberes y prohibiciones.

1. Las Aseguradoras de Riesgos del Traba)o:

a)  Denunciarán ante  la  SRT los  incumplimientos de sus afiliados de las  normas de  higiene  y 
seguridad en el trabajo, incluido el Plan de Mejoramiento;

b) Tendrán acceso a la información necesaria para cumplir con las prestaciones de la LRT:

c) Promoverán la prevención, informando a la Superintendencia de Riesgos del Trabajo acerca de 
los planes y programas exigidos a las empresas:

d) Mantendrán un registro de siniestralidad por establecimiento:

e) Informarán a los interesados acerca de la composición de la entidad, de sus balances, de su 
régimen de alícuotas, y demás elementos que determine la reglamentación:

f)  No podrán fijar  cuotas en violación a  las normas de la  LRT,  ni  destinar  recursos a objetos 
distintos de los previstos por esta ley;
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g) No podrán realizar exámenes psicofísicos a los trabajadores, con carácter previo a la celebración 
de un contrato de aflicción.

2. Los empleadores:

a) Recibirán información de la ART respecto del régimen de alícuotas y de las prestaciones, así 
como asesoramiento en materia de prevención de riesgos:

b) Notificarán a los trabajadores acerca de la identidad de la ART a la que se encuentren afiliados;

c)  Denunciarán  a  la  ART  y  a  la  SRT  los  accidentes  y  enfermedades  profesionales  que  se 
produzcan en sus establecimientos;

d) Cumplirán con las normas de higiene y seguridad, incluido el plan de mejoramiento:

e) Mantendrán un registro de siniestralidad por establecimiento.

3. Los trabajadores:

a) Recibirán de su empleador información y capacitación en materia de prevención de riesgos del 
trabajo, debiendo participar en las acciones preventivas;

b) Cumplirán con las normas de higiene y seguridad, incluido el plan de mejoramiento, así como 
con las medidas de recalificación profesional;

c) Informaran al empleador los hechos que conozcan relacionados con los riesgos del trabajo;

d) Se someterán a los exámenes medicas y a los tratamientos de rehabilitación;

e) Denunciarán ante el empleador los accidentes y enfermedades profesionales que sufran.

ARTICULO 32. — Sanciones.

1. El incumplimiento por parte de empleadores autoasegurados,  de las ART las compañías de 
seguros de retiro de obligaciones a su cargo, será sancionado una multa de 20 a 2.000 AMPOs 
(Aporte Medio Previsional Obligatorio), si no resultare un delito más severamente penado.
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2.  El  incumplimiento  de los empleadores autoasegurados,  de las ART y de las companías de 
seguros  de  retiro,  de  las  prestaciones  establecidas  en  el  artículo  20,  apartado  1  inciso  a) 
(Asistencia  medica y  farmacéutica),  será reprimido con la  pena prevista  en el  artículo  106 del 
Código Penal.

3. Si el incumplimiento consistiera en la omisión de abonar las cuotas o de declarar su pago, el 
empleador será sancionado con prisión, de seis meses a cuatro años.

4. El incumplimiento del emplea autoasegurado, de las ART y de las companías de seguros de 
retiro de las prestaciones dinerarias a su cargo, o de los aportes a fondos creados por esta ley será 
sanción con prisión de dos a seis años.

5. Cuando se trate de personas jurídicas la pena de prisión se aplicará a los directores, gerentes, 
síndicos,  miembros  del  consejo  vigilancia,  administradores,  mandatarios  o  representantes  que 
hubiesen intervenido e hecho punible.

6. Los delitos tipificados en los apartado 3 y 4 del presente artículo se configurarán cuando el 
obligado no diese cumplimiento a los deberes aludidos dentro de los quince días corrido intimado a 
ello en su domicilio legal.

7. Será competente para entender en delitos previstos en los apartados 3 y 4 presente artículo la 
justicia federal.

CAPITULO X

FONDO DE LA GARANTIA DE LA LRT

ARTICULO 33. — Creación y recursos.

1. Créase el Fondo de Garantía de la LRI cuyos recursos se abonarán las prestaciones en caso de 
insuficiencia patrimonial del empleador, judicialmente declarada.

2. Para que opere la garantía del apartado anterior, los beneficiarios o la ART en su caso, deberán 
realizar  las  gestiones  indispensables  para  ejecutar  la  sentencia  y  solicitar  la  declaración  de 
insuficiencia patrimonial en los plazos que fije la reglamentación.

3. El Fondo de Garantía de la LRT será administrado por la SRT y contará con los siguientes 
recursos:
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a) Los previstos en esta ley, incluido el importe de las multas por incumplimiento de las normas 
sobre daños del trabajo y de las normas de higiene y seguridad:

b) Una contribución a cargo de los empleadores privados autoasegurados,  a fijar  por el  Poder 
Ejecutivo nacional, no inferior al aporte equivalente al previsto en el artículo 34.2;

c)  Las  cantidades  recuperadas  por  la  SRT  de  los  empleadores  en  situación  de  insuficiencia 
patrimonial;

d) Las rentas producidas por los recursos del Fondo de Garantía de la LRT, y las sumas que le 
transfiera la SRT:

e) Donaciones y legados:

4. Los excedentes del fondo, así como también las donaciones y legados al mismo, tendrán como 
destino único apoyar las investigaciones, actividades de capacitación, publicaciones y campañas 
publicitarias  que  tengan  como  fin  disminuir  los  impactos  desfavorables  en  la  salud  de  los 
trabajadores.  Estos  fondos  serán  administrados  y  utilizados  en  las  condiciones  que  prevea  la 
reglamentación.

CAPITULO XI

FONDO DE RESERVA DE LA LRT

ARTICULO 34. — Creación y recursos.

1.  Créase d  Fondo de Reserva  de la  LRT con cuyos recursos se abonarán o contratarán las 
prestaciones  a  cargo  de  la  ART  que  éstas  dejarán  de  abonar  como  consecuencia,  de  su 
liquidación.

2. Este fondo será administrado por la Superintendencia de Seguros de la Nación, y se formará con 
los recursos previstos en esta ley, y con un aporte a cargo de las ART cuyo monto será anualmente 
fijado por el Poder Ejecutivo Nacional.

CAPITULO XII

ENTES DE REGULACION Y SUPERVISION DE LA LRT
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ARTICULO 35. — Creación.

Créase la Superintendencia de Riesgos de Trabajo (SRT), como entidad autárquica en jurisdicción 
del  Ministerio de Trabajo y Seguridad Social  de la Nación.  La SRT absorberá las funciones y 
atribuciones  qué  actualmente  desempeña  la  Dirección  Nacional  de  Salud  y  Seguridad  en  el 
Trabajo.

ARTICULO 36. — Funciones.

1. La SRT tendrá las funciones que esta ley I asigna y. en especial, las siguientes:

a) Controlar el cumplimiento de las norma de higiene y seguridad en el trabajo pudiendo dictar las 
disposiciones  complementarias  que  resulten  de  delegaciones  de  esta  ley  o  de  lo  Decretos 
reglamentarios:

b) Supervisar y fiscalizar el funcionamiento de las ART;

c) Imponer las sanciones previstas en est ley;

d) Requerir la información necesaria para cumplimiento de sus competencias, pudiendo peticionar 
órdenes de allanamiento y el auxilio de la fuerza pública;

e)  Dictar  su  reglamento  interno,  administrar  su  patrimonio,  gestionar  el  Fondo  de  Garantía, 
determinar su estructura organizativa y su régimen interno de gestión de recursos humanos;

f) Mantener el Registro Nacional de Incapacidades Laborales en el cual se registrarán los datos 
identificatorios  del  damnificado  y  su  empresa,  época  del  infortunio.  prestaciones  abonadas, 
incapacidades reclamadas y además, deberá elaborar los índices de siniestralidad;

g)  Supervisar  y fiscalizar  a las empresas autoaseguradas y  el  cumplimiento de las normas de 
higiene y seguridad del trabajo en ellas.

2. La Superintendencia de Seguros de la Nación tendrá las funciones que le confieren esta ley, la 
ley 20.091, y sus reglamentos.

ARTICULO 37. — Financiamiento.
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Los gastos de los entes de supervisión y control se financiarán con aportes de las Aseguradoras de 
Riesgos de Trabajo (ART) y empleadores autoasegurados conforme la proporción que aquellos 
establezcan.

(Artículo sustituido por art. 74 de la Ley Nº 24.938 B.O. 31/12/1997)

ARTICULO 38. — Autoridades y régimen del personal.

1. Un superintendente, designado por el Poder Ejecutivo Nacional previo proceso de selección, 
será la máxima autoridad de la SRT.

2.  La  remuneración  del  superintendente  y  de  los  funcionarios  superiores  del  organismo serán 
fijadas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación.

3. Las relaciones del personal con la SRT se regirán por la legislación laboral.

CAPITULO XIII

RESPONSABILIDAD CIVIL DEL EMPLEADOR

ARTICULO 39. — Responsabilidad civil.

1. Las prestaciones de esta ley eximen a los empleadores de toda responsabilidad civil, frente a 
sus trabajadores y.  a los derechohabientes de éstos, con la sola excepción de la derivada del 
articulo 1072 del Código Civil.

2. En este caso, el damnificado o sus derechohabientes podrá reclamar la reparación de los daños 
y perjuicios, de acuerdo a las normas del Código Civil.

3.  Sin  perjuicio  de  la  acción  civil  del  párralo  anterior  el  damnificado  tendrá  derecho  a  las 
prestaciones de esta ley a cargo de las ART o de los autoasegurados.

4. Si alguna de las contingencias previstas en el artículo 6. de esta ley hubieran sido causadas por 
un tercero, el damnificado o sus derechohabientes podrán reclamar del responsable la reparación 
de los daños y perjuicios que pudieren corresponderle de acuerdo con las normas del Código Civil. 
de las que se deducirá el valor de las prestaciones que haya percibido o deba recibir de la ART o 
del empleador autoasegurado.
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5. En los supuestos de los apartados anteriores, la ART o el empleador autoasegurado, según 
corresponda, están obligados a otorgar al damnificado o a sus derechohabientes la totalidad de las 
prestaciones prescriptas en esta ley, pero podrán repetir del responsable del daño causado el valor 
de las que hubieran abonado, otorgado o contratado.

CAPITULO XIV

ORGANO TRIPARTITO DE PARTICIPACION

ARTICULO 40. — Comité Consultivo Permanente.

1. Créase el Comité Consultivo Permanente de la LRT, integrado por cuatro representantes del 
Gobierno,  cuatro  representantes  de  la  CGT,  cuatro  representantes  de  las  organizaciones  de 
empleadores, dos de los cuales serán designados por el sector de la pequeña y mediana empresa, 
y presidido por el Ministro de Trabajo y Seguridad Social de la Nación.

El  Comité aprobará por consenso su reglamento interno, y podrá proponer modificaciones a la 
normativa sobre riesgos del trabajo y al régimen de higiene y seguridad en el trabajo.

2. Este comité tendrá funciones consultivas en las siguientes materias:

a) Reglamentación de esta ley;

b) Listado de enfermedades profesionales previo dictamen de la Comisión Médica Central; (Inciso 
sustituido por art. 12 del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del primer día 
del mes subsiguiente a su publicación en el Boletín Oficial.)

c) Tablas de evaluación de incapacidad laborales;

d) Determinación del alcance de las prestaciones en especie;

e) Acciones de prevención de los riesgos del trabajo;

f) Indicadores determinantes de la solvencia económica financiera de las empresas que pretendan 
autoasegurarse;

g) Definición del cronograma de etapas de las prestaciones dinerarias;
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i) Determinación de las pautas y contenidos del plan de mejoramiento.

3. En las materias indicadas, la autoridad de aplicación deberá consultar al comité con carácter 
previo a la adopción de las medidas correspondientes.

Los dictámenes del comité en relación con los incisos b), c). d) y f) del punto anterior,  tendrán 
carácter vinculante.

En  caso  de  no  alcanzar  unanimidad,  la  materia  en  consulta  será  sometida  al  arbitraje  del 
Presidente del Comité Consultivo Permanente de la LRT previsto en el inciso 1, quien laudara entre 
las propuestas elevadas por los sectores representados.

El  listado  de  enfermedades profesionales  deberá  confeccionarse  teniendo  en  cuenta  la  causa 
directa de la enfermedad con las tareas cumplidas por el trabajador y por las condiciones medio 
ambientales de trabajo.

CAPITULO XV

NORMAS GENERALES Y COMPLEMENTARIAS

ARTICULO 41. — Normas aplicables.

1. En las materias no reguladas expresamente por esta ley, y en cuanto resulte compatible con la 
misma, será de aplicación supletoria la ley 20.091.

2. No es aplicable al régimen de esta ley, el artículo 188 de la ley 24.241.

ARTICULO 42. — Negociación colectiva.

La negociación colectiva laboral podrá:

a) Crear Aseguradoras de Riesgos de Trabajo in fines de lucro, preservando el principio de libre 
afiliación de los empleadores comprendidos en el ámbito del Convenio Colectivo de Trabajo;

b) Definir medidas de prevención de los riesgos derivados del trabajo y de mejoramiento de las 
condiciones de trabajo.
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ARTICULO 43. — Denuncia.

1. El derecho a recibir las prestaciones de esta ley comienza a partir de la denuncia de los hechos 
causantes de daños derivados del trabajo.

2. La reglamentación determinará los requisitos de esta denuncia.

ARTICULO 44. — Prescripción.

1. Las acciones derivadas de esta ley prescriben a los dos años a contar de la fecha en que ~ 
prestación debió ser  abonada o prestada y,  n todo caso,  a los dos años desde el  cese de la 
relación laboral.

2. Prescriben a los 10 (diez) años a contar desde la fecha en que debió efectuarse el pago, las 
acciones de los entes gestores y de los de la regulación y supervisión de esta ley, para reclamar el 
pago de sus acreencias.

ARTICULO 45. — Situaciones especiales.

Encomiéndase al Poder Ejecutivo de la Nación el dictado de normas complementarias en materia 
de:

a) Pluriempleo;

b) Relaciones laborales de duración determinada y a tiempo parcial;

c) Sucesión de siniestros: y

d) Trabajador jubilado o con jubilación postergada.

Esta facultad esta restringida al dictado de normas complementarias que hagan a la aplicación y 
cumplimiento de la presente ley.

ARTICULO 46. — Competencia judicial.
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1. Las resoluciones de las comisiones médicas provinciales serán recurribles y se sustanciarán 
ante el juez federal con competencia en cada provincia ante el cual en su caso se formulará la 
correspondiente  expresión  de  agravios.  o  ante  la  Comisión  Médica  Central  a  opción  de  cada 
trabajador.

La  Comisión  Médica  Central  sustanciará  los  recursos  por  el  procedimiento  que  establezca  la 
reglamentación.

Las resoluciones que dicte el juez federal con competencia en cada provincia y las que dicte la 
Comisión Médica Central serán recurribles ante la Cámara Federal de la Seguridad Social. Todas 
las  medidas  de  prueba,  producidas  en  cualquier  instancia,  tramitarán  en  la  jurisdicción  y 
competencia donde tenga domicilio el trabajador y serán gratuitas para éste.

2. Para la acción derivada del artículo 1072 del Código Civil en la Capital Federal será competente 
la justicia civil.

Invitase a las provincias para que determinen la competencia en esta materia según el  criterio 
establecido precedentemente.

3.  El  cobro  de  cuotas,  recargos  e  intereses  adeudados  a  las  ART  así  como  las  multas, 
contribuciones a cargo de los empleadores privados autoasegurados y aportes de las ART, se 
harán efectivos por la vía del apremio regulado en los códigos procesales civiles y comerciales de 
cada jurisdicción, sirviendo de suficiente titulo ejecutivo el certificado de deuda expedido por la ART 
o por la SRT.

En la Capital Federal se podrá optar por la justicia nacional con competencia en lo laboral o por los 
juzgados con competencia en lo civil o comercial.

En las provincias serán los tribunales con competencia civil o comercial.

ARTICULO 47. — Concurrencia.

1.  Las  prestaciones  serán  abonadas,  otorgadas  o  contratadas  a  favor  del  damnificado  o  sus 
derechohabientes, según el caso, por la ART a la que se hayan efectuado o debido efectuarse las 
cotizaciones a la fecha de la primera manifestación invalidante.

Cuando la contingencia se hubiera originado en un proceso desarrollado a través del tiempo y en 
circunstancias tales que se demostrara que hubo cotización o hubiera debido haber cotización a 
diferentes ART;; la ART obligada al pago según el párrafo anterior podrá repetir de las restantes los 
costos de las prestaciones abonadas u otorgadas a los pagos efectuados, en la proporción en la 
que cada una de ellas sea responsable conforme al tiempo e intensidad de exposición al riesgo.
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Las  discrepancias  que  se  originen  en  torno  al  origen  de  la  contingencia  y  las  que  pudieran 
plantearse en la aplicación de los párrafos anteriores, deberán ser sometidas a la SRT.

2. Cuando la primera manifestación invalidante se produzca en circunstancia en que no exista ni 
deba existir cotización a una ART las prestaciones serán otorgadas, abonadas, o contratadas por la 
última ART a la que se hayan efectuado o debido efectuarse las cotizaciones y en su caso serán de 
aplicación las reglas del apartado anterior.

ARTICULO 48. — Fondos de garantía y de reserva.

1. Los fondos de garantía y de reserva se financiaran exclusivamente con los recursos previstos 
por la presente ley. Dichos recursos son inembargables frente a beneficiarios y terceros.

2. Dichos fondos no formarán parte del presupuesto general de la administración nacional.

ARTICULO 49. — Disposiciones adicionales y finales.

Disposiciones adicionales

PRIMERA: Modificación de la ley 20.744.

Sustitúyese el artículo 75 de la ley 20.744 por el siguiente texto:

1.  El  empleador esta obligado a observar  las normas legales sobre higiene y  seguridad en el 
trabajo. y a hacer observar las pausas y limitaciones a la duración del trabajo establecidas en el 
ordenamiento legal.

2. Los daños que sufra el trabajador como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones del 
apartado anterior, se regirán por las normas que regulan la reparación de los daños provocados por 
accidentes en el trabado y enfermedades profesionales, dando lugar únicamente a las prestaciones 
en ellas establecidas.

SEGUNDA: Modificaciones a la ley 24.241.

Sustitúyese el artículo 177 de la ley 24.241 por el siguiente texto:
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El seguro del articulo anterior sólo podrá ser celebrado por las entidades aseguradoras que limiten 
en forma exclusiva su objeto a esta cobertura y a las prestaciones de pago periódico previstas en la 
Ley de Riesgos del Trabajo.

Tales entidades podrán operar en otros seguros de personas, que resulten complementarios de las 
coberturas de seguros de retiro, deberán estar autorizadas por la Superintendencia de Seguros de 
la Nación, y su razón social deberá contener la expresión "seguros de retiro".

TERCERA: Modificaciones a la ley 24.028.

Reemplázase el primer párrafo del articulo 15 de la ley 24.028 por el siguiente:

El trabajador que sufra un daño psicofísico por el hecho o en ocasión del trabaja durante el tiempo 
que estuviese a disposición del empleador. Deberá —previo al inicio de cualquier acción Judicial— 
denunciarlo,  a  fin  de  iniciar  el  procedimiento  administrativo  obligatorio  de  conciliación,  ante  la 
autoridad  administrativa  del  trabajo.  Los  jueces  no  darán  traslado  de  las  demandas  que  no 
acrediten el cumplimiento de esta obligación.

CUARTA: Compañías de seguros.

1. Las aseguradoras que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentren operando en la 
rama de accidentes de trabajo podrán:

a) Gestionar las prestaciones y demás acciones previstas en la LRT, siendo sujeto, exclusivamente 
en lo referente a los riesgos del  trabajo,  de idénticos derechos y obligaciones que las ART, a 
excepción de la posibilidad de contratar con un beneficiario una renta periódica, de la obligación de 
tener objeto único y las exigencias de capitales mínimos. En este último caso, serán de aplicación 
las  normas  que  rigen  la  actividad  aseguradora  general.  Recibirán  además  igual,  tratamiento 
impositivo que las ART.

Los bienes que respalden las reservas derivadas de esta operatoria estarán sujetos al régimen de 
esta LRT, deberán ser registrados y expresados separadamente de los correspondientes al resto 
de sus actividades, y no podrán ser afectados al respaldo de otros compromisos.

En caso de liquidación, estos bienes serán transferidos al Fondo de Reserva de la LRT y no podrán 
ser afectados por créditos o acciones originados en otras operatorias.

b)  Convenir  con  una  ART  la  transferencia  de  la  totalidad  de  los  siniestros  pendientes  como 
consecuencia de esa operatoria, a la fecha que determine la Superintendencia de Seguros de la 
Nación debiendo, en tal caso ceder igualmente los activos que respalden la totalidad de dichos 
pasivos.
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QUINTA Contingencias anteriores.

1.  Las contingencias que sean puestas en conocimiento  del  empleador,  con posterioridad a la 
entrada. en vigencia de esta ley darán derecho únicamente a las prestaciones de la LRT, aun 
cuando la contingencia fuera anterior, y siempre que no hubiere prescripto el derecho conforme a 
las normas de esta ley.

2. En este supuesto el otorgamiento de las prestaciones estará a cargo de la ART a la que el 
empleador se encuentre afiliado, a menos que hubiere optado por el régimen de autoseguro o que 
la  relación laboral  con el  damnificado se hubiere extinguido con anterioridad a la afiliación del 
empleador a la ART.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Esta LRT entrará en vigencia una vez que el comité consultivo permanente apruebe por 
consenso el listado de enfermedades profesionales y la tabla de evaluación de incapacidades.

Tal aprobación deberá producirse dentro de los 180 días desde la promulgación de esta ley

Hasta tanto el comité consultivo permanente se expida, el Poder Ejecutivo Nacional se encuentra 
facultado por única vez y con carácter provisorio a dictar una lista de enfermedades y la tabla de 
evaluación de incapacidades.

(Nota Infoleg: Por art. 2º del Decreto Nº 659/1996 se establece como fecha de entrada en vigencia 
de la presente Ley, el día 1 de julio de 1996.)

SEGUNDA:

1.  El  régimen  de  prestaciones  dinerarias  previsto  en  esta  ley  entrara  en  vigencia  en  forma 
progresiva. Para ello se definirá un cronograma integrado por varias etapas previendo alcanzar el 
régimen definitivo dentro de los tres años siguientes a partir de la vigencia de esta ley.

2. El paso de una etapa a la siguiente estará condicionado a que la cuota promedio a cargo de los 
empleadores asegurados permanezca por debajo del 3 % de la nómina salarial. En caso que este 
supuesto no se verifique se suspenderá transitoriamente la aplicación del cronograma hasta tanto 
existan evidencias de que el tránsito entre una etapa a otra no implique superar dicha meta de 
costos.

3. Durante la primera etapa el régimen de prestaciones dinerarias correspondiente a la incapacidad 
permanente parcial será el siguiente:
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Para el caso en que el porcentaje de incapacidad permanente fuera igual o superior al 50 % e 
inferior  al  66  %  y  mientras  dure  la  situación  de  provisionalidad,  el  damnificado  percibirá  una 
prestación de pago mensual cuya cuantía será igual al porcentaje de incapacidad multiplicado por 
el 55 % del valor mensual del ingreso base, con más las asignaciones familiares correspondientes. 
Una vez finalizada la etapa de provisionalidad se abonará una renta, periódica cuyo monto será 
igual al porcentaje de incapacidad multiplicado por el 55 % del valor mensual del ingreso base con 
más las asignaciones familiares correspondientes. En ningún caso el valor actual esperado de la 
renta  periódica  en  esta  primera  etapa  podrá  ser  superior  a  $  55.000.  Este  límite  se  elevará 
automáticamente a $ 110.000. cuando el Comité Consultivo Permanente resuelva el paso de la 
primera etapa a la siguiente.

En el caso de que el porcentaje de incapacidad sea inferior al 50 % se abonará, una indemnización 
de pago único cuya cuantía será igual a 43 veces el valor mensual del ingreso base multiplicado 
por el porcentaje de incapacidad y por el coeficiente que resultará de dividir el número 65 por la 
edad del damnificado a la fecha de la primera manifestación invalidante.

Esa suma en ningún caso será superior  a la cantidad que resulte de multiplicar  55.000 por el 
porcentaje de incapacidad.

TERCERA:

1. La .LRT no será de aplicación a las acciones judiciales iniciadas con anterioridad a su vigencia 
salvo lo dispuesto en el apartado siguiente.

2.  Las  disposiciones  adicionales  primera  y~  tercera  entrarán  en  vigencia  en  la  fecha  de 
romulgación de la presente ley.

3. A partir de la vigencia de la presente ley, deróganse la ley 24.028; sus normas complementarias 
y reglamentarias y toda otra norma que se oponga a la presente.

ARTICULO 50. — Sustitúyese el artículo 51 de la ley 24.241 por el siguiente:

Artículo 51: Las comisiones médicas y la Comisión Médica Central estarán integradas por cinco (5} 
médicos que serán designados: tres (3) por la Superintendencia de Administradoras de Fondos de 
Jubilaciones y Pensiones y, dos (2) por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo, los que serán. 
seleccionados por concurso público de oposición y antecedentes. Contarán con la colaboración de 
personal profesional, técnico y administrativo.

Los  gastos  que  demande  el  funcionamiento  de  las  comisiones  serán  financiados  por  las 
Administradoras  de  Fondos  de  Jubilaciones  y  Pensiones  y  las  Aseguradoras  del  Riesgo  del 
Trabajo, en e porcentaje que fije la reglamentación.
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Como mínimo funcionará una comisión médica en cada provincia y otra en la ciudad de Buenos 
Aires.

ARTICULO 51. — Comuníquese al Poder Ejecutivo. — Alberto PIERRI. — Carlos F. RUCKAUF. — 
Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo. — Edgardo Piuzzi.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 
TRECE DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

b)Chile

Ley 16744

[CONGRESO DE CHILE]2

ESTABLECE  NORMAS  SOBRE  ACCIDENTES  DEL  TRABAJO  y  ENFERMEDADES 
PROFESIONALES

Por cuanto el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY:

    TITULO I (1-4)

    OBLIGATORIEDAD, PERSONAS PROTEGIDAS Y AFILIACION.

    Párrafo 1° 

    Obligatoriedad

    Artículo 1°.- Declárase obligatorio el Seguro Social contra Riesgos de Accidentes del Trabajo y 
Enfermedades Profesionales, en la forma y condiciones establecidas en la presente ley.

§ 2. Personas protegidas

    Artículo 2° Estarán sujetas, obligatoriamente, a este seguro, las siguientes personas:

    a) Todos los trabajadores por cuenta ajena, cualesquiera que sean las labores que ejecuten, 
sean ellas manuales o intelectuales, o cualquiera que sea la naturaleza de la empresa, institución, 
servicio o persona para quien trabajen; incluso los servidores domésticos y los aprendices;

    b) Los funcionarios públicos de la Administración Civil del Estado, municipales y de instituciones 
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administrativamente descentralizadas del Estado.

    INCISO SEGUNDO DEROGADO.

    c) Los estudiantes que deban ejecutar trabajos que signifiquen una fuente de ingreso para el 
respectivo plantel;

    d) Los trabajadores independientes y los trabajadores familiares.

    El Presidente de la República establecerá, dentro del plazo de un año, a contar desde la vigencia 
de la presente ley,  el financiamiento y condiciones en que deberán incorporarse al régimen de 
seguro de esta ley las personas indicadas en las letras b) y c) de este artículo.

    No  obstante,  el  Presidente  de  la  República  queda  facultado  para  decidir  la  oportunidad, 
financiamiento y condiciones en que deberán incorporarse al régimen de seguro que establece esta 
ley las personas indicadas en la letra d).

    Artículo 3° Estarán protegidos también, todos los estudiantes por los accidentes que sufran a 
causa o con ocasión de sus estudios o en la realización de su práctica profesional. Para estos 
efectos se entenderá por estudiantes a los alumnos de cualquiera de los niveles o cursos de los 
establecimientos educacionales reconocidos oficialmente de acuerdo a lo establecido en la ley Nº 
18.962, Orgánica Constitucional de Enseñanza.

    El Presidente de la República queda facultado para decidir  la oportunidad, financiamiento y 
condiciones  de  la  incorporación  de  tales  estudiantes  a  este  seguro  escolar,  la  naturaleza  y 
contenido de las prestaciones que se les otorgará y los organismos, instituciones o servicios que 
administrarán dicho seguro.

    Párrafo 3° 

    Afiliación.

    Artículo 4°.- La afiliación de un trabajador, hecha en una Caja de Previsión para los demás 
efectos de seguridad social, se entenderá hecha, por el ministerio de la ley, para este seguro, salvo 
que la entidad empleadora para la cual trabaje se encuentre adherida a alguna Mutualidad.

    Respecto de los trabajadores de contratistas o subcontratistas, deberán observarse, además, las 
siguientes reglas:

    El dueño de la obra, empresa o faena, será, subsidiariamente, responsable de las obligaciones 
que, en materia de afiliación y cotización, afecten a sus contratistas respecto de sus trabajadores. 
Igual responsabilidad afectará al contratista en relación con las obligaciones de sus subcontratistas.

  TITULO II

  Contingencias cubiertas

    Artículo 5° Para los efectos de esta ley se entiende por accidente del trabajo toda lesión que una 
persona sufra a causa o con ocasión del trabajo, y que le produzca incapacidad o muerte.

    Son también accidentes del trabajo los ocurridos en el trayecto directo, de ida o regreso, entre la 
habitación y el lugar del trabajo, y aquéllos que ocurran en el trayecto directo entre dos lugares de 
trabajo, aunque correspondan a distintos empleadores. En este último caso, se considerará que el 
accidente dice relación con el trabajo al que se dirigía el trabajador al ocurrir el siniestro.
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    Se considerarán también accidentes del  trabajo  los sufridos por dirigentes de instituciones 
sindicales a causa o con ocasión del desempeño de sus cometidos gremiales.

    Exceptúanse los accidentes debidos a fuerza mayor extraña que no tenga relación alguna con el 
trabajo  y  los  producidos  intencionalmente  por  la  víctima.  La  prueba  de  las  excepciones 
corresponderá al organismo administrador.

    Artículo 6°.- Los Consejos de los organismos administradores podrán otorgar el derecho al goce 
de los beneficios establecidos en la presente ley, en caso de accidentes debidos a fuerza mayor 
extraña al trabajo que afectare al afiliado en razón de su necesidad de residir o desempeñar sus 
labores en el lugar del siniestro.

    Las empresas y los fondos de los seguros de enfermedad y de pensiones respectivos, deberán, 
en tal caso, integrar en el fondo de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales de que se 
trate, las sumas equivalentes a las prestaciones que habrían debido otorgar por aplicación de las 
normas generales sobre seguro de enfermedad o medicina curativa,  invalidez no profesional  o 
supervivencia, en la forma que señale el Reglamento.

    En todo caso, los acuerdos a que se refiere el inciso primero, deberán ser sometidos a la 
aprobación de la Superintendencia de Seguridad Social.

    Artículo 7°.- Es enfermedad profesional la causada de una manera directa por el ejercicio de la 
profesión o el trabajo que realice una persona y que le produzca incapacidad o muerte.

    El Reglamento enumerará las enfermedades que deberán considerarse como profesionales. 
Esta enumeración deberá revisarse, por lo menos, cada tres años.

    Con todo, los afiliados podrán acreditar ante el respectivo organismo administrador el carácter 
profesional de alguna enfermedad que no estuviere enumerada en la lista a que se refiere el inciso 
anterior  y  que  hubiesen  contraido  como  consecuencia  directa  de  la  profesión  o  del  trabajo 
realizado. La resolución que al respecto dicte el organismo administrador será consultada ante la 
Superintendencia de Seguridad Social, la que deberá decidir dentro del plazo de tres meses con 
informe del Servicio Nacional de Salud.

    TITULO III 

    Administración

    Artículo 8°.- La Administración del Seguro estará a cargo del Servicio de Seguro Social, del 
Servicio Nacional de Salud, de las Cajas de Previsión y de las Mutualidades de Empleadores, en 
conformidad a las reglas contenidas en los artículos siguientes.

    Artículo  9°.-  Respecto  de  los  afiliados  en  el  Servicio  de  Seguro  Social,  el  seguro  será 
administrado por éste, correspondiendo al Servicio Nacional de Salud otorgarles las prestaciones 
médicas y los subsidios por incapacidad temporal,  sin perjuicio de las demás funciones que le 
encomienda la presente ley.

    El Servicio Nacional de Salud cumplirá sus funciones a través de sus servicios técnicos, quienes 
proveerán los medios y el personal para realizar las obligaciones que le encomienda la presente 
ley. Un comité asesor propondrá la política de acción, las normas y los programas y la repartición 
del presupuesto para sus fines específicos.

    El Servicio de Seguro Social cumplirá sus funciones a través del Departamento de Accidentes 
del Trabajo y Enfermedades Profesionales, que se crea con la presente ley y cuya organización 
administrativa interna será determinada por un Reglamento que deberá dictar el Presidente de la 
República.
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    El Presidente de la República queda facultado para modificar la Planta del Servicio Nacional de 
Salud, cuando lo estime necesario para que esta institución amplíe sus servicios de prevención y 
rehabilitación. 

    Artículo 10°.- Respecto de los afiliados en otras Cajas de Previsión, administrará este seguro el 
respectivo organismo previsional en que estén afiliados.

    Estos organismos, en caso de carecer de adecuados servicios médicos propios, podrán contratar 
el otorgamiento de las prestaciones médicas. No obstante, para el Servicio Nacional de Salud será 
obligatorio convenir el otorgamiento de tales prestaciones, con las Cajas que lo soliciten, sujeto ello 
al pago de las tarifas que fijará periódicamente.

    El Presidente de la República queda facultado para modificar las plantas del personal de los 
organismos que, para otorgar tales prestaciones, opten por instalar sus propios Servicios Médicos o 
ampliar  los  existentes.  En la  provisión  de  los  cargos  que  se  creen  en  virtud  de  este  facultad 
deberán observarse las normas que sobre ascensos contiene el Estatuto Administrativo. 

    Artículo 11°.- El seguro podrá ser administrado, también, por las Mutualidades de Empleadores, 
que  no  persigan  fines  de  lucro,  respecto  de  los  trabajadores  dependientes  de  los  miembros 
adheridos a ellas. 

    Artículo 12° El Presidente de la República podrá autorizar la existencia de estas Instituciones, 
otorgándoles  la  correspondiente  personalidad  jurídica,  cuando  cumplan  con  las  siguientes 
condiciones:

    a)  Que  sus  miembros  ocupen,  en  conjunto,  20.000  trabajadores,  a  lo  menos,  en  faenas 
permanentes;

    b) Que dispongan de servicios médicos adecuados, propios o en común con otra mutualidad, los 
que deben incluir servicios especializados, incluso en rehabilitación;

    c)  Que  realicen  actividades  permanentes  de  prevención  de  accidentes  del  trabajo  y 
enfermedades profesionales;

    d) Que no sean administradas directa ni indirectamente por instituciones con fines de lucro, y

    e) Que sus miembros sean solidariamente responsables de las obligaciones contraídas por ellas.

    El  Servicio  Nacional de Salud controlará que dentro del  plazo que fije  el  Presidente de la 
República  en  el  decreto  que  les  conceda  personalidad  jurídica,  cumplan  con  las  exigencias 
previstas en las letras b) y c) del inciso anterior.

    En caso de disolución anticipada de una Mutualidad,  sus miembros deberán constituir  los 
capitales  representativos  correspondientes  a  las  pensiones  de  responsabilidad  de  dicha 
Mutualidad, en el o los organismos administradores que deban hacerse cargo en el futuro, del pago 
de tales pensiones.

    En lo demás, se procederá en la forma como dispongan sus estatutos y el Estatuto Orgánico de 
las  Mutualidades  que  deberá  dictar  el  Presidente  de  la  República  en  conformidad  al  artículo 
siguiente.

    Las Mutualidades estarán sometidas a la fiscalización de la Superintendencia de Seguridad 
Social, la que ejercerá estas funciones en conformidad a sus leyes y reglamentos orgánicos.

    Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior,  los acuerdos de los directorios de estas 
mutualidades  que  se  refieran  a  transacciones  judiciales  o  extrajudiciales,  serán  elevados  en 
consulta a la Superintendencia de Seguridad Social.

    Los acuerdos cuyo cumplimiento merezca dudas de legalidad o conveniencia a los directorios de 
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dichas mutualidades podrán ser elevados en consulta por éstas a la mencionada Superintendencia 
de Seguridad Social.

    En casos calificados, la Superintendencia podrá disponer que una o más de estas entidades, que 
a su juicio requieran de un control especial, le eleven en consulta los acuerdos de directorio que 
recaigan sobre las materias que ella fije.

    En los casos a que se refieren los tres incisos precedentes, la Superintendencia de Seguridad 
Social se pronunciará en los términos establecidos en el artículo 46° de la ley 16.395.

    La Superintendencia  de Seguridad Social  impartirá  las instrucciones obligatorias que sean 
necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en los incisos quinto a octavo de este artículo.

    Artículo 13°.- Facúltase al Presidente de la República para que, dentro del plazo de un año, 
contado desde la publicación de la presente ley, dicte el Estatuto Orgánico por el que se habrán de 
regir estas Mutualidades.

    Dicho  Estatuto  deberá  prever  que  el  Directorio  de  estas  instituciones  esté  integrado, 
paritariamente, por representantes de los empleadores y de los trabajadores y la forma como se 
habrá de elegir al presidente de la institución, el cual lo será, también, del Directorio. 

    Artículo 14° Los organismos administradores no podrán destinar a gastos de administración una 
suma superior al 10% de los ingresos que les correspondan para este seguro. Sin perjuicio de 
dicho porcentaje máximo, a las Mutualidades no podrá fijárseles menos del cinco por ciento de sus 
ingresos para tales gastos en los decretos en que se aprueban las estimaciones presupuestarias 
de esta ley.

    TITULO IV 

    Artículo 15° El Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales se financiará 
con los siguientes recursos:

    a) Con una cotización básica general del 0,90% de las remuneraciones imponibles, de cargo del 
empleador;

    b) Con una cotización adicional diferenciada en función de la actividad y riesgo de la empresa o 
entidad empleadora, la que será determinada por el Presidente de la República y no podrá exceder 
de un 3,4% de las remuneraciones imponibles, que también será de cargo del empleador, y que se 
fijará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16°;

    c) Con el producto de las multas que cada organismo administrador aplique en conformidad a la 
presente ley;

    d) Con las utilidades o rentas que produzca la inversión de los fondos de reserva, y

    e) Con las cantidades que les corresponda por el ejercicio del derecho de repetir de acuerdo con 
los artículos 56° y 69°.

    Artículo  16°  Las  empresas  o  entidades  que  implanten  o  hayan  implantado  medidas  de 
prevención que rebajen apreciablemente los riesgos de accidentes del trabajo o de enfermedades 
profesionales, podrán solicitar que se les reduzca la tasa de cotización adicional o que se les exima 
de ella si alcanzan un nivel óptimo de seguridad.
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    Las empresas o entidades que no ofrezcan condiciones satisfactorias de seguridad y/o higiene, o 
que no implanten las medidas de seguridad que el organismo competente les ordene, deberán 
cancelar la cotización adicional con recargo de hasta el 100%, sin perjuicio de las demás sanciones 
que les correspondan.

    Las  exenciones,  rebajas  o  recargos  de  la  cotización  adicional  se  determinarán  por  las 
mutualidades de empleadores respecto de sus empresas adherentes y por los Servicios de Salud 
respecto  de  las  demás  empresas,  en  relación  con  la  magnitud  de  los  riesgos  efectivos  y  las 
condiciones de seguridad existentes en la respectiva empresa, sin perjuicio de los demás requisitos 
que establece este artículo y el reglamento.

    Las empresas podrán reclamar de lo resuelto por la respectiva Mutualidad de Empleadores ante 
la Superintendencia de Seguridad Social, en conformidad al inciso tercero del artículo 77 de esta 
ley,  la  que  para  resolver,  si  lo  estima  pertinente,  podrá  solicitar  informe al  Servicio  de  Salud 
correspondiente.

    El reglamento establecerá los requisitos y proporciones de las rebajas y recargos, así como 
también la forma, proporciones y plazos en que se concederán o aplicarán.

    Artículo 17°.- Las cotizaciones se calcularán sobre la base de las mismas remuneraciones o 
rentas por las que se cotiza para el régimen de pensiones de la respectiva institución de previsión 
del afiliado.

    Las cotizaciones que deban integrarse en alguna Caja de Previsión,  se considerarán parte 
integrante de su sistema impositivo, gozando por lo tanto de los mismos privilegios y garantías. 
Asimismo, el incumplimiento de enterar las cotizaciones tendrá las mismas sanciones que las leyes 
establecen o establezcan en el futuro para dicho sistema.

    Artículo 18°.- En caso de incumplimiento de la obligación de cotizar de parte de los empleadores 
afectos a alguna Mutualidad, deberán observarse las siguientes reglas:

    a) La Mutualidad deberá hacer la liquidación de las cotizaciones adeudadas;

    b) El infractor deberá pagar un interés penal de un 3% mensual sobre el monto de lo adeudado, 
y

    c) En la misma liquidación se impondrá, también, una multa cuyo monto será equivalente al 50% 
de las imposiciones adeudadas, y en ningún caso, inferior a medio sueldo vital mensual, escala A) 
del departamento de Santiago.

    Esta multa se recargará en un 50% si la infracción se produce con posterioridad a haberse 
verificado un accidente o enfermedad por algún trabajador.

    La liquidación aprobada por el presidente de la respectiva Mutualidad tendrá mérito ejecutivo y 
su notificación y cobro se ajustarán a las mismas normas que rigen para el sistema de cobranza 
judicial del Servicio de Seguro Social, gozando, también, del mismo privilegio.

    Artículo 19°.- El régimen financiero del seguro será el de reparto. Pero deberá formarse una 
reserva de eventualidades no inferior al 2% ni superior al 5% del ingreso anual.

    Artículo 20° Respecto de las Mutualidades, el estatuto orgánico de ellas deberá establecer que 
estas instituciones formen, además de la reserva de eventualidades a que se refiere el artículo 
anterior, una reserva adicional para atender el pago de las pensiones y de sus futuros reajustes.

    Artículo 21° Mediante decreto supremo se determinará la proporción en que se distribuirá, entre 
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el Servicio de Seguro Social y el Servicio Nacional de Salud, el producto de las cotizaciones que 
aquél recaude para este seguro.

    Los demás organismos administradores, con excepción de las Mutualidades de Empleadores, 
deberán,  además,  entregar  al  Servicio  Nacional  de  Salud  un  determinado  porcentaje  de  sus 
ingresos, el que será determinado, respecto de cada cual, por el Presidente de la República, para 
que esta institución lo dedique exclusivamente al  financiamiento de sus labores de inspección, 
prevención de riesgos profesionales, rehabilitación y reeducación de inválidos.

    Los excedentes que se produzcan en cada ejercicio, en los fondos respectivos de las diversas 
cajas de previsión serán distribuidos de acuerdo con las normas que establezca el reglamento, 
debiéndose aportar por duodécimos presupuestarios y haciéndose los ajustes que correspondan de 
acuerdo a sus balances anuales.

    Artículo 22°.- DEROGADO.

  

    Artículo 23°.- Todas las sumas que corresponda percibir al Servicio Nacional de Salud, por 
aplicación de lo dispuesto en la presente ley,  se contabilizarán por separado y este organismo 
deberá destinarlas exclusivamente a los objetivos que esta ley le encomienda.

    Artículo 24°.- Créase un fondo especial destinado a la rehabilitación de alcohólicos que será 
administrado  por  el  Servicio  Nacional  de  Salud  y  que  se  formará  hasta  con  el  10%  de  los 
excedentes a  que  se refiere  el  inciso tercero del  artículo  21°  y  con  el  10% de las  multas  de 
cualquiera naturaleza que se apliquen en conformidad a la presente ley.

    El  Servicio  Nacional  de Salud destinará estos recursos preferentemente a la construcción, 
habilitación y funcionamiento de clínicas para el uso de las instituciones con personalidad jurídica 
que existan o se constituyan exclusivamente con la finalidad señalada, a las que podrá también 
otorgar subvenciones de acuerdo con sus necesidades.

    Un reglamento que el Presidente de la República dictará, dentro del plazo de 180 días desde la 
fecha de la promulgación de la ley, determinará la forma de administrar y distribuir estos recursos.

    Artículo 24° bis.- Las Mutualidades de Empleadores estarán exentas de la obligación de efectuar 
aportes para el  financiamiento del  seguro de las personas a que se refieren el  inciso final  del 
artículo 2° y el artículo 3° de esta ley.

    TITULO V 

    Prestaciones

    Párrafo 1° 

    Definiciones

    Artículo  25°.-  Para los efectos de esta  ley se entenderá por  "entidad empleadora"  a  toda 
empresa, institución, servicio o persona que proporcione trabajo: y por "trabajador" a toda persona, 
empleado u obrero, que trabaje para alguna empresa, institución, servicio o persona.

    Artículo 26° Para los efectos del cálculo de las pensiones e indemnizaciones, se entiende por 
sueldo base mensual el promedio de las remuneraciones o rentas, sujetas a cotización, excluidos 
los subsidios, percibidas por el afiliado en los últimos seis meses, inmediatamente anteriores al 
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accidente o al diagnóstico médico, en caso de enfermedad profesional.

    En caso que la totalidad de los referidos seis meses no estén cubiertos por cotizaciones, el 
sueldo base será igual al promedio de las remuneraciones o rentas por las cuales se han efectuado 
cotizaciones.

    El  trabajador podrá acreditar,  en todo caso, que ha percibido una remuneración superior a 
aquélla por la cual se le hicieron las cotizaciones, debiendo entonces calcularse el sueldo base 
sobre la renta efectivamente percibida,  sin perjuicio de que la respectiva  institución previsional 
persiga el pago de las cotizaciones adeudadas, con sus intereses y multas, por la diferencia entre 
la remuneración real y la declarada para los efectos previsionales. Al empleador, también se le 
aplicará la sanción máxima establecida en el artículo 80°.

    Si  el  accidente  o  enfermedad  ocurre  antes  que  hubiere  correspondido  enterar  la  primera 
cotización, se tendrá por sueldo base el indicado como sueldo o renta en el acto de la afiliación o el 
que tuvo derecho a percibir a la fecha en que la afiliación debió efectuarse.

    Para calcular el  sueldo base mensual,  las remuneraciones o rentas que se consideren,  se 
amplificarán  en el  mismo porcentaje  en  que  hubiere  aumentado  el  sueldo  vital,  escala  A)  del 
departamento de Santiago, desde la fecha en que ellas fueros percibidas hasta la fecha a partir de 
la cual se declaró el derecho a pensión.

    En ningún caso el sueldo base mensual será inferior al sueldo vital mensual,  escala A) del 
departamento de Santiago o al salario mínimo industrial, según fuere la actividad profesional del 
afiliado, vigente a la fecha a partir de la cual se declaró el derecho a pensión.

    Artículo 27°.- Para el otorgamiento de las prestaciones pecuniarias, los accidentes del trabajo y 
enfermedades  profesionales  se  clasifican  en  las  siguientes  categorías,  según  los  efectos  que 
produzcan:

    1.- Que producen incapacidad temporal;

    2.- Que producen invalidez parcial;

    3.- Que producen invalidez total;

    4.- Que producen gran invalidez, y

    5.- Que producen la muerte.

    Artículo 28°.- Las prestaciones que establecen los artículos siguientes se deben otorgar, tanto en 
caso de accidente del trabajo como de enfermedad profesional. 

    Párrafo 2° 

    Prestaciones médicas

    Artículo 29°.- La víctima de un accidente del trabajo o enfermedad profesional tendrá derecho a 
las siguientes prestaciones, que se otorgarán gratuitamente hasta su curación completa o mientras 
subsistan los síntomas de las secuelas causadas por la enfermedad o accidente:

    a) Atención médica, quirúrgica y dental en establecimientos externos o a domicilio;

    b) Hospitalización si fuere necesario, a juicio del facultativo tratante;

    c) Medicamentos y productos farmacéuticos;

    d) Prótesis y aparatos ortópedicos y su reparación;
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    e) Rehabilitación física y reeducación profesional, y

    f) Los gastos de traslado y cualquier otro que sea necesario para el otorgamiento de estas 
prestaciones.

    También tendrán derecho a estas prestaciones médicas los asegurados que se encuentren en la 
situación a que se refiere el inciso final del artículo 5° de la presente ley.

    3. Prestaciones por incapacidad temporal

    Artículo 30° La incapacidad temporal da derecho al accidentado o enfermo a un subsidio al cual 
le serán aplicables las normas contenidas en los artículos 3°, 7°, 8°, 10, 11, 17, 19 y 22 del decreto 
con fuerza de ley N° 44, de 1978, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, Subsecretaría de 
Previsión Social, en el inciso segundo del artículo 21 de la ley N° 18.469 y en el artículo 17 del 
decreto ley N° 3.500 de 1980.

    En todo caso, el monto del subsidio se reajustará en un porcentaje equivalente al alza que 
experimenten los correspondientes sueldos y salarios en virtud de leyes generales, o por aplicación 
de convenios colectivos de trabajo.

    Artículo 31°.- El subsidio se pagará durante toda la duración del tratamiento, desde el día que 
ocurrió el accidente o se comprobó la enfermedad, hasta la curación del afiliado o su declaración 
de invalidez.

    La duración máxima del período del subsidio será de 52 semanas, el cual se podrá prorrogar por 
52 semanas más cuando sea necesario para un mejor tratamiento de la víctima o para atender a su 
rehabilitación.

    Si al cabo de las 52 semanas o de las 104, en su caso, no se hubiere logrado la curación, y/o 
rehabilitación de la víctima, se presumirá que presenta un estado de invalidez.

    Artículo 32°.- El subsidio se pagará incluso por los días feriados y no estará afecto a descuentos 
por concepto de impuestos o cotizaciones de previsión social.

    El beneficiario de subsidio, durante todo el tiempo que dure su otorgamiento, se considerará 
como activo en la respectiva institución de previsión social para todos los efectos legales.

    Artículo 33°.-  Si el  accidentado o enfermo se negare a seguir  el  tratamiento o dificultare o 
impidiere  deliberadamente su curación,  se podrá suspender  el  pago del  subsidio  a pedido del 
médico tratante y con el visto bueno del jefe técnico correspondiente.

    El afectado podrá reclamar en contra de esta resolución ante el Jefe del Area respectiva del 
Servicio Nacional de Salud, de cuya resolución, a su vez, podrá apelar ante la Comisión Médica de 
Reclamos de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales.

    Párrafo 4° 

    Prestaciones por invalidez

    Artículo  34°.-  Se  considerará inválido  parcial  a  quien haya  sufrido  una  disminución  de su 
capacidad de ganancia, presumiblemente permanente, igual o superior a un 15% e inferior a un 
70%.

    Artículo 35°.- Si la disminución es igual o superior a un 15% e inferior a un 40%, la victima tendrá 
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derecho a una indemnización global, cuyo monto no excederá de 15 veces el sueldo base y que se 
determinará  en  función  de  la  relación  entre  dicho  monto  máximo  y  el  valor  asignado  a  la 
incapacidad respectiva, en la forma y condiciones previstas en el Reglamento.

    En ningún caso esta indemnización global podrá ser inferior a medio sueldo vital mensual del 
departamento de Santiago.

    Artículo 36° La indemnización global establecida en el artículo anterior se pagará de una sola 
vez o en mensualidades iguales y vencidas, cuyo monto equivaldrá a 30 veces el subsidio diario 
que se determine en conformidad al artículo 30° de esta ley, a opción del interesado. En el evento 
de que hubiera optado por el pago en cuotas podrá no obstante solicitar en cualquier momento el 
pago total del saldo insoluto de una sola vez.

    Artículo 37°.- El asegurado que sufriere un accidente que, sin incapacitarlo para el trabajo, le 
produjere una mutilación importante o una deformación notoria, será considerado inválido parcial 
en conformidad  a  lo  dispuesto  en los  artículos  precedentes.  En tal  caso,  tendrá derecho a  la 
indemnización establecida en el artículo 35°, que será fijada, por el organismo administrador, de 
acuerdo al grado de mutilación o deformación. La mutilación importante o deformación notoria, si es 
en la cara, cabeza u órganos genitales dará derecho al máximo de la indemnización establecida en 
dicho artículo.

    Artículo 38°.- Si la disminución de la capacidad de ganancia es igual o superior a un 40% e 
inferior a un 70%, el accidentado o enfermo tendrá derecho a una pensión mensual, cuyo monto 
será equivalente al 35% del sueldo base.

    Artículo 39°.- Se considerará inválido total a quien haya sufrido una disminución de su capacidad 
de ganancia, presumiblemente permanentemente igual o superior a un 70%.

    El inválido total tendrá derecho a una pensión mensual, equivalente al 70% de su sueldo base.

    Artículo 40°.- Se considerará gran inválido a quien requiere del auxilio de otras personas para 
realizar los actos elementales de su vida.

    En caso de gran invalidez la víctima tendrá derecho a un suplemento de pensión, mientras 
permanezca en tal estado, equivalente a un 30% de su sueldo base. 

    Artículo 41°.- Los montos de las pensiones se aumentarán en un 5% por cada uno de los hijos 
que  le  causen  asignación  familiar  al  pensionado,  en  exceso  sobre  dos,  sin  perjuicio  de  las 
asignaciones familiares que correspondan.

    En ningún caso, esas pensiones podrán exceder del 50%, 100% ó 140% del sueldo base, según 
sean por invalidez parcial, total, o gran invalidez, respectivamente.

    La cuantía de la pensión será disminuida o aumentada cada vez que se extinga o nazca el 
derecho a los suplementos a que se refiere el inciso primero de este artículo.

    Artículo 42°.- Los organismos administradores podrán suspender el pago de las pensiones a 
quienes  se  nieguen  a  someterse  a  los  exámenes,  controles  o  prescripciones  que  les  sean 
ordenados; o que rehusen, sin causa justificada, a someterse a los procesos necesarios para su 
rehabilitación física y reeducación profesional que les sean indicados.

    El  interesado podrá reclamar de la  suspensión ante  la  Comisión Médica de Reclamos de 
Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales.

    Párrafo 5° 
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    Prestaciones por supervivencia.

    Artículo 43°.- Si el accidente o enfermedad produjere la muerte del afiliado, o si fallece el inválido 
pensionado, el cónyuge, sus hijos legítimos, naturales, ilegítimos o adoptivos, la madre de sus hijos 
naturales, así como también los ascendientes o descendientes que le causaban asignación familiar, 
tendrán derecho a  pensiones de supervivencia  en conformidad con las reglas  de los artículos 
siguientes. 

    Artículo 44°.- La cónyuge superviviente mayor de 45 años de edad, o inválida de cualquiera 
edad, tendrá derecho a una pensión vitalicia equivalente al 50% de la pensión básica que habría 
correspondido a la víctima si se hubiere invalidado totalmente, o de la pensión básica que percibía 
en el momento de la muerte.

    Igual pensión corresponderá a la viuda menor de 45 años de edad, por el período de un año, el 
que se prorrogará por todo el tiempo durante el cual mantenga a su cuidado hijos legítimos que le 
causen asignación familiar. Si al término del plazo o de su prórroga hubiere cumplido los 45 años 
de edad, la pensión se transformará en vitalicia.

    Cesará su derecho si contrajere nuevas nupcias.

    Sin embargo, la viuda que disfrutare de pensión vitalicia y contrajere matrimonio tendrá derecho 
a que se le pague, de una sola vez, el equivalente a dos años de su pensión.

    Artículo 45°.- La madre de los hijos naturales del causante, soltera o viuda, que hubiere estado 
viviendo  a  expensas  de  éste  hasta  el  momento  de su  muerte,  tendrá  también derecho a  una 
pensión equivalente  al  30% de la  pensión básica que habría  correspondido a la  víctima si  se 
hubiere invalidado totalmente o de la pensión básica que perciba en el momento de la muerte, sin 
perjuicio de las pensiones que correspondan a los demás derecho-habientes.

    Para  tener  derecho  a  esta  pensión  el  causante  debió  haber  reconocido  a  sus  hijos  con 
anterioridad a la fecha del accidente o del diagnóstico de la enfermedad.

    La pensión será concedida por el mismo plazo y bajo las mismas condiciones que señala el 
artículo anterior respecto de la pensión por viudez.

    Cesará el derecho si  la madre de los hijos naturales del causante que disfrute de pensión 
vitalicia, contrajere nuevas nupcias, en cuyo caso tendrá derecho también a que se le pague de 
una sola vez, el equivalente a dos años de su pensión.

    Artículo 46°.- El viudo inválido que haya vivido a expensas de la cónyuge afiliada, tendrá derecho 
a pensión en idénticas condiciones que la viuda inválida. 

    Artículo 47° Cada uno de los hijos del causante, menores de 18 años o mayores de esa edad, 
pero menores de 24 años,  que sigan estudios regulares secundarios,  técnicos o superiores,  o 
inválidos de cualquiera edad, tendrán derecho a percibir una pensión equivalente al 20% de la 
pensión básica que habría correspondido a la víctima si se hubiere invalidado totalmente o de la 
pensión básica que percibía en el momento de la muerte.

    Artículo 48°.- A falta de las personas designadas en las disposiciones precedentes, cada uno de 
los ascendientes y demás descendientes del causante que le causaban asignación familiar tendrán 
derecho a una pensión del mismo monto señalado en el artículo anterior.

    Estos descendientes tendrán derecho a la pensión mencionada en el inciso anterior hasta el 
último día del año en que cumplieran 18 años de edad.
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    Artículo 49°.- Si los descendientes del afiliado fallecido carecieren de padre y madre, tendrán 
derecho a la pensión a que se refieren los artículos anteriores aumentada en un 50%.

    En estos casos, las pensiones podrán ser entregadas a las personas o instituciones que los 
tengan a su cargo, en las condiciones que determine el Reglamento. 

    Artículo 50°.- En ningún caso las pensiones por supervivencia podrán exceder en su conjunto, 
del  100% de  la  pensión  total  que  habría  correspondido  a  la  víctima  si  se  hubiere  invalidado 
totalmente o de la pensión total que percibía en el momento de la muerte, excluido el suplemento 
por gran invalidez, si lo hubiere.

    Las reducciones que resulten de la aplicación del máximo señalado en el inciso anterior, se 
harán  a  cada  beneficiario  a  prorrata  de  sus  respectivas  cuotas,  las  que  acrecerán,  también, 
proporcionalmente, dentro de los límites respectivos a medida que alguno de los beneficiarios deje 
de tener derecho a pensión o fallezca.

    6. Cuota mortuoria

    ARTICULO 51°.- DEROGADO 

    Párrafo 7° 

    Normas Generales

    Artículo  52°.-  Las  prestaciones  de  subsidios,  pensión  y  cuota  mortuoria,  que  establece  la 
presente ley, son incompatibles con las que contemplan los diversos regímenes previsionales. Los 
beneficiarios  podrán  optar,  entre  aquéllas  y  éstas,  en  el  momento  en  que  se  les  haga  el 
llamamiento legal.

    Artículo 53°.- El pensionado por accidente del trabajo o enfermedad profesional que cumpla la 
edad para tener derecho a pensión dentro del correspondiente régimen previsional, entrará en el 
goce  de esta  última de  acuerdo con las  normas generales  pertinentes,  dejando de  percibir  la 
pensión de que disfrutaba.

    En ningún caso la nueva pensión podrá ser inferior al monto de la que disfrutaba, ni al 80% del 
sueldo base que sirvió para calcular la pensión anterior, amplificado en la forma que señalan los 
artículos 26° y 41° y su pago se hará con cargo a los recursos que la respectiva institución de 
previsión social debe destinar al pago de pensiones de vejez.

    Los  pensionados por  invalidez  parcial  que registren con  posterioridad  a  la  declaración de 
invalidez,  60  o  más  cotizaciones  mensuales,  como  activos  en  su  correspondiente  régimen 
previsional tendrán derecho a que la nueva pensión a que se refieren los incisos anteriores, no sea 
inferior al 100% del sueldo base mencionado en el inciso precedente.

    Artículo 54°.- Los pensionados por accidentes o enfermedades profesionales deberán efectuar 
en el organismo previsional en que se encuentren afiliados las mismas cotizaciones que los otros 
pensionados, gozando, también, de los mismos beneficios por lo que respecta a atención médica, 
asignaciones familiares y demás que sean procedentes.

    Artículo  55°.-  Los  organismos  administradores  aplicarán  a  las  pensiones  causadas  por 
accidentes del trabajo o enfermedades profesionales las disposiciones legales y resoluciones que 
sobre reajuste, revalorización y montos mínimos rijan en el régimen de pensiones de vejez a que 
pertenecía la víctima, beneficios que se concederán con cargo a los recursos del seguro contra 
accidentes del trabajo y enfermedades profesionales.

    Artículo 56°.- El retardo de la entidad empleadora en el pago de las cotizaciones, no impedirá el 
nacimiento, en el trabajador, del derecho a las prestaciones establecidas en esta ley.
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    Los  organismos  administradores  otorgarán  al  accidentado  o  enfermo  las  prestaciones 
respectivas, debiendo cobrar a la entidad empleadora las cotizaciones, más intereses y multas, en 
la forma que corresponda.

    En los casos de siniestro en que se establezca el incumplimiento de la obligación de solicitar la 
afiliación por parte de un empleador, éste estará obligado a reembolsar al organismo administrador 
el total del costo de las prestaciones médicas y de subsidio que se hubieren otorgado y deban 
otorgarse  a  sus  trabajadores,  sin  perjuicio  del  pago  de  las  cotizaciones  adeudadas  y  demás 
sanciones legales que procedan.

    Artículo 57° El reglamento determinará la forma en que habrán de concurrir al pago de las 
pensiones  o  indemnizaciones  causadas  por  enfermedad  profesional  los  distintos  organismos 
administradores en que, desde la fecha de vigencia de esta ley, haya estado afiliado el enfermo.

    En todo  caso,  las concurrencias  se  calcularán  en relación con  el  tiempo de  imposiciones 
existentes  en  cada  organismo  administrador  y  en  proporción  al  monto  de  la  pensión  o 
indemnización fijada de acuerdo con las normas de este seguro.

    El organismo administrador a que se encuentre afiliado el enfermo al momento de declararse su 
derecho  a  pensión  o  indemnización  deberá  pagar  la  totalidad  del  beneficio  y  cobrará 
posteriormente, a los de anterior afiliación, las concurrencias que correspondan.

    TITULO VI 

    Evaluación, reevaluación y revisión de incapacidades

    Artículo  58°  La  declaración,  evaluación,  reevaluación  y  revisión  de  las  incapacidades 
permanentes serán de exclusiva competencia de los Servicios de Salud. Sin embargo, respecto de 
los  afiliados  a  las  Mutualidades,  la  declaración,  evaluación,  reevaluación  y  revisión  de  las 
incapacidades  permamentes  derivadas  de  accidentes  del  trabajo  corresponderá  a  estas 
instituciones.

    Las resoluciones de las Mutualidades que se dicten sobre las materias a que se refiere este 
artículo se ajustarán, en lo pertinente, a las mismas normas legales y reglamentarias aplicables a 
los otros administradores del seguro de esta ley.

    Artículo 59°.- Las declaraciones de incapacidad permanente del accidentado o enfermo se harán 
en  función  de  su  incapacidad  para  procurarse  por  medio  de  un  trabajo  proporcionado  a  sus 
actuales fuerzas, capacidad y formación, una remuneración equivalente al salario o renta que gana 
una persona sana en condiciones análogas y en la misma localidad.

    Artículo 60° Para los efectos de determinar las incapacidades permanentes, el reglamento las 
clasificará y graduará,  asignando a cada cual  un porcentaje de incapacidad oscilante  entre  un 
máximo y un mínimo.

    El porcentaje exacto, en cada caso particular, será determinado por el médico especialista del 
Servicio de Salud respectivo o de las Mutualidades en los casos de incapacidades permanentes de 
sus  afiliados  derivadas  de  accidentes  del  trabajo,  dentro  de  la  escala  preestablecida  por  el 
reglamento.  El  facultativo,  al  determinar  el  porcentaje  exacto,  deberá tener,  especialmente,  en 
cuenta, entre otros factores, la edad, el sexo y la profesión habitual del afiliado.
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    En los casos en que se verifique una incapacidad no graduada ni clasificada previamente, 
corresponderá hacer la valoración concreta al médico especialista del Servicio de Salud respectivo 
o de las Mutualidades, en su caso, sujetándose para ello, al concepto dado en el artículo anterior y 
teniendo en cuenta los factores mencionados en el inciso precedente.

    Artículo 61°.- Si el inválido profesional sufre un nuevo accidente o enfermedad, también de 
origen profesional, procederá a hacer una reevaluación de la incapacidad en función del nuevo 
estado que presente.

    Si la nueva incapacidad ocurre mientras el trabajador se encuentra afiliado a un organismo 
administrador distinto del  que estaba cuando se produjo la primera incapacidad,  será el  último 
organismo el que deberá pagar, en su totalidad, la prestación correspondiente al nuevo estado que 
finalmente presente el inválido. Pero si el anterior organismo estaba pagando una pensión, deberá 
concurrir asl pago de la nueva prestación con una suma equivalente al monto de dicha pensión.

    Artículo  62°.-  Procederá,  también,  hacer  una  reevaluación  de  la  incapacidad  cuando a la 
primitiva le suceda otra u otras de origen no profesional.

    Las prestaciones que corresponda pagar, en virtud de esta reevaluación, serán en su integridad, 
de cargo del Fondo de Pensiones correspondiente a invalidez no profesional del organismo en que 
se  encontraba  afiliado  el  inválido.  Pero  si  con  cargo  al  seguro  de  accidentes  del  trabajo  y 
enfermedades profesionales se estaba pagando a tal persona una pensión periódica, este seguro 
deberá concurrir  al  pago de la nueva prestación con una suma equivalente al  monto de dicha 
pensión.

    Artículo 63°.- Las declaraciones de incapacidad serán revisables por agravación, mejoría o error 
en el diagnóstico y, según el resultado de estas revisiones, se concederá o terminará el derecho al 
pago de las pensiones, o se aumentará o disminuirá su monto.

    La revisión podrá realizarse, también, a petición del interesado, en la forma que determine el 
reglamento. 

    Artículo  64°.-  En  todo caso,  durante  los  primeros ocho años contados desde  la  fecha de 
concesión de la pensión, el inválido deberá someterse a examen cada dos años. Pasado aquel 
plazo el organismo administrador podrá exigir nuevos exámenes en los casos y con la frecuencia 
que determine el reglamento.

    El reglamento determinará los casos en que podrá prescindirse del examen a que se refieren las 
disposiciones precedentes.

    Al practicarse la nueva evaluación se habrán de tener también en cuenta las nueva posibilidades 
que haya tenido el inválido para actualizar su capacidad residual de trabajo.

    TITULO VII

    Prevención de riesgos profesionales

    Artículo 65°.- Corresponderá al Servicio Nacional de Salud la competencia general en materia de 
supervigilancia y fiscalización de la prevención, higiene y seguridad de todos los sitios de trabajo, 
cualesquiera que sean las actividades que en ellos se realicen.

    La competencia a que se refiere el inciso anterior la tendrá el Servicio Nacional de Salud incluso 
respecto de aquellas empresas del Estado que, por aplicación de sus leyes orgánicas que las rigen, 
se encuentren actualmente exentas de este control.
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    Corresponderá,  también,  al  Servicio  Nacional de Salud la fiscalización de las instalaciones 
médicas  de  los  demás  organismos  administradores,  de  la  forma  y  condiciones  cómo  tales 
organismos otorguen las prestaciones médicas, y de la calidad de las actividades de prevención 
que realicen.

    Artículo 66° En toda industria o faena en que trabajen más de 25 personas deberán funcionar 
uno o más Comités Paritarios de Higiene y Seguridad, que tendrán las siguientes funciones:

    1.- Asesorar e instruir a los trabajadores para la correcta utilización de los instrumentos de 
protección;

    2.- Vigilar el cumplimiento, tanto por parte de las empresas como de los trabajadores, de las 
medidas de prevención, higiene y seguridad.

    3.- Investigar las causas de los accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, que se 
produzcan en la empresa y de cualquiera otra afección que afecte en forma reiterada o general a 
los trabajadores y sea presumible que tenga su origen en la utilización de productos fitosanitarios, 
químicos o nocivos para la salud;

    4.-  Indicar  la  adopción  de  todas  las  medidas  de  higiene  y  seguridad,  que  sirvan  para  la 
prevención de los riesgos profesionales;

    5.- Cumplir las demás funciones o misiones que le encomiende el organismo administrador 
respectivo.

    El representante o los representantes de los trabajadores serán designados por los propios 
trabajadores.

    El reglamento deberá señalar la forma cómo habrán de constituirse y funcionar estos comités.

    En  aquellas  empresas  mineras,  industriales  o  comerciales  que  ocupen  a  más  de  100 
trabajadores  será  obligatoria  la  existencia  de  un  Departamento  de  Prevención  de  Riesgos 
Profesionales, el que será dirigido por un experto en prevención, el cual formará parte, por derecho 
propio, de los Comités Paritarios.

    Las empresas estarán obligadas a adoptar y poner en práctica las medidas de prevención que 
les indique el Departamento de Prevención y/o el Comité Paritario; pero podrán apelar de tales 
resoluciones ante el respectivo organismo administrador, dentro del plazo de 30 días, desde que le 
sea notificada la resolución del Departamento de Prevención o del Comité Paritario de Higiene y 
Seguridad.

    El incumplimiento de las medidas acordadas por el Departamento de Prevención o por el Comité 
Paritario, cuando hayan sido ratificadas por el respectivo organismo administrador, será sancionado 
en la forma que preceptúa el artículo 68°.

    Lo dispuesto en este artículo no se aplicará a las actividades a que se refiere el artículo 162°-A 
del decreto ley 2.200, de 1978.

 

    Artículo 66° Bis.- Los empleadores que contraten o subcontraten con otros la realización de una 
obra, faena o servicios propios de su giro,  deberán vigilar el cumplimiento por parte de dichos 
contratistas o subcontratistas de la normativa relativa a higiene y seguridad, debiendo para ello 

 www.cijulenlinea.ucr.ac.cr
48

http://WWW.CIJULENLINEA.UCR.AC.CR/


implementar un sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo para todos los trabajadores 
involucrados, cualquiera que sea su dependencia, cuando en su conjunto agrupen a más de 50 
trabajadores.

     Para la implementación de este sistema de gestión, la empresa principal deberá confeccionar un 
reglamento especial para empresas contratistas y subcontratistas, en el que se establezca como 
mínimo  las  acciones  de  coordinación  entre  los  distintos  empleadores  de  las  actividades 
preventivas,  a  fin  de  garantizar  a  todos  los  trabajadores  condiciones  de  higiene  y  seguridad 
adecuadas.  Asimismo, se contemplarán en dicho reglamento los mecanismos para verificar  su 
cumplimiento por parte de la empresa mandante y las sanciones aplicables.

     Asimismo, corresponderá al mandante, velar por la constitución y funcionamiento de un Comité 
Paritario de Higiene y Seguridad y un Departamento de Prevención de Riesgos para tales faenas, 
aplicándose a su respecto para calcular el número de trabajadores exigidos por los incisos primero 
y cuarto, del artículo 66, respectivamente, la totalidad de los trabajadores que prestan servicios en 
un mismo lugar de trabajo, cualquiera sea su dependencia. Los requisitos para la constitución y 
funcionamiento de los mismos serán determinados por el reglamento que dictará el Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social.

    Artículo 67°.- Las empresas o entidades estarán obligadas a mantener al día los reglamentos 
internos de higiene y seguridad en el trabajo y los trabajadores a cumplir con las exigencias que 
dichos reglamentos les impongan. Los reglamentos deberán consultar la aplicación de multas a los 
trabajadores que no utilicen los elementos de protección personal que se les haya proporcionado o 
que no cumplan las obligaciones que les impongan las normas, reglamentaciones o instrucciones 
sobre higiene y seguridad en el trabajo. La aplicación de tales multas se regirá por lo dispuesto en 
el Párrafo I del Título III del Libro I del Código del Trabajo. 

    Artículo 68°.- Las empresas o entidades deberán implantar todas las medidas de higiene y 
seguridad en el trabajo que les prescriban directamente el Servicio Nacional de Salud o, en su 
caso, el respectivo organismo administrador a que se encuentren afectas, el que deberá indicarlas 
de acuerdo con las normas y reglamentaciones vigentes.

    El incumplimiento de tales obligaciones será sancionado por el Servicio Nacional de Salud de 
acuerdo con el  procedimiento de multas y sanciones previsto en el  Código Sanitario,  y en las 
demás disposiciones legales, sin perjuicio de que el organismo administrador respectivo aplique, 
además, un recargo en la cotización adicional, en conformidad a lo dispuesto en la presente ley.

    Asimismo, las empresas deberán proporcionar a sus trabajadores, los equipos e implementos de 
protección necesarios, no pudiendo en caso alguno cobrarles su valor. Si no dieren cumplimiento a 
esta obligación serán sancionados en la forma que preceptúa el inciso anterior.

    El Servicio Nacional de Salud queda facultado para clausurar las fábricas, talleres, minas o 
cualquier sitio de trabajo que signifique un riesgo inminente para la salud de los trabajadores o de 
la comunidad.

    Artículo  69°.-  Cuando,  el  accidente  o  enfermedad  se  deba  a  culpa  o  dolo  de  la  entidad 
empleadora  o  de  un  tercero,  sin  perjuicio  de  las  acciones  criminales  que  procedan,  deberán 
observarse las siguientes reglas:

    a) El organismo administrador tendrá derecho a repetir en contra del responsable del accidente, 
por las prestaciones que haya otorgado o deba otorgar, y 

    b) La víctima y las demás personas a quienes el accidente o enfermedad cause daño podrán 
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reclamar al empleador o terceros responsables del accidente, también las otras indemnizaciones a 
que tengan derecho, con arreglo a las prescripciones del derecho común, incluso el daño moral.

    Artículo 70°.-  Si el  accidente o enfermedad ocurre debido a negligencia inexcusable de un 
trabajador se le deberá aplicar una multa, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 68°, aún en 
el caso de que él mismo hubiere sido víctima del accidente.

    Corresponderá  al  Comité  Paritario  de  Higiene  y  Seguridad  decidir  si  medió  negligencia 
inexcusable. 

    Artículo 71°.- Los afiliados afectados de alguna enfermedad profesional deberán ser trasladados, 
por la empresa donde presten sus servicios, a otras faenas donde no estén expuestos al agente 
causante de la enfermedad.

    Los trabajadores que sean citados para exámenes de control por los servicios médicos de los 
organismos administradores, deberán ser autorizados por su empleador para su asistencia, y el 
tiempo que en ello utilicen será considerado como trabajado para todos los efectos legales.

    Las empresas que exploten faenas en que trabajadores suyos puedan estar expuestos al riesgo 
de neumoconiosis, deberán realizar un control radiográfico semestral de tales trabajadores.

    TITULO VIII 

    Disposiciones finales

    Párrafo 1° 

    Administración delegada.

    Artículo 72°.- Las empresas que cumplan con las condiciones que señala el inciso siguiente del 
presente artículo, tendrán derecho a que se les confiera la calidad de administradoras delegadas 
del seguro, respecto de sus propios trabajadores, en cuyo caso tomarán a su cargo el otorgamiento 
de las prestaciones que establece la presente ley, con excepción de las pensiones.

    Tales empresas deberán ocupar habitualmente dos mil o más trabajadores, deben tener un 
capital  y reservas  superior  a siete mil  sueldos vitales anuales,  escala A)  del  departamento de 
Santiago y cumplir, además, los siguientes requisitos:

    a) Poseer servicios médicos adecuados, con personal especializado en rehabilitación;

    b) Realizar actividades permanentes y efectivas de prevención de accidentes y enfermedades 
profesionales;

    c) Constituir garantías suficientes del fiel cumplimiento de las obligaciones que asumen, ante los 
organismos previsionales, que hubieren delegado la administración, y

    d) Contar con el o los Comités Paritarios de Seguridad a que se refiere el artículo 66°.

    Los organismos administradores deberán exigir a las empresas que se acojan a este sistema, un 
determinado  aporte  cuya  cuantía  la  fijarán  de  acuerdo  con  las  normas  que  establezca  el 
reglamento.

    El monto de tales aportes será distribuido entre el Servicio Nacional de Salud y los demás 
organismos administradores delegantes en la forma y proporciones que señale el Reglamento.

    Artículo  73°.-  Los  organismos  administradores  podrán  también  convenir  con  organismos 
intermedios o de base que éstos realicen, por administración delegada, alguna de sus funciones, 
especialmente  las  relativas  a  otorgamiento  de  prestaciones  médicas,  entrega  de  prestaciones 
pecuniarias u otras en la forma y con los requisitos que señale el Reglamento.
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    Artículo 74°.- Los servicios de las entidades con administración delegada serán supervigilados 
por el Servicio Nacional de Salud y por la Superintendencia de Seguridad Social, cada cual dentro 
de sus respectivas competencias.

    Artículo 75°.-  Las delegaciones de que trata el artículo 72° deberán ser autorizadas por la 
Superintendencia de Seguridad Social, previo informe del Servicio Nacional de Salud.

  2. Procedimiento y recursos

    Artículo 76° La entidad empleadora deberá denunciar al organismo administrador respectivo, 
inmediatamente de producido, todo accidente o enfermedad que pueda ocasionar incapacidad para 
el  trabajo  o la muerte  de la víctima.  El  accidentado o enfermo, o sus derecho-habientes,  o el 
médico que trató o diagnosticó la lesión o enfermedad, como igualmente el Comité Paritario de 
Seguridad, tendrán también, la obligación de denunciar el hecho en dicho organismo administrador, 
en el caso de que la entidad empleadora no hubiere realizado la denuncia.

    Las denuncias mencionadas en el inciso anterior deberán contener todos los datos que hayan 
sido indicados por el Servicio Nacional de Salud.

    Los organismos administradores deberán informar al Servicio Nacional de Salud los accidentes o 
enfermedades que les hubieren sido denunciados y que hubieren ocasionado incapacidad para el 
trabajo o la muerte de la víctima, en la forma y con la periodicidad que señale el reglamento.

     Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, en caso de accidentes del trabajo 
fatales y graves, el empleador deberá informar inmediatamente a la Inspección del Trabajo y a la 
Secretaría Regional Ministerial de Salud que corresponda, acerca de la ocurrencia de cualquiera de 
estos hechos. Corresponderá a la Superintendencia de Seguridad Social impartir las instrucciones 
sobre la forma en que deberá cumplirse esta obligación.

     En  estos  mismos casos  el  empleador  deberá  suspender  de  forma inmediata  las  faenas 
afectadas y, de ser necesario, permitir a los trabajadores la evacuación del lugar de trabajo. La 
reanudación  de  faenas  sólo  podrá  efectuarse  cuando,  previa  fiscalización  del  organismo 
fiscalizador, se verifique que se han subsanado las deficiencias constatadas.

     Las infracciones a lo dispuesto en los incisos cuarto y quinto, serán sancionadas con multa a 
beneficio  fiscal  de cincuenta a  ciento  cincuenta  unidades tributarias  mensuales,  las que  serán 
aplicadas por los servicios fiscalizadores a que se refiere el inciso cuarto.

    Artículo  77°  Los  afiliados  o  sus  derecho-habientes,  así  como  también  los  organismos 
administradores podrán reclamar dentro del plazo de 90 días hábiles ante la Comisión Médica de 
Reclamos de Accidentes  del  Trabajo  y  Enfermedades Profesionales,  de las  decisiones  de los 
Servicios de Salud o de las Mutualidades en su caso recaidas en cuestiones de hecho que se 
refieran a materias de orden médico.

    Las resoluciones de la Comisión serán apelables, en todo caso, ante la Superintendencia de 
Seguridad Social dentro del plazo de 30 días hábiles, la que resolverá con competencia exclusiva y 
sin ulterior recurso.

    Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, en contra de las demás resoluciones de 
los  organismos  administradores  podrá  reclamarse,  dentro  del  plazo  de  90  días  hábiles, 
directamente a la Superintendencia de Seguridad Social.

 www.cijulenlinea.ucr.ac.cr
51

http://WWW.CIJULENLINEA.UCR.AC.CR/


    Los plazos mencionados en este artículo se contarán desde la notificación de la resolución, la 
que se efectuará mediante carta certificada o por los otros medios que establezcan los respectivos 
reglamentos. Si se hubiere notificado por carta certificada, el plazo se contará desde el tercer día 
de recibida la misma en el Servicio de Correos.

    Artículo 77 bis.- El trabajador afectado por el rechazo de una licencia o de un reposo médico por 
parte de los organismos de los Servicios de Salud, de las Instituciones de Salud Previsional o de 
las Mutualidades de Empleadores, basado en que la afección invocada tiene o no tiene origen 
profesional, según el caso, deberá concurrir ante el organismo de régimen previsional a que esté 
afiliado, que no sea el que rechazó la licencia o el reposo médico, el cual estará obligado a cursarla 
de inmediato y a otorgar las prestaciones médicas o pecuniarias que correspondan, sin perjuicio de 
los reclamos posteriores y reembolsos, si procedieren, que establece este artículo.

    En la situación prevista en el inciso anterior,  cualquier persona o entidad interesada podrá 
reclamar directamente en la Superintendencia de Seguridad Social por el rechazo de la licencia o 
del reposo médico, debiendo ésta resolver, con competencia exclusiva y sin ulterior recurso, sobre 
el  carácter  de la  afección que dio  origen a ella,  en el  plazo  de treinta  días contado desde la 
recepción de los antecedentes que se requieran o desde la fecha en que el trabajador afectado se 
hubiere sometido a los exámenes que disponga dicho Organismo, si éstos fueren posteriores.

    Si la Superintendencia de Seguridad Social resuelve que las prestaciones debieron otorgarse 
con cargo  a  un régimen previsional  diferente  de aquel  conforme al  cual  se proporcionaron,  el 
Servicio de Salud, el Instituto de Normalización Previsional, la Mutualidad de Empleadores, la Caja 
de Compensación de Asignación Familiar o la Institución de Salud Previsional, según corresponda, 
deberán reembolsar el valor de aquéllas al organismo administrador de la entidad que las solventó, 
debiendo este último efectuar el requerimiento respectivo. En dicho reembolso se deberá incluir la 
parte que debió financiar el trabajador en conformidad al régimen de salud previsional a que esté 
afiliado.

    El valor de las prestaciones que, conforme al inciso precedente, corresponda reembolsar, se 
expresará en unidades de fomento, según el valor de éstas en el momento de su otorgamiento, con 
más el interés corriente para operaciones reajustables a que se refiere la ley N° 18.010, desde 
dicho  momento  hasta  la  fecha  del  requerimiento  del  respectivo  reembolso,  debiendo  pagarse 
dentro del plazo de diez días, contados desde el requerimiento, conforme al valor que dicha unidad 
tenga en el momento del pago efectivo. Si dicho pago se efectúa con posterioridad al vencimiento 
del plazo señalado, las sumas adeudadas devengarán el 10% de interés anual, que se aplicará 
diariamente a contar del señalado requerimiento de pago.

    En el evento de que las prestaciones hubieren sido otorgadas conforme a los regímenes de 
salud  dispuestos  para las enfermedades comunes,  y  la  Superintendencia  de Seguridad Social 
resolviere que la afección es de origen profesional,  el Fondo Nacional de Salud, el Servicio de 
Salud o la Institución de Salud Previsional que las proporcionó deberá devolver al trabajador la 
parte del  reembolso correspondiente al  valor  de las prestaciones que éste hubiere solventado, 
conforme  al  régimen  de  salud  previsional  a  que  esté  afiliado,  con  los  reajustes  e  intereses 
respectivos. El plazo para su pago será de diez días, contados desde que se efectuó el reembolso.

Si,  por  el  contrario,  la  afección  es  calificada  como  común  y  las  prestaciones  hubieren  sido 
otorgadas como si  su  origen  fuere  profesional,  el  Servicio  de  Salud  o  la  Institución  de Salud 
Previsional  que  efectuó  el  reembolso  deberá  cobrar  a  su  afiliado  la  parte  del  valor  de  las 
prestaciones que a éste le corresponde solventar, según el régimen de salud de que se trate, para 
lo cual sólo se considerará el valor de aquéllas.

    Para los efectos de los reembolsos dispuestos en los incisos precedentes, se considerará como 
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valor de las prestaciones médicas el equivalente al que la entidad que las otorgó cobra por ellas al 
proporcionarlas a particulares.

    Artículo 78°.- La Comisión Médica de Reclamos de Accidentes del Trabajo y Enfermedades 
Profesionales estará compuesta por:

    a) Dos médicos en representación del Servicio Nacional de Salud, uno de los cuales la presidirá;

    b) Un médico en representación de las organizaciones más representativas de los trabajadores;

    c) Un médico en representación de las organizaciones más representativas de las entidades 
empleadoras, y

    d) Un abogado.

    Los miembros de esta Comisión serán designados por el Presidente de la República, en la forma 
que determine el Reglamento.

    El mismo Reglamento establecerá la organización y funcionamiento de la Comisión, la que en 
todo caso, estará sometida a la fiscalización de la Superintendencia de Seguridad Social.

    Párrafo 3° (Arts. 79-80

    Prescripción y sanciones.

    Artículo  79°.-  Las  acciones  para  reclamar  las  prestaciones  por  accidentes  del  trabajo  o 
enfermedades profesionales prescribirán en el término de cinco años contado desde la fecha del 
accidente o desde el diagnóstico de la enfermedad. En el caso de la neumoconiosis el plazo de 
prescripción será de quince años, contado desde que fue diagnosticada.

    Esta prescripción no correrá contra los menores de 16 años.

    Artículo 80°.- Las infracciones a cualquiera de las disposiciones de esta ley, salvo que tengan 
señalada una sanción especial, serán penadas con una multa de uno a veinticuatro sueldos vitales 
mensuales,  escala  A)  del  departamento  de  Santiago.  Estas  multas  serán  aplicadas  por  los 
organismos administradores.

    La reincidencia será sancionada con el doble de la multa primeramente impuesta.

    Párrafo 4° 

    Disposiciones varias

    Artículo 81°.- Fusiónanse la actual Caja de Accidentes del Trabajo con el Servicio de Seguro 
Social, que será su continuador legal y al cual se transferirá el activo y pasivo de esa Caja.

    El Fondo de Garantía, que actualmente administra la Caja, se transferirá, también, al Servicio de 
Seguro  Social  e  ingresará  al  respectivo  Fondo  de  Accidentes  del  Trabajo  y  Enfermedades 
Profesionales.

    Los bienes muebles e inmuebles que la Caja de Accidentes del Trabajo tiene destinados a los 
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servicios hospitalarios o médicos en general  y a la prevención de riesgos profesionales,  serán 
transferidos por el Servicio de Seguro Social al Servicio Nacional de Salud.

    Las transferencias a que se refiere este artículo estarán exentas de todo impuesto, así como 
también del pago de los derechos notariales y de inscripción. 

    Artículo  82°.-  El  personal  que trabaja  en la  Caja  de Accidentes del  Trabajo  en funciones 
relacionadas con atención médica, hospitalaria y técnica de salud, higiene y seguridad industrial, 
pasará a incorporarse al Servicio Nacional de Salud. El resto del personal se incorporará a la planta 
del  Servicio  de  Seguro  Social.  Con  motivo  de  la  aplicación  de  la  presente  ley  no  se  podrán 
disminuir  remuneraciones,  grados  o  categorías  ni  suprimir  personal  o  alterarse  el  régimen 
previsional  y  de  asignaciones  familiares  que  actualmente  tienen.  Asimismo,  mantendrán  su 
representación ante el  Consejo del  organismo previsional  correspondiente por un plazo de dos 
años.

    El  personal  que  trabaja  en  las  Secciones  de  Accidentes  del  Trabajo  y  Administrativa  de 
Accidentes del Trabajo en las Compañías de Seguros, será absorbido por el Servicio Nacional de 
Salud o el Servicio de Seguro Social, de acuerdo con las funciones que desempeñe, a medida que 
las  Compañías  de  Seguros  empleadoras  lo  vaya  desahuciando  por  terminación  de  los 
departamentos o secciones en que presta servicios.  Estos personales serán incorporados a las 
plantas  permanentes  de  ambos  servicios  y  continuarán  recibiendo  como  remuneraciones  el 
promedio de las percibidas durante el año 1967, con más un 15% si la incorporación les fuere 
hecha durante 19% de la cantidad anterior aumentada en el mismo porcentaje en que hubiere 
aumentado en 1969, el sueldo vital, escala A) del departamento de Santiago, si la incorporación es 
hecha durante el curso del año 1969. En uno y otro caso con el reajuste que habría correspondido 
además por aplicación de la ley N° 7.295.

    El personal de la Planta se Servicios Menores de la Caja de Accidentes del Trabajo, actualmente 
imponente  del  Servicio  de  Seguro  Social,  pasará  a  ser  imponente  de  la  Caja  Nacional  de 
Empleados Públicos y Periodistas. 

    Artículo 83° El Servicio de Minas del Estado continuará ejerciendo en las faenas extractivas de la 
minería las atribuciones que en materia de seguridad le fueron conferidas por la letra i) del artículo 
2° del decreto con fuerza de ley 152, de 1960, y por el Reglamento de Policía Minera aprobado por 
decreto 185, de 1946, del Ministerio de Economía y Comercio y sus modificaciones posteriores.

    El  Servicio  Nacional  de Salud  y  el  Servicio  de Minas  del  Estado  estarán  facultados  para 
otorgarse delegaciones recíprocas, para obtener un mayor aprovechamiento del personal técnico.

    El Presidente de la República determinará la forma como se coordinarán ambos Servicios y 
establecerá una Comisión Mixta de Nivel Nacional integrada por representantes del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, Servicio Nacional de Salud y Servicio de Minas del Estado que aprobará 
las normas sobre seguridad en las faenas mineras y resolverá los problemas de coordinación que 
puedan suscitarse entre ambos Servicios.

    Facúltase al Presidente de la República para modificar las plantas del Servicio Nacional de Salud 
o del Servicio de Seguro Social con el objeto de incorporar en ellas a los personales a que se 
refieren este artículo y los anteriores.

    Artículo 84°.- Los hospitales de la actual Caja de Accidentes del Trabajo ubicados en Santiago, 
Valparaíso,  Coquimbo, Concepción,  Temuco, Osorno y Valdivia  y la Clínica Traumatológica de 
Antofagasta, se mantendrán como Centros de Traumatología y Ortopedia una vez fusionados estos 
dos servicios.

    Para  los  efectos  de futuros  concursos  de  antecedentes  para  optar  a  cargos  médicos,  de 
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dentistas, farmacéuticos, administrativos o de cualquier otro, en el Servicio Nacional de Salud o en 
el Servicio de Seguro Social, los años de antigüedad y la categorí a de los cargos desempeñados 
en  la  Caja  de  Accidentes  del  Trabajo  serán  computados  con  el  mismo  valor  en  puntaje  que 
actualmente se asignan a tales antecedentes en el Servicio Nacional de Salud y en el Servicio de 
Seguro Social.

    Los antecedentes de los profesionales afectos a la ley N° 15.076 que tengan acreditados ante la 
Caja de Accidentes del Trabajo, y que, por aplicación de la presente ley deban ingresar al Servicio 
Nacional  de  Salud,  valdrán  ante  este  último  organismo  en  idéntica  forma  que  si  lo  hubieren 
acreditado ante él.

    Los profesionales funcionarios se mantendrán en sus cargos de planta que tengan a la fecha de 
publicación de la presente ley, rigiéndose en lo futuro por las disposiciones del Estatuto Médico-
Funcionario. 

    Artículo 85° Reemplázase el artículo transitorio N° 3° de la ley 8.198, por el siguiente: "Artículo 3° 
transitorio Los aparatos y equipos de protección destinados a prevenir los accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales y los instrumentos científicos destinados a la investigación y medición 
de los riesgos profesionales que el  Servicio  Nacional  de Salud indique,  así  como también los 
instrumentos quirúrgicos,  aparatos de rayos X y demás instrumentales que sean indicados por 
dicho Servicio, serán incluidos en las listas de importación permitida del Banco Central de Chile y 
de la Corporación del  Cobre y estarán liberados de depósitos,  de derechos de internación,  de 
cualquier  otro  gravamen  que  se  cobre  por  las  Aduanas  y  de  los  otros  impuestos  a  las 
importaciones, a menos que ellos se fabriquen en el país en condiciones favorables de calidad y 
precio".

    Artículo 86°.- Sustitúyese en el inciso primero del artículo 62° de la ley N° 16.395, la frase "uno 
por mil", por "dos por mil".

    Artículo  87°.-  La Superintendencia  de Seguridad Social  podrá aplicar  a  las Compañías de 
Seguros  que  no  den  completo  y  oportuno  cumplimiento  a  las  disposiciones  de  esta  ley,  las 
sanciones establecidas en la ley N° 16.395.

    Artículo 88°.- Los derechos concedidos por la presente ley son personalísimos e irrenunciables.

    Artículo 89°.- En ningún caso las disposiciones de la presente ley podrán significar disminución 
de derechos ya adquiridos en virtud de otras leyes. 

    Artículo 90°.- Deróganse el Título II, del Libro II del Código del Trabajo, la ley N° 15.477 y toda 
otra norma legal o reglamentaria contraria a las disposiciones contenidas en la presente ley.

    Artículo 91°.- La presente ley entrará en vigencia dentro del plazo de tres meses contado desde 
su publicación en el Diario Oficial.

    TITULO IX 

    Artículo  92°.-  Reemplázase el  inciso segundo del  artículo  32°  de la  ley N° 6.037,  por  los 
siguientes:

    "La pensión de montepío se difiere el día del fallecimiento.

    En caso de pérdida o naufragio de una nave, de muerte por sumersión o por otro accidente 
marítimo o aéreo, si no ha sido posible recuperar los restos del imponente, podrá acreditarse el 
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fallecimiento, para todos los efectos de esta ley, con un certificado expedido por la Dirección del 
Litoral  y de Marina Mercante o la Dirección de Aeronáutica,  según proceda, que establezca la 
efectividad del hecho, la circunstancia de que el causante formaba parte de la tripulación o del 
pasaje y que determine la imposibilidad de recuperar sus restos, y que permita establecer que el 
fallecimiento se ha producido a consecuencia de dicha pérdida, naufragio o accidente". 

    Artículo 93°.- Agrégase el siguiente inciso a continuación del inciso primero del artículo 33° de la 
ley N° 6.037:

    "El padre y la madre del imponente, por los cuales éste haya estado percibiendo asignación 
familiar, concurrirán en el montepío, conjuntamente con la cónyuge y los hijos, con una cuota total 
equivalente a la que corresponda a un hijo legítimo." 

    Artículo 94°.- Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 30° de la ley N° 10.662:

    a) Intercálase a continuación de la palabra "sumersión", suprimiendo la coma (,) la siguiente 
frase seguida de una coma (,): "u otro accidente marítimo o aéreo,", y

    b)  Intercálase  después  de  la  palabra  "Mercante"  la  siguiente  frase:  "o  la  Dirección  de 
Aeronáutica, según proceda".

    Artículo  95°.-  Aclárase  que,  a  contar  desde  la  fecha de vigencia  de  la  ley  N°  15.575,  el 
fallecimiento de cualquiera de los beneficiarios ha estado y está incluido entre las causales que dan 
lugar al acrecimiento de montepío contemplado en inciso segundo del artículo 33° de la ley N° 
6.037.

    Artículo 96°.- Agrégase el siguiente inciso al artículo 40° de la ley N° 15.386:

    "Gozarán  también  del  beneficio  de  desahucio  establecido  por  el  presente  artículo  los 
beneficiarios de montepío del imponente fallecido sin haberse acogido al beneficio de jubilación. El 
desahucio se distribuirá en este caso en el orden y proporción que establecen los artículos 30° y 
33° de la ley N° 6.037.".

    Artículo 97°.-  La modificación del artículo 40° de la ley N° 15.386 ordenada por el artículo 
precedente regirá a contar desde el 1° de Enero de 1967. 

    Artículo 98°.- Los beneficiarios de montepío de los imponentes de la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante Nacional y de la Sección Tripulantes de Naves y Obreros Marítimos de la misma 
desaparecidos en el naufragio de la nave Santa Fe tendrán derecho a optar a la adjudicación de 
viviendas que pueda tener disponible la institución, sin sujeción al sistema de puntaje establecido 
en el Reglamento General de Préstamos Hipotecarios para las instituciones de previsión regidas 
por  el  DFL N°  2,  de  1959,  siempre  que el  causante no hubiese obtenido de la  institución un 
beneficio similar, o un préstamo hipotecario destinado a la adquisición, construcción o terminación 
de viviendas.

    La adjudicación se hará a los beneficiarios en igual proporción a la que les corresponda en el 
montepío respectivo.

    El precio de venta se cancelará en conformidad a las disposiciones del DFL N° 2, de 1959.

    Artículo 99°.- Facúltase a los Consejos de la Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional y 
de la Sección Tripulantes de Naves y Obreros Marítimos para condonar los saldos de las deudas 
hipotecarias que hubiesen tenido con la institución, al 30 de Septiembre de 1967, los imponentes 
desaparecidos en el naufragio de la nave Santa Fe, siempre que dichas deudas no hayan estado 
afectas a seguro de desgravamen.
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    Artículo 100°.- Sin perjucio de lo dispuesto por los artículos 91° y 96°, las disposiciones de los 
artículos 92°, 93°, 94°, 95°, 97° y 98° entrarán en vigencia a contar desde la publicación de esta ley 
en el Diario Oficial.

    ARTICULO TRANSITORIOS  

    Artículo 1°.- Las personas que hubieren sufrido accidente del trabajo o que hubieren contraído 
enfermedad profesional, con anterioridad a la fecha de la presente ley, y que a consecuencia de 
ello hubieren sufrido una pérdida de su capacidad de ganancia, presumiblemente permanente, de 
40% o más, y que no disfruten de otra pensión, tendrán derecho a una pensión asistencial que se 
determinará en la forma que este artículo establece.

    Los interesados a que se refiere el  inciso anterior entrarán en el  goce de sus respectivas 
pensiones desde el momento del diagnóstico médico posterior a la presentación de la solicitud 
respectiva.

    También tendrán derecho a pensión asistencial las viudas de ex pensionados de accidentes del 
trabajo o enfermedades profesionales que hubieren fallecido antes de la vigencia de la presente ley 
y las viudas de los actuales pensionados por la misma causa que fallezcan en el futuro, siempre 
que  no  disfruten  de  otra  pensión.  La  pensión  se  devengará  desde  la  fecha  de  la  respectiva 
solicitud.

    Las pensiones a que se refiere este artículo se otorgarán por el Servicio de Seguro Social, y su 
monto  será  fijado  por  el  Consejo  Directivo  del  mismo,  y  no  podrá  ser  inferior  al  50% de  las 
pensiones  mínimas  que  correspondan a  los  accidentados  o  a  sus  viudas,  de  acuerdo  con  la 
presente ley, ni exceder del 100% de las mismas.

    No obstante,  las personas a  que se refiere  el  inciso primero que hubieren continuado en 
actividad y se encuentren, a la fecha de la publicación de la presente ley, como activos en algún 
régimen previsional, tendrán derecho a que el monto de la pensión que les corresponda no sea 
inferior al  30% del sueldo base determinado en la forma preceptuada por la ley N° 10.383,  ni 
superior al 70% de dicho sueldo base.

    El Consejo Directivo del Servicio de Seguro Social podrá destinar para el financiamiento de este 
beneficio  hasta  el  5%  del  ingreso  global  anual  del  Seguro  de  Accidentes  del  Trabajo  y 
Enfermedades Profesionales. Para este efecto,  los demás organismos administradores deberán 
traspasar al Servicio de Seguro Social los fondos que correspondan a un porcentaje idéntico al 
determinado por el Servicio.

    Un Reglamento que dictará el Presidente de la República fijará las normas y demás requisitos 
para el otorgamiento de estos beneficios; como, también, la forma y condiciones en que podrán 
tener derecho a otros beneficios previsionales en sus calidades de pensionados del Servicio de 
Seguro Social.

    Concédese el plazo de un año, contado desde la fecha de vigencia de la presente ley o desde la 
fecha del fallecimiento del causante en el caso de los que fallezcan en el futuro, para acogerse a 
los beneficios que otorga el presente artículo.

    El derecho a los beneficios previstos en este artículo es incompatible con el goce de cualquiera 
otra pensión.

    Artículo 2°.- El Departamento de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales del 
Servicio de Seguro Social, que se crea por el inciso segundo del artículo 9° de la presente ley, 
tendrá como jefe al  funcionario  que a la  fecha de entrar  en vigencia  la  presente  ley tenga el 
carácter de Vicepresidente de la Caja de Accidentes del Trabajo, quien, para todos los efectos 
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legales, conservará los derechos y prerrogativas inherentes a su calidad actual.

    Artículo 3°.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 82° de la presente ley, y dentro del 
plazo  de  30  días  contado  desde  su  publicación,  las  Compañías  de  Seguros  entregarán  a  la 
Superintendencia de Seguridad Social una nómina del personal de sus secciones de accidentes del 
trabajo y de los empleados de departamentos o secciones administrativas que estaban realizando 
funciones  relacionadas  con  accidentes  del  trabajo  al  31  de  Diciembre  de  1966,  y  que  las 
Compañías se dispongan a despedir con motivo de la aplicación de la presente ley.

    Corresponderá  a  la  Superintendencia  de  Seguridad  Social  la  calificación  definitiva  de  las 
mencionadas nóminas, y en especial determinar si el personal incluido en ellas ha desempeñado o 
no las funciones a que se refiere el inciso anterior.  Estas decisiones no serán susceptibles de 
recurso alguno.

    La  Superintendencia  de  Seguridad  Social,  para  la  determinación  de  lasrentas  de  estos 
personales, a que se refiere el inciso segundo del artículo 82°, no considerará los aumentos que les 
hubieren concedido durante el curso del año 1967, salvo los que hubieren sido concedidos por las 
leyes sobre reajustes, o por convenios que hubieren afectado a la totalidad de los empleados de la 
respectiva compañía, o por ascenso. 

    Artículo  4°.-  Las garantías constituidas en conformidad al  artículo  22°  de la  ley N°  4.055, 
continuarán vigentes y se entenderán hechas para todos los efectos legales, ante el Servicio de 
Seguro Social.

    No  obstante,  los patrones podrán  rescatar  la  obligación  correspondiente  pagando a dicho 
Servicio el capital representativo de las respectivas pensiones. 

    Artículo 5°.- Las compañías que contraten seguros de accidentes del trabajo deberán atender, 
hata su término, los contratos vigentes y continuar sirviendo las pensiones, pero no podrán celebrar 
contratos nuevos que cubran estas contingencias, ni renovar los vigentes.

    Las Compañías de Seguros garantizarán con hipoteca o cualquiera otra caución suficiente, a 
favor del Servicio de Seguro Social, calificada por este Servicio, el pago de las pensiones, hasta su 
extinción.

    Artículo 6°.- Los empleadores que estén asegurados en la Caja de Accidentes del Trabajo, en 
compañías privadas, estarán exentos de la obligación de hacer las cotizaciones establecidas en 
esta ley hasta el término de los contratos respectivos.

    Transcurrido un año, contado desde la vigencia de la presente ley, las entidades empleadoras 
deberán  efectuar  en  los  organismos  administradores  que  correspondan  la  totalidad  de  las 
cotizaciones que resulten por aplicación de la presente ley. Los trabajadores cuyos empleadores 
estén asegurados a la  fecha de la vigencia  de la  presente  ley en alguna compañía mercantil, 
tendrán los derechos establecidos en la presente ley en caso que durante el plazo de vigencia de 
las respectivas pólizas, se accidenten. Asimismo, los trabajadores cuyos empleadores, a la fecha 
de la vigencia de la presente ley hubieren estado asegurados en la Caja de Accidentes del Trabajo 
o en alguna Mutualidad, tendrán también derecho, desde la vigencia misma de la presente ley, a 
los  beneficios  en  ella  consultados,  considerándolos,  para  todos  los  efectos  derivados  de  la 
aplicación de la presente ley como afiliados, a partir desde su vigencia, en el Servicio de Seguro 
Social o en la Caja de Previsión respectiva, o en la Mutualidad de que se trate.

    Artículo  7° Las rebajas a que se refiere  el  artículo  16° sólo podrán comenzar a otorgarse 
después de un año contado desde la promulgación de la presente ley.

    Además, el Presidente de la República queda facultado para prorrogar el plazo anterior hasta por 
otro año más.
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    Artículo 8°.- El personal que actualmente se desempeña a contrata en la Caja de Accidentes del 
Trabajo, deberá ser encasillado en la Planta en las mismas condiciones establecidas en el inciso 
primero del artículo 82° de la presente ley.

    Artículo 9°.- El personal de la Caja de Accidentes del Trabajo que a la fecha de vigencia de la 
presente ley desempeñe de hecho las funciones de auxiliar de enfermería, podrá obtener dicho 
título,  previo  examen de competencia rendido ante una comisión designada por el  Director  del 
Servicio Nacional de Salud, sin que para ello se necesiten otros requisitos." 

    Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese a efecto 
como ley la República.

    Santiago, veintitrés de enero de mil novecientos sesenta y ocho.- EDUARDO FREI MONTALVA.- 
William Thayer.- Ramón Valdivieso.

c)México

Ley del Seguro Social

[CONGRESO DE MEXICO]3

CAPITULO III

DEL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO 

SECCION PRIMERA

GENERALIDADES 

  Artículo 41. Riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades a que están expuestos los 
trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo. 

  Artículo 42.  Se considera accidente de trabajo toda lesión orgánica o perturbación funcional, 
inmediata o posterior; o la muerte, producida repentinamente en ejercicio, o con motivo del trabajo, 
cualquiera que sea el lugar y el tiempo en que dicho trabajo se preste. 
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  También se considerará accidente de trabajo el que se produzca al trasladarse el trabajador, 
directamente de su domicilio al lugar del trabajo, o de éste a aquél. 

  Artículo 43. Enfermedad de trabajo es todo estado patológico derivado de la acción continuada de 
una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo, o en el medio en que el trabajador se vea 
obligado a prestar sus servicios. En todo caso, serán enfermedades de trabajo las consignadas en 
la Ley Federal del Trabajo. 

  Artículo  44.  Cuando  el  trabajador  asegurado  no  esté  conforme  con  la  calificación  que  del 
accidente  o  enfermedad haga el  Instituto  de  manera definitiva,  podrá  interponer  el  recurso  de 
inconformidad.

Párrafo reformado DOF 18-06-2009 

  En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, entre tanto se tramita el recurso o el juicio 
respectivo,  el  Instituto  otorgará  al  trabajador  asegurado  o  a  sus  beneficiarios  legales  las 
prestaciones a que tuvieran derecho en los seguros de enfermedades y maternidad o invalidez y 
vida, siempre y cuando se satisfagan los requisitos señalados por esta Ley. 

  En cuanto a los demás seguros se estará a lo que se resuelva en la inconformidad o en los 
medios de defensa establecidos en el artículo 294 de esta Ley. 

  Artículo  45.  La  existencia  de  estados  anteriores  tales  como  discapacidad  física,  mental  o 
sensorial,  intoxicaciones  o  enfermedades crónicas,  no  es  causa  para  disminuir  el  grado  de la 
incapacidad temporal o permanente, ni las prestaciones que correspondan al trabajador. 

  Artículo  46.  No  se  considerarán  para  los  efectos  de  esta  Ley,  riesgos  de  trabajo  los  que 
sobrevengan por alguna de las causas siguientes: 

  I. Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador en estado de embriaguez; 

  II.  Si  el  accidente  ocurre  encontrándose  el  trabajador  bajo  la  acción  de  algún  psicotrópico, 
narcótico o droga enervante, salvo que exista prescripción suscrita por médico titulado y que el 
trabajador hubiera exhibido y hecho del conocimiento del patrón lo anterior; 

  III. Si el trabajador se ocasiona intencionalmente una incapacidad o lesión por sí o de acuerdo con 
otra persona; 

  IV. Si la incapacidad o siniestro es el resultado de alguna riña o intento de suicidio, y 
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  V. Si el siniestro es resultado de un delito intencional del que fuere responsable el trabajador 
asegurado. 

  Artículo 47. En los casos señalados en el artículo anterior se observarán las reglas siguientes: 

  I.  El  trabajador  asegurado  tendrá  derecho  a  las  prestaciones  consignadas  en  el  seguro  de 
enfermedades y maternidad o bien a la pensión de invalidez señalada en esta Ley, si reúne los 
requisitos consignados en las disposiciones relativas, y 

  II. Si el riesgo trae como consecuencia la muerte del asegurado, los beneficiarios legales de éste 
tendrán derecho a las prestaciones en dinero que otorga el presente capítulo. Por lo que se refiere 
a las prestaciones en especie de enfermedades y maternidad,  éstas se otorgarán conforme al 
capítulo IV de este Título. 

  Artículo 48. Si el Instituto comprueba que el riesgo de trabajo fue producido intencionalmente por 
el patrón, por sí o por medio de tercera persona, el Instituto otorgará al asegurado las prestaciones 
en dinero y en especie que la presente Ley establece y el  patrón quedará obligado a restituir 
íntegramente al Instituto las erogaciones que éste haga por tales conceptos. 

  Artículo 49. En los términos establecidos por la Ley Federal del Trabajo, cuando el asegurado 
sufra un riesgo de trabajo por falta inexcusable del patrón a juicio de la Junta de Conciliación y 
Arbitraje, las prestaciones en dinero que este capítulo establece a favor del trabajador asegurado, 
se aumentarán en el porcentaje que la propia Junta determine en laudo que quede firme. El patrón 
tendrá la obligación de pagar al Instituto el capital constitutivo sobre el incremento correspondiente. 

  Artículo 50. El asegurado que sufra algún accidente o enfermedad de trabajo, para gozar de las 
prestaciones en dinero a que se refiere este Capítulo, deberá someterse a los exámenes médicos y 
a los tratamientos que determine el Instituto, salvo cuando justifique la causa de no hacerlo. El 
Instituto deberá dar aviso al patrón cuando califique de profesional algún accidente o enfermedad, o 
en caso de recaída con motivo de éstos.

  Artículo reformado DOF 20-12-2001 

  Artículo 51. El patrón deberá dar aviso al Instituto del accidente o enfermedad de trabajo, en los 
términos que señale el reglamento respectivo. 

  El trabajador, los beneficiarios del trabajador incapacitado o muerto, o las personas encargadas 
de representarlos, podrán denunciar inmediatamente al Instituto el accidente o la enfermedad de 
trabajo que haya sufrido.  El  aviso también podrá hacerse del  conocimiento de la  autoridad de 
trabajo correspondiente, la que, a su vez, dará traslado del mismo al Instituto.
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  Párrafo reformado DOF 20-12-2001 

  Artículo  52.  El  patrón  que  oculte  la  realización  de  un  accidente  sufrido  por  alguno  de  sus 
trabajadores durante su trabajo o lo reporte indebidamente como accidente en trayecto, se hará 
acreedor a las sanciones que determine esta Ley y el reglamento respectivo. 

  Artículo 53. El patrón que haya asegurado a los trabajadores a su servicio contra riesgos de 
trabajo,  quedará  relevado  en  los  términos  que  señala  esta  Ley,  del  cumplimiento  de  las 
obligaciones que sobre responsabilidad por esta clase de riesgos establece la Ley Federal  del 
Trabajo. 

  Artículo 54.  Si  el  patrón hubiera manifestado un salario  inferior  al  real,  el  Instituto pagará al 
asegurado el subsidio o la pensión a que se refiere este capítulo, de acuerdo con el salario en el 
que estuviese inscrito, sin perjuicio de que, al comprobarse su salario real, el Instituto le cubra, con 
base en éste la pensión o el subsidio. 

  En  estos  casos,  el  patrón  deberá  pagar  los  capitales  constitutivos  que  correspondan  a  las 
diferencias  que  resulten,  incluyendo el  cinco  por  ciento  por  gastos  de  administración  sobre  el 
importe de dicho capital, como parte integrante del mismo. 

  Artículo 55. Los riesgos de trabajo pueden producir: 

  I. Incapacidad temporal; 

  II. Incapacidad permanente parcial; 

  III. Incapacidad permanente total, y 

  IV. Muerte. 

  Se  entenderá  por  incapacidad  temporal,  incapacidad  permanente  parcial  e  incapacidad 
permanente total, lo que al respecto disponen los artículos relativos de la Ley Federal del Trabajo. 

SECCION SEGUNDA

DE LAS PRESTACIONES EN ESPECIE 
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  Artículo  56.  El  asegurado  que  sufra  un  riesgo  de  trabajo  tiene  derecho  a  las  siguientes 
prestaciones en especie: 

  I. Asistencia médica, quirúrgica y farmacéutica; 

  II. Servicio de hospitalización; 

  III. Aparatos de prótesis y ortopedia, y 

  IV. Rehabilitación. 

  Artículo 57. Las prestaciones a que se refiere el artículo anterior se concederán de conformidad 
con las disposiciones previstas en esta Ley y en sus reglamentos. 

SECCION TERCERA

DE LAS PRESTACIONES EN DINERO 

  Artículo  58.  El  asegurado  que  sufra  un  riesgo  de  trabajo  tiene  derecho  a  las  siguientes 
prestaciones en dinero: 

  I. Si lo incapacita para trabajar recibirá mientras dure la inhabilitación, el cien por ciento del salario 
en que estuviese cotizando en el momento de ocurrir el riesgo. 

  El goce de este subsidio se otorgará al asegurado entre tanto no se declare que se encuentra 
capacitado para trabajar, o bien se declare la incapacidad permanente parcial o total, lo cual deberá 
realizarse  dentro  del  término de cincuenta y  dos semanas que dure la  atención médica como 
consecuencia  del  accidente,  sin  perjuicio  de  que  una  vez  determinada  la  incapacidad  que 
corresponda, continúe su atención o rehabilitación conforme a lo dispuesto por el artículo 61 de la 
presente Ley; 

  II.  Al  declararse  la  incapacidad  permanente  total  del  asegurado,  éste  recibirá  una  pensión 
mensual definitiva equivalente al setenta por ciento del salario en que estuviere cotizando en el 
momento de ocurrir el riesgo. En el caso de enfermedades de trabajo, se calculará con el promedio 
del salario base de cotización de las cincuenta y dos últimas semanas o las que tuviere si su 
aseguramiento fuese por un tiempo menor para determinar el monto de la pensión. Igualmente, el 
incapacitado deberá contratar un seguro de sobrevivencia para el caso de su fallecimiento, que 
otorgue a sus beneficiarios las pensiones y demás prestaciones económicas a que tengan derecho 
en los términos de esta Ley.
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  Párrafo reformado DOF 20-12-2001 

  La pensión, el seguro de sobrevivencia y las prestaciones económicas a que se refiere el párrafo 
anterior se otorgarán por la institución de seguros que elija el trabajador. Para contratar los seguros 
de renta  vitalicia  y  sobrevivencia  el  Instituto  calculará  el  monto  constitutivo  necesario  para  su 
contratación. Al monto constitutivo se le restará el saldo acumulado en la cuenta individual del 
trabajador  y  la  diferencia  positiva  será  la  suma asegurada,  que  deberá  pagar  el  Instituto  a  la 
institución de seguros elegida por el trabajador para la contratación de los seguros de renta vitalicia 
y de sobrevivencia. El seguro de sobrevivencia cubrirá, en caso de fallecimiento del pensionado a 
consecuencia del riesgo de trabajo, la pensión y demás prestaciones económicas a que se refiere 
este capítulo, a sus beneficiarios; si al momento de producirse el riesgo de trabajo, el asegurado 
hubiere cotizado cuando menos ciento cincuenta semanas, el seguro de sobrevivencia también 
cubrirá  el  fallecimiento  de  éste  por  causas  distintas  a  riesgos  de  trabajo  o  enfermedades 
profesionales. 

  Cuando el trabajador tenga una cantidad acumulada en su cuenta individual que sea mayor al 
necesario para integrar el monto constitutivo para contratar una renta vitalicia que sea superior a la 
pensión a que tenga derecho, en los términos de este capítulo, así como para contratar el seguro 
de sobrevivencia podrá optar por: 

  a) Retirar la suma excedente en una sola exhibición de su cuenta individual; 

  b) Contratar una renta vitalicia por una cuantía mayor; o 

  c) Aplicar el excedente a un pago de sobreprima para incrementar los beneficios del seguro de 
sobrevivencia. 

  Los seguros de renta vitalicia y de sobrevivencia se sujetarán a lo dispuesto en el artículo 159 
fracciones IV y VI de esta Ley; 

  III.  Si  la  incapacidad  declarada  es  permanente  parcial,  superior  al  cincuenta  por  ciento,  el 
asegurado recibirá una pensión que será otorgada por la institución de seguros que elija en los 
términos de la fracción anterior. 

  El monto de la pensión se calculará conforme a la tabla de valuación de incapacidad contenida en 
la Ley Federal de Trabajo, tomando como base el monto de la pensión que correspondería a la 
incapacidad permanente total. El tanto por ciento de la incapacidad se fijará entre el máximo y el 
mínimo establecidos en dicha tabla teniendo en cuenta la edad del trabajador, la importancia de la 
incapacidad, si ésta es absoluta para el ejercicio de su profesión aun cuando quede habilitado para 
dedicarse a otra, o que simplemente hayan disminuido sus aptitudes para el desempeño de la 
misma o para ejercer actividades remuneradas semejantes a su profesión u oficio. 
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  Si la valuación definitiva de la incapacidad fuese de hasta el veinticinco por ciento, se pagará al 
asegurado, en sustitución de la pensión, una indemnización global equivalente a cinco anualidades 
de la pensión que le hubiese correspondido. Dicha indemnización será optativa para el trabajador 
cuando la valuación definitiva de la incapacidad exceda de veinticinco por ciento sin rebasar el 
cincuenta por ciento, y 

  IV. El Instituto otorgará a los pensionados por incapacidad permanente total y parcial con un 
mínimo de más del cincuenta por ciento de incapacidad, un aguinaldo anual equivalente a quince 
días del importe de la pensión que perciban. 

  Artículo 59. La pensión que se otorgue en el caso de incapacidad permanente total, será siempre 
superior a la que le correspondería al asegurado por invalidez, y comprenderá en todos los casos, 
las asignaciones familiares y la ayuda asistencial, así como cualquier otra prestación en dinero a 
que tenga derecho en los términos de este capítulo. 

  Artículo 60. Los certificados de incapacidad temporal que expida el Instituto se sujetarán a lo que 
establezca el reglamento relativo. 

  El pago de los subsidios se hará por períodos vencidos no mayores de siete días. 

  Artículo  61.  Al  declararse  la  incapacidad  permanente,  sea  parcial  o  total,  se  concederá  al 
trabajador asegurado la pensión que le corresponda, con carácter provisional, por un período de 
adaptación de dos años. 

  Durante ese período de dos años, en cualquier momento el Instituto podrá ordenar y, por su parte, 
el  trabajador  asegurado  tendrá  derecho  a  solicitar  la  revisión  de  la  incapacidad  con  el  fin  de 
modificar la cuantía de la pensión. 

  Transcurrido el período de adaptación, se otorgará la pensión definitiva, la cual se calculará en los 
términos del artículo 58 fracciones II y III de esta Ley. 

  Artículo 62. Si el asegurado que sufrió un riesgo de trabajo fue dado de alta y posteriormente sufre 
una recaída con motivo del mismo accidente o enfermedad de trabajo, tendrá derecho a gozar del 
subsidio a que se refiere la fracción I del artículo 58 de esta Ley, ya sea que esté o no vigente su 
condición de asegurado, siempre y cuando sea el Instituto quien así lo determine. 

  Cuando el asegurado al que se le haya declarado una incapacidad permanente total o parcial que 
le dé derecho a la contratación de la renta vitalicia y del seguro de sobrevivencia en los términos 
previstos en los artículos 58 fracciones II y III, 61 y 159 fracciones IV y VI de esta Ley, se rehabilite 
y tenga un trabajo remunerado en la misma actividad en que se desempeñaba, que le proporcione 
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un ingreso cuando menos equivalente al cincuenta por ciento de la remuneración habitual  que 
hubiere percibido de continuar trabajando, dejará de tener derecho al pago de la pensión por parte 
de la aseguradora. En este caso, la aseguradora deberá devolver al Instituto y a la administradora 
de fondos para el retiro el fondo de reserva de las obligaciones futuras, pendientes de cubrir. La 
proporción que corresponderá al Instituto y a la administradora de fondos para el retiro, del fondo 
de reserva devuelto por la aseguradora, será equivalente a la proporción que representó la suma 
asegurada y el saldo de la cuenta individual del trabajador en la constitución del monto constitutivo. 
La administradora de fondos para el retiro abrirá nuevamente la cuenta individual al trabajador con 
los recursos que le fueran devueltos por la aseguradora.

  Artículo reformado DOF 20-12-2001 

  Artículo 63. Los subsidios previstos en este capítulo se pagarán directamente al asegurado o su 
representante debidamente acreditado, salvo el caso de incapacidad mental comprobada ante el 
Instituto, en que se podrán pagar a la persona o personas a cuyo cuidado quede el incapacitado. 

  El  Instituto  podrá celebrar  convenios con los patrones para el  efecto de facilitar  el  pago de 
subsidios a sus trabajadores incapacitados,  salvo las cuotas previstas en el  artículo  168 de la 
presente Ley, que se aplicarán a las cuentas individuales de los trabajadores. 

  Las demás prestaciones económicas se pagarán en los términos previstos en esta Ley. 

  Artículo 64. Si el riesgo de trabajo trae como consecuencia la muerte del asegurado, el Instituto 
calculará el monto constitutivo al que se le restará los recursos acumulados en la cuenta individual 
del trabajador fallecido, a efecto de determinar la suma asegurada que el Instituto deberá cubrir a la 
institución  de  seguros,  necesaria  para  obtener  una  pensión,  ayudas  asistenciales  y  demás 
prestaciones económicas previstas en este capítulo a los beneficiarios. 

  Los beneficiarios elegirán la institución de seguros con la que deseen contratar la renta con los 
recursos a que se refiere el párrafo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159 fracción 
IV  de  la  presente  Ley.  En  caso  de  que  el  trabajador  fallecido  haya  acumulado  en su  cuenta 
individual un saldo mayor al necesario para integrar el monto constitutivo necesario para contratar 
una renta que sea superior al monto de las pensiones a que tengan derecho sus beneficiarios, en 
los términos de este capítulo, éstos podrán optar por: 

  a)  Retirar  la  suma  excedente  en  una  sola  exhibición  de  la  cuenta  individual  del  trabajador 
fallecido, o 

  b) Contratar rentas por una cuantía mayor. 

  Las pensiones y prestaciones a que se refiere la presente Ley serán: 
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  I. El pago de una cantidad igual a sesenta días de salario mínimo general que rija en el Distrito 
Federal en la fecha de fallecimiento del asegurado. 

  Este pago se hará a la persona preferentemente familiar del asegurado, que presente copia del 
acta de defunción y la cuenta original de los gastos de funeral; 

  II. A la viuda del asegurado se le otorgará una pensión equivalente al cuarenta por ciento de la 
que  hubiese  correspondido  a  aquél,  tratándose  de  incapacidad  permanente  total.  La  misma 
pensión  corresponde  al  viudo  o  concubinario  que  hubiera  dependido  económicamente  de  la 
asegurada. El importe de esta prestación no podrá ser inferior a la cuantía mínima que corresponda 
a la pensión de viudez del seguro de invalidez y vida;  

  III. A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre o madre, que se encuentren totalmente 
incapacitados,  se les otorgará una pensión equivalente al  veinte por ciento de la  que hubiese 
correspondido  al  asegurado  tratándose  de  incapacidad  permanente  total.  Esta  pensión  se 
extinguirá cuando el huérfano recupere su capacidad para el trabajo; 

  IV. A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre o madre, menores de dieciséis años, se les 
otorgará una pensión equivalente al veinte por ciento de la que hubiera correspondido al asegurado 
tratándose de incapacidad permanente total. Esta pensión se extinguirá cuando el huérfano cumpla 
dieciséis años. 

  Deberá  otorgarse  o  extenderse  el  goce  de  esta  pensión,  en  los  términos  del  reglamento 
respectivo, a los huérfanos mayores de dieciséis años, hasta una edad máxima de veinticinco años, 
cuando  se  encuentren  estudiando  en  planteles  del  sistema  educativo  nacional,  tomando  en 
consideración, las condiciones económicas, familiares y personales del beneficiario y siempre que 
no sea sujeto del régimen obligatorio; 

  V. En el caso de las dos fracciones anteriores, si posteriormente falleciera el otro progenitor, la 
pensión  de  orfandad  se  aumentará  del  veinte  al  treinta  por  ciento,  a  partir  de  la  fecha  del 
fallecimiento del segundo progenitor y se extinguirá en los términos establecidos en las mismas 
fracciones, y 

  VI. A cada uno de los huérfanos, cuando lo sean de padre y madre, menores de dieciséis años o 
hasta veinticinco años si se encuentran estudiando en los planteles del sistema educativo nacional, 
o en tanto se encuentren totalmente incapacitados debido a una enfermedad crónica, defecto físico 
o  psíquico,  se  les  otorgará  una  pensión  equivalente  al  treinta  por  ciento  de  la  que  hubiera 
correspondido al asegurado tratándose de incapacidad permanente total. 

  El derecho al goce de las pensiones a que se refiere el párrafo anterior,  se extinguirá en los 
mismos términos expresados en las fracciones III y IV de este precepto. 
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  Al término de las pensiones de orfandad establecidas en este artículo, se otorgará al huérfano un 
pago adicional de tres mensualidades de la pensión que disfrutaba. 

  A las personas señaladas en las fracciones II y VI de este artículo, así como a los ascendientes 
pensionados en los términos del  artículo 66,  se les otorgará un aguinaldo anual equivalente a 
quince días del importe de la pensión que perciban. 

  Artículo 65. Sólo a falta de esposa tendrá derecho a recibir la pensión señalada en la fracción II 
del artículo anterior, la mujer con quien el asegurado vivió como si fuera su marido durante los 
cinco años que precedieron inmediatamente a su muerte o con la que tuvo hijos, siempre que 
ambos hubieran permanecido libres de matrimonio durante el concubinato. Si al morir el asegurado 
tenía varias concubinas, ninguna de ellas gozará de pensión. 

  Artículo  66.  El  total  de  las  pensiones  atribuidas  a  las  personas  señaladas  en  los  artículos 
anteriores, en caso de fallecimiento del asegurado, no excederá de la que correspondería a éste si 
hubiese sufrido incapacidad permanente total. En caso de exceso, se reducirán proporcionalmente 
cada una de las pensiones. 

  Cuando se extinga el derecho de alguno de los pensionados se hará nueva distribución de las 
pensiones que queden vigentes, entre los restantes, sin que se rebasen las cuotas parciales ni el 
monto total de dichas pensiones. 

  A falta de viuda o viudo, huérfanos, concubina o concubinario con derecho a pensión, a cada uno 
de los ascendientes que dependían económicamente del trabajador fallecido, se le pensionará con 
una cantidad igual al veinte por ciento de la pensión que hubiese correspondido al asegurado, en el 
caso de incapacidad permanente total. 

  Tratándose de la viuda o concubina o, en su caso, del viudo o concubinario, la pensión se pagará 
mientras no contraigan nupcias o entren en concubinato. Al contraer matrimonio, cualquiera de los 
beneficiarios mencionados recibirá una suma global equivalente a tres anualidades de la pensión 
otorgada. En esta última situación, la aseguradora respectiva deberá devolver al Instituto el fondo 
de reserva de las obligaciones futuras pendientes de cubrir, previo descuento de la suma global 
que se otorgue.

  Párrafo reformado DOF 20-12-2001 

  Artículo  67.  Cuando  se  reúnan  dos  o  más  incapacidades  parciales,  el  asegurado  o  sus 
beneficiarios, no tendrán derecho a recibir una pensión mayor de la que hubiese correspondido a la 
incapacidad permanente total. 
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SECCION CUARTA

DEL INCREMENTO PERIODICO DE LAS PENSIONES 

  Artículo  68.  La  cuantía  de  las  pensiones  por  incapacidad  permanente  será  actualizada 
anualmente  en  el  mes  de  febrero,  conforme  al  Indice  Nacional  de  Precios  al  Consumidor 
correspondiente al año calendario anterior. 

  Artículo 69. Las pensiones de viudez,  orfandad y ascendientes del asegurado por riesgos de 
trabajo serán revisadas e incrementadas en la proporción que corresponda, en términos de lo 
dispuesto en el artículo anterior. 

SECCION QUINTA

DEL REGIMEN FINANCIERO 

  Artículo 70. Las prestaciones del seguro de riesgos de trabajo, inclusive los capitales constitutivos 
de las rentas líquidas al fin de año y los gastos administrativos, serán cubiertos íntegramente por 
las cuotas que para este efecto aporten los patrones y demás sujetos obligados. 

  Artículo 71. Las cuotas que por el seguro de riesgos de trabajo deban pagar los patrones, se 
determinarán en relación con la cuantía del salario base de cotización, y con los riesgos inherentes 
a la actividad de la negociación de que se trate, en los términos que establezca el reglamento 
relativo. 

  Artículo 72. Para los efectos de la fijación de primas a cubrir por el seguro de riesgos de trabajo, 
las empresas deberán calcular sus primas, multiplicando la siniestralidad de la empresa por un 
factor de prima, y al producto se le sumará el 0.005. El resultado será la prima a aplicar sobre los 
salarios de cotización, conforme a la fórmula siguiente: 

  Prima = [(S/365)+V * (I + D)] * (F/N) + M 

  Donde: 

  V = 28 años, que es la duración promedio de vida activa de un individuo que no haya sido víctima 
de un accidente mortal o de incapacidad permanente total. 

  F = 2.3, que es el factor de prima. 
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  N = Número de trabajadores promedio expuestos al riesgo. 

  S = Total de los días subsidiados a causa de incapacidad temporal. 

  I = Suma de los porcentajes de las incapacidades permanentes, parciales y totales, divididos entre 
100. 

  D = Número de defunciones. 

  M = 0.005, que es la prima mínima de riesgo. 

  Al inscribirse por primera vez en el Instituto o al cambiar de actividad, las empresas cubrirán, en la 
clase que les corresponda conforme al reglamento, la prima media. Una vez ubicada la empresa en 
la prima a pagar,  los siguientes aumentos o disminuciones de la misma se harán conforme al 
párrafo primero de este artículo. 

  No se tomarán en cuenta para la siniestralidad de las empresas, los accidentes que ocurran a los 
trabajadores al trasladarse de su domicilio al centro de labores o viceversa. 

  Los patrones cuyos centros de trabajo cuenten con un sistema de administración y seguridad en 
el trabajo acreditado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, aplicarán una F de 2.2 como 
factor de prima. 

  Las empresas de menos de 10 trabajadores, podrán optar por presentar la declaración anual 
correspondiente o cubrir la prima media que les corresponda conforme al reglamento, de acuerdo 
al artículo 73 de esta Ley.

  Artículo reformado DOF 20-12-2001 

  Artículo 73. Al inscribirse por primera vez en el Instituto o al cambiar de actividad, las empresas 
cubrirán la prima media de la clase que conforme al Reglamento les corresponda, de acuerdo a la 
tabla siguiente: 

Prima media       En por cientos 

Clase I                 0.54355 

Clase II                1.13065 

Clase III               2.59840 
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Clase IV               4.65325 

Clase V                7.58875 

 Se aplicará igualmente lo dispuesto por este artículo cuando el cambio de actividad de la empresa 
se origine por una sentencia definitiva o por disposición de esta Ley o de un reglamento.

  Párrafo adicionado DOF 20-12-2001 

  Artículo 74. Las empresas tendrán la obligación de revisar anualmente su siniestralidad, conforme 
al período y dentro del plazo que señale el reglamento, para determinar si permanecen en la misma 
prima, se disminuye o aumenta. 

  La prima conforme a la cual estén cubriendo sus cuotas las empresas podrá ser modificada, 
aumentándola o disminuyéndola en una proporción no mayor al uno por ciento con respecto a la 
del año inmediato anterior, tomando en consideración los riesgos de trabajo terminados durante el 
lapso que fije  el  reglamento respectivo,  con independencia  de la fecha en que éstos hubieran 
ocurrido y la comprobación documental del establecimiento de programas o acciones preventivas 
de accidentes y  enfermedades de trabajo.  Estas modificaciones no podrán exceder los límites 
fijados para la prima mínima y máxima, que serán de cero punto cinco por ciento y quince por 
ciento de los salarios base de cotización respectivamente.

  Párrafo reformado DOF 20-12-2001 

  La siniestralidad se fijará conforme al reglamento de la materia. 

  Artículo  75.  La determinación de las  clases comprenderá  una  lista  de los diversos  tipos de 
actividades y ramas industriales, catalogándolas en razón de la mayor o menor peligrosidad a que 
están expuestos los trabajadores, y asignando a cada uno de los grupos que formen dicha lista, 
una clase determinada. Este supuesto sólo se aplicará a las empresas que se inscriben por primera 
vez en el Instituto o cambien de actividad. 

  Para efectos de la clasificación en el seguro de riesgos de trabajo, tratándose de los patrones a 
que se refiere el tercer párrafo del artículo 15-A, de esta Ley, a solicitud del patrón, el Instituto le 
asignará un registro patronal por cada una de las clases, que así se requiera, de las señaladas en 
el artículo 73 de esta Ley, con el que realizará la inscripción de sus trabajadores a nivel nacional. 
Los patrones o sujetos obligados que se hayan clasificado en términos de lo dispuesto en este 
párrafo, revisarán anualmente su siniestralidad conforme al artículo 74 de esta Ley de manera 
independiente por cada uno de los registros patronales asignados.

Párrafo adicionado DOF 09-07-2009 
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  Artículo 76. El Consejo Técnico del Instituto promoverá ante las instancias competentes y éstas 
ante el H. Congreso de la Unión, cada tres años, la revisión de la fórmula para el cálculo de la 
prima,  para asegurar  que se mantenga o restituya en su caso,  el  equilibrio  financiero de este 
seguro, tomando en cuenta a todas las empresas del país. Para tal efecto se considerará la opinión 
que al respecto sustente el Comité Consultivo del Seguro de Riesgos de Trabajo, el cual estará 
integrado de manera tripartita.

  Párrafo reformado DOF 20-12-2001 

  Si la Asamblea General lo autorizare, el Consejo Técnico podrá promover la revisión a que alude 
este artículo en cualquier tiempo, tomando en cuenta la experiencia adquirida. 

  Artículo 77.  El  patrón que estando obligado a asegurar a sus trabajadores contra riesgos de 
trabajo no lo hiciera, deberá enterar al Instituto, en caso de que ocurra el siniestro, los capitales 
constitutivos de las prestaciones en dinero y en especie, de conformidad con lo dispuesto en la 
presente Ley, sin perjuicio de que el Instituto otorgue desde luego las prestaciones a que haya 
lugar. 

  La misma regla se observará cuando el patrón asegure a sus trabajadores en forma tal que se 
disminuyan  las  prestaciones  a  que  los  trabajadores  asegurados  o  sus  beneficiarios  tuvieran 
derecho, limitándose los capitales constitutivos, en este caso, a la suma necesaria para completar 
las prestaciones correspondientes señaladas en la Ley. 

  Esta regla se aplicará tratándose de recaídas por riesgos de trabajo, con el mismo patrón con el 
que ocurrió el riesgo o con otro distinto.

  Párrafo adicionado DOF 20-12-2001 

  Los avisos de ingreso o alta de los trabajadores asegurados y los de modificaciones de su salario, 
entregados al Instituto después de ocurrido el siniestro, en ningún caso liberarán al patrón de la 
obligación de pagar los capitales constitutivos, aun cuando los hubiese presentado dentro de los 
plazos que señalan los artículos 15 fracción I y 34 fracciones I a III de este ordenamiento legal. 

  El Instituto determinará el monto de los capitales constitutivos y los hará efectivos, en la forma y 
términos previstos en esta Ley y sus reglamentos. 

  Artículo 78. Los patrones que cubrieren los capitales constitutivos determinados por el Instituto, en 
los casos previstos por el artículo anterior, quedarán liberados, en los términos de esta Ley, del 
cumplimiento de las obligaciones que sobre responsabilidad por riesgos de trabajo establece la Ley 
Federal del Trabajo, así como de la de enterar las cuotas que prescribe la presente Ley, por el 
lapso anterior al siniestro, con respecto al trabajador accidentado y al seguro de riesgos de trabajo; 
subsistiendo para todos los efectos legales la responsabilidad y sanciones que en su caso fijen la 
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Ley y sus reglamentos. 

  Artículo 79. Los capitales constitutivos se integran con el importe de alguna o algunas de las 
prestaciones siguientes: 

  I. Asistencia médica; 

  II. Hospitalización; 

  III. Medicamentos y material de curación; 

  IV. Servicios auxiliares de diagnóstico y de tratamiento; 

  V. Intervenciones quirúrgicas; 

  VI. Aparatos de prótesis y ortopedia; 

  VII. Gastos de traslado del trabajador accidentado y pago de viáticos en su caso; 

  VIII. Subsidios;

  Fracción reformada DOF 20-12-2001 

  IX. En su caso, gastos de funeral; 

  X. Indemnizaciones globales en sustitución de la pensión, en los términos del último párrafo de la 
fracción III del artículo 58 de esta Ley; 

  XI.  Valor actual de la pensión, que es la cantidad calculada a la fecha del siniestro y que, invertida 
a una tasa anual de interés compuesto del cinco por ciento, sea suficiente, la cantidad pagada y 
sus intereses, para que el beneficiario disfrute la pensión durante el tiempo a que tenga derecho a 
ella,  en  la  cuantía  y  condiciones  aplicables  que  determina  esta  Ley,  tomando  en  cuenta  las 
probabilidades de reactividad, de muerte y de reingreso al trabajo, así como la edad y sexo del 
pensionado, y 

  XII.  El cinco por ciento del importe de los conceptos que lo integren, por gastos de administración. 
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  Para el fincamiento de los capitales constitutivos, el Instituto, al iniciar la atención del asegurado o, 
en su caso, del beneficiario, por conducto de sus servicios médicos, establecerá el diagnóstico y el 
tratamiento requerido especificando su duración, tipo y número de las prestaciones en especie a 
otorgar,  así  como  las  secuelas  orgánicas  o  funcionales  derivadas  del  siniestro  y  procederá  a 
determinar el importe de dichas prestaciones con base en los costos unitarios por nivel de atención, 
aplicables para el cobro de servicios a pacientes no derechohabientes.

  Párrafo adicionado DOF 20-12-2001 

  Asimismo, por conducto de sus áreas de prestaciones económicas calculará el monto de las 
prestaciones económicas a otorgar, por concepto de subsidios, gastos de funeral, indemnización 
global y el valor actual de la pensión, que correspondan.

  Párrafo adicionado DOF 20-12-2001 

  De  acuerdo  a  lo  señalado  en  los  párrafos  anteriores,  el  Instituto  al  iniciar  la  atención  del 
asegurado  o,  en  su  caso,  del  beneficiario,  fincará  y  cobrará  los  capitales  constitutivos,  con 
independencia de que al concluir el tratamiento del asegurado o el beneficiario, en su caso, pueda 
fincar  nuevos  capitales  constitutivos  por  las  prestaciones  otorgadas  que  no  se  hubiesen 
considerado en los créditos inicialmente emitidos.

  Párrafo adicionado DOF 20-12-2001 

  Las disposiciones de este artículo serán aplicables a los capitales constitutivos derivados de todos 
los seguros del régimen obligatorio.

  Párrafo adicionado DOF 20-12-2001 

 

SECCION SEXTA

DE LA PREVENCION DE RIESGOS DE TRABAJO 

Artículo  80.  El  Instituto  está  facultado  para  proporcionar  servicios  de  carácter  preventivo, 
individualmente  o  a  través  de  procedimientos  de  alcance  general,  con  el  objeto  de  evitar  la 
realización de riesgos de trabajo entre la población asegurada. 

En especial, el Instituto establecerá programas para promover y apoyar la aplicación de acciones 
preventivas de riesgos de trabajo en las empresas de hasta cien trabajadores. 
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Artículo 81.  El Instituto se coordinará con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social,  con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,  de las entidades federativas y 
concertará, en igual forma, con la representación de las organizaciones de los sectores social y 
privado,  con  el  objeto  de  realizar  programas  para  la  prevención  de  los  accidentes  y  las 
enfermedades de trabajo. 

Artículo 82. El Instituto llevará a cabo las investigaciones que estime convenientes sobre riesgos de 
trabajo y sugerirá  a los patrones las técnicas y prácticas convenientes a efecto de prevenir  la 
realización de dichos riesgos. 

El Instituto podrá verificar el establecimiento de programas o acciones preventivas de riesgos de 
trabajo en aquellas empresas que por la siniestralidad registrada, puedan disminuir el monto de la 
prima de este seguro.

Párrafo reformado DOF 20-12-2001 

Artículo 83. Los patrones deben cooperar con el Instituto en la prevención de los riesgos de trabajo, 
en los términos siguientes: 

I. Facilitarle la realización de estudios e investigaciones; 

II. Proporcionarle datos e informes para la elaboración de estadísticas sobre riesgos de trabajo, y 

III.  Colaborar  en  el  ámbito  de  sus  empresas  a  la  adopción  y  difusión  de  las  normas  sobre 
prevención de riesgos de trabajo. 

d)España

Ley de Prevención de Riesgos Laborales

[Reinado de España]4

CAPÍTULO III.

DERECHOS Y OBLIGACIONES
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Artículo 14. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales.

1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el 
trabajo.

El citado derecho supone la existencia de un correlativo deber del empresario de protección de los 
trabajadores frente a los riesgos laborales.

Este  deber  de  protección  constituye,  igualmente,  un  deber  de  las  Administraciones  públicas 
respecto del personal a su servicio.

Los  derechos  de  información,  consulta  y  participación,  formación  en  materia  preventiva, 
paralización de la actividad en caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de salud, 
en los términos previstos en la presente Ley, forman parte del derecho de los trabajadores a una 
protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo.

2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la seguridad y la salud 
de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo. A estos efectos, 
en  el  marco  de  sus  responsabilidades,  el  empresario  realizará  la  prevención  de  los  riesgos 
laborales mediante la integración de la actividad preventiva en la empresa y la adopción de cuantas 
medidas sean necesarias para la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, con las 
especialidades que se recogen en los artículos siguientes en materia de plan de prevención de 
riesgos laborales, evaluación de riesgos, información, consulta y participación y formación de los 
trabajadores, actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, vigilancia de la 
salud, y mediante la constitución de una organización y de los medios necesarios en los términos 
establecidos en el capítulo IV de esta Ley.

El empresario desarrollará una acción permanente de seguimiento de la actividad preventiva con el 
fin de perfeccionar de manera continua las actividades de identificación, evaluación y control de los 
riesgos  que  no  se  hayan  podido  evitar  y  los  niveles  de  protección  existentes  y  dispondrá  lo 
necesario para la adaptación de las medidas de prevención señaladas en el párrafo anterior a las 
modificaciones  que  puedan  experimentar  las  circunstancias  que  incidan  en  la  realización  del 
trabajo. (Apartado 2 modificado por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre)

El  empresario  desarrollará  una  acción  permanente  con  el  fin  de  perfeccionar  los  niveles  de 
protección existentes y dispondrá lo necesario para la adaptación de las medidas de prevención 
señaladas en el párrafo anterior a las modificaciones que puedan experimentar las circunstancias 
que incidan en la realización del trabajo.

3. El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales.

4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en esta Ley, la atribución de funciones en 
materia  de  protección  y  prevención  a  trabajadores  o  servicios  de  la  empresa  y  el  recurso  al 
concierto  con  entidades  especializadas  para  el  desarrollo  de  actividades  de  prevención 
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complementarán las acciones del empresario, sin que por ello le eximan del cumplimiento de su 
deber  en  esta  materia,  sin  perjuicio  de  las  acciones  que  pueda  ejercitar,  en  su  caso,  contra 
cualquier otra persona.

5. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no deberá recaer en 
modo alguno sobre los trabajadores.

Artículo 15. Principios de la acción preventiva.

1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención previsto en el 
artículo anterior, con arreglo a los siguientes principios generales:

   1.Evitar los riesgos.

   2.Evaluar los riesgos que no se puedan evitar.

   3. Combatir los riesgos en su origen.

   4. Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos 
de trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de producción, con 
miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en 
la salud.

   5.Tener en cuenta la evolución de la técnica.

   6.Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.

  7.Planificar  la prevención,  buscando un conjunto  coherente que integre en ella la técnica,  la 
organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los 
factores ambientales en el trabajo.

   8.Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.

   9.Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.

2. El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los trabajadores en 
materia de seguridad y de salud en el momento de encomendarles las tareas.

3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que sólo los trabajadores que 
hayan recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y 
específico.

4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o imprudencias no 
temerarias que pudiera cometer el trabajador. Para su adopción se tendrán en cuenta los riesgos 
adicionales  que  pudieran  implicar  determinadas  medidas  preventivas,  las  cuales  sólo  podrán 
adoptarse cuando la magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se 
pretende controlar y no existan alternativas más seguras.
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5.  Podrán  concertar  operaciones  de  seguro  que  tengan  como  fin  garantizar  como  ámbito  de 
cobertura la previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa respecto de sus trabajadores, 
los trabajadores autónomos respecto a ellos mismos y las sociedades cooperativas respecto a sus 
socios cuya actividad consista en la prestación de su trabajo personal.

Artículo 16. Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de los riesgos y planificación de la 
actividad preventiva. (Título modificado por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre)

1. La prevención de riesgos laborales deberá integrarse en el sistema general de gestión de la 
empresa, tanto en el conjunto de sus actividades como en todos los niveles jerárquicos de ésta, a 
través de la implantación y aplicación de un plan de prevención de riesgos laborales a que se 
refiere el párrafo siguiente.

Este  plan  de  prevención  de  riesgos  laborales  deberá  incluir  la  estructura  organizativa,  las 
responsabilidades,  las funciones,  las prácticas,  los procedimientos,  los procesos y los recursos 
necesarios para realizar la acción de prevención de riesgos en la empresa, en los términos que 
reglamentariamente  se  establezcan.  (Apartado  1  modificado  por  la  Ley  54/2003,  de  12  de 
diciembre)

2. Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del plan de prevención de riesgos, que 
podrán ser llevados a cabo por fases de forma programada, son la evaluación de riesgos laborales 
y la planificación de la actividad preventiva a que se refieren los párrafos siguientes:

a) El empresario deberá realizar una evaluación inicial de los riesgos para la seguridad y salud de 
los  trabajadores,  teniendo  en  cuenta,  con  carácter  general,  la  naturaleza  de  la  actividad,  las 
características  de  los  puestos  de  trabajo  existentes  y  de  los  trabajadores  que  deban 
desempeñarlos. Igual evaluación deberá hacerse con ocasión de la elección de los equipos de 
trabajo, de las sustancias o preparados químicos y del acondicionamiento de los lugares de trabajo. 
La  evaluación  inicial  tendrá  en  cuenta  aquellas  otras  actuaciones  que  deban desarrollarse  de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre protección de riesgos específicos y actividades 
de  especial  peligrosidad.  La  evaluación  será  actualizada  cuando  cambien  las  condiciones  de 
trabajo y, en todo caso, se someterá a consideración y se revisará, si fuera necesario, con ocasión 
de los daños para la salud que se hayan producido.

Cuando  el  resultado  de  la  evaluación  lo  hiciera  necesario,  el  empresario  realizará  controles 
periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores en la prestación de 
sus servicios, para detectar situaciones potencialmente peligrosas.

b) Si los resultados de la evaluación prevista en el párrafo a) pusieran de manifiesto situaciones de 
riesgo, el empresario realizará aquellas actividades preventivas necesarias para eliminar o reducir y 
controlar  tales  riesgos.  Dichas  actividades  serán  objeto  de  planificación  por  el  empresario, 
incluyendo  para  cada  actividad  preventiva  el  plazo  para  llevarla  a  cabo,  la  designación  de 
responsables y los recursos humanos y materiales necesarios para su ejecución.

El empresario deberá asegurarse de la efectiva ejecución de las actividades preventivas incluidas 
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en la planificación, efectuando para ello un seguimiento continuo de la misma.

Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por el empresario, como 
consecuencia de los controles periódicos previstos en el párrafo a) anterior, su inadecuación a los 
fines de protección requeridos. (Apartado 2 modificado por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre)

3. Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de 
la  vigilancia  de  la  salud  prevista  en el  artículo  22,  aparezcan  indicios de que  las medidas de 
prevención resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una investigación al respecto, a fin 
de detectar las causas de estos hechos.

Artículo 17. Equipos de trabajo y medios de protección.

1. El empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de trabajo sean 
adecuados para el  trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados a tal  efecto,  de 
forma que garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores al utilizarlos.

Cuando  la  utilización  de  un  equipo  de  trabajo  pueda  presentar  un  riesgo  específico  para  la 
seguridad y la salud de los trabajadores, el empresario adoptará las medidas necesarias con el fin 
de que:

   1.La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha utilización.

   2.Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean realizados por 
los trabajadores específicamente capacitados para ello.

2.  El  empresario  deberá  proporcionar  a  sus  trabajadores  equipos  de  protección  individual 
adecuados para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos cuando, 
por la naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios.

Los equipos de protección individual deberán utilizarse cuando los riesgos no se puedan evitar o no 
puedan limitarse suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o mediante medidas, 
métodos o procedimientos de organización del trabajo.

Artículo 18. Información, consulta y participación de los trabajadores.

1. A fin de dar cumplimiento al deber de protección establecido en la presente Ley, el empresario 
adoptará  las  medidas  adecuadas  para  que  los  trabajadores  reciban  todas  las  informaciones 
necesarias en relación con:
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   1.Los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto aquellos que 
afecten a la empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función.

   2.Las medidas y actividades de protección y prevención aplicables a los riesgos señalados en el 
apartado anterior.

   3.Las medidas adoptadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la presente Ley.

En las empresas que cuenten con representantes de los trabajadores, la información a que se 
refiere el presente apartado se facilitará por el empresario a los trabajadores a través de dichos 
representantes;  no obstante,  deberá  informarse directamente a  cada trabajador  de los riesgos 
específicos  que  afecten  a  su  puesto  de  trabajo  o  función  y  de  las  medidas  de  protección  y 
prevención aplicables a dichos riesgos.

2. El empresario deberá consultar a los trabajadores, y permitir su participación, en el marco de 
todas las cuestiones que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo, de conformidad con lo 
dispuesto en el capítulo V de la presente Ley.

Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a los órganos de 
participación y representación previstos en el capítulo V de esta Ley, dirigidas a la mejora de los 
niveles de protección de la seguridad y la salud en la empresa.

Artículo 19. Formación de los trabajadores.

1. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador 
reciba una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el 
momento de su contratación, cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se 
produzcan  cambios  en  las  funciones  que  desempeñe  o  se  introduzcan  nuevas  tecnologías  o 
cambios en los equipos de trabajo.

La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada 
trabajador, adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y repetirse 
periódicamente, si fuera necesario.

2. La formación a que se refiere el apartado anterior deberá impartirse, siempre que sea posible, 
dentro de la jornada de trabajo o, en su defecto, en otras horas pero con el descuento en aquélla 
del tiempo invertido en la misma.

La formación se podrá  impartir  por  la  empresa  mediante  medios  propios  o  concertándola  con 
servicios ajenos, y su coste no recaerá en ningún caso sobre los trabajadores.

Artículo 20. Medidas de emergencia.

El empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así como la posible 
presencia de personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones de emergencia 
y  adoptar  las  medidas  necesarias  en  materia  de  primeros  auxilios,  lucha  contra  incendios  y 
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evacuación de los trabajadores, designando para ello al personal encargado de poner en práctica 
estas medidas y comprobando periódicamente, en su caso, su correcto funcionamiento. El citado 
personal deberá poseer la formación necesaria, ser suficiente en número y disponer del material 
adecuado, en función de las circunstancias antes señaladas.

Para la aplicación de las medidas adoptadas, el empresario deberá organizar las relaciones que 
sean necesarias con servicios externos a la empresa, en particular en materia de primeros auxilios, 
asistencia  médica  de  urgencia,  salvamento  y  lucha  contra  incendios,  de  forma  que  quede 
garantizada la rapidez y eficacia de las mismas.

Artículo 21. Riesgo grave e inminente.

1. Cuando los trabajadores estén o puedan estar expuestos a un riesgo grave e inminente con 
ocasión de su trabajo, el empresario estará obligado a:

   1.Informar lo antes posible a todos los trabajadores afectados acerca de la existencia de dicho 
riesgo y de las medidas adoptadas o que, en su caso, deban adoptarse en materia de protección.

   2.Adoptar las medidas y dar las instrucciones necesarias para que, en caso de peligro grave, 
inminente  e  inevitable,  los  trabajadores  puedan  interrumpir  su  actividad  y,  si  fuera  necesario, 
abandonar de inmediato el lugar de trabajo. En este supuesto no podrá exigirse a los trabajadores 
que reanuden su actividad mientras persista el peligro, salvo excepción debidamente justificada por 
razones de seguridad y determinada reglamentariamente.

   3. Disponer lo necesario para que el trabajador que no pudiera ponerse en contacto con su 
superior jerárquico, ante una situación de peligro grave e inminente para su seguridad, la de otros 
trabajadores  o  la  de  terceros  a  la  empresa,  esté  en  condiciones,  habida  cuenta  de  sus 
conocimientos  y  de  los  medios  técnicos  puestos  a  su  disposición,  de  adoptar  las  medidas 
necesarias para evitar las consecuencias de dicho peligro.

2. De acuerdo con lo previsto en el apartado 1 del artículo 14 de la presente Ley, el trabajador 
tendrá derecho a  interrumpir  su actividad y  abandonar el  lugar  de trabajo,  en caso necesario, 
cuando considere que dicha actividad entraña un riesgo grave e inminente para su vida o su salud.

3. Cuando en el caso a que se refiere el apartado 1 de este artículo el empresario no adopte o no 
permita la adopción de las medidas necesarias para garantizar  la  seguridad y  la  salud de los 
trabajadores, los representantes legales de éstos podrán acordar, por mayoría de sus miembros, la 
paralización  de  la  actividad  de  los  trabajadores  afectados  por  dicho  riesgo.  Tal  acuerdo  será 
comunicado de inmediato a la empresa y a la autoridad laboral, la cual, en el plazo de veinticuatro 
horas, anulará o ratificará la paralización acordada.

El acuerdo a que se refiere el párrafo anterior podrá ser adoptado por decisión mayoritaria de los 
Delegados de Prevención cuando no resulte posible reunir con la urgencia requerida al órgano de 
representación del personal.
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4. Los trabajadores o sus representantes no podrán sufrir perjuicio alguno derivado de la adopción 
de las medidas a que se refieren los apartados anteriores, a menos que hubieran obrado de mala 
fe o cometido negligencia grave.

Artículo 22. Vigilancia de la salud.

1. El empresario garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado de 
salud en función de los riesgos inherentes al trabajo.

Esta vigilancia sólo podrá llevarse a cabo cuando el trabajador preste su consentimiento. De este 
carácter voluntario sólo se exceptuarán, previo informe de los representantes de los trabajadores, 
los supuestos en los que la realización de los reconocimientos sea imprescindible para evaluar los 
efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores o para verificar si el estado 
de salud del trabajador puede constituir un peligro para el mismo, para los demás trabajadores o 
para otras personas relacionadas con la empresa o cuando así esté establecido en una disposición 
legal en relación con la protección de riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad.

En todo caso se deberá optar por la realización de aquellos reconocimientos o pruebas que causen 
las menores molestias al trabajador y que sean proporcionales al riesgo.

2. Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo respetando 
siempre el derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona del trabajador y la confidencialidad 
de toda la información relacionada con su estado de salud.

3. Los resultados de la vigilancia a que se refiere el apartado anterior serán comunicados a los 
trabajadores afectados.

4. Los datos relativos a la vigilancia de la salud de los trabajadores no podrán ser usados con fines 
discriminatorios ni en perjuicio del trabajador.

El  acceso a la información médica de carácter personal se limitará al  personal médico y a las 
autoridades sanitarias que lleven a cabo la vigilancia de la salud de los trabajadores, sin que pueda 
facilitarse al empresario o a otras personas sin consentimiento expreso del trabajador.

No obstante lo anterior, el empresario y las personas u órganos con responsabilidades en materia 
de  prevención  serán  informados  de  las  conclusiones  que  se  deriven  de  los  reconocimientos 
efectuados en relación con la aptitud del trabajador para el desempeño del puesto de trabajo o con 
la necesidad de introducir o mejorar las medidas de protección y prevención, a fin de que puedan 
desarrollar correctamente sus funciones en materia preventiva.

5. En los supuestos en que la naturaleza de los riesgos inherentes al trabajo lo haga necesario, el 
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derecho de los trabajadores a la vigilancia periódica de su estado de salud deberá ser prolongado 
más  allá  de  la  finalización  de  la  relación  laboral,  en  los  términos  que  reglamentariamente  se 
determinen.

6.  Las medidas de vigilancia  y  control  de la  salud de los trabajadores se llevarán a cabo por 
personal sanitario con competencia técnica, formación y capacidad acreditada.

Artículo 23. Documentación.

1. El  empresario deberá elaborar y conservar  a disposición de la autoridad laboral  la siguiente 
documentación relativa a las obligaciones establecidas en los artículos anteriores:

   1.Plan de prevención de riesgos laborales, conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 16 
de esta Ley.

   2.Evaluación de los riesgos para la seguridad y la salud en el trabajo, incluido el resultado de los 
controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores, de acuerdo 
con lo dispuesto en el párrafo a) del apartado 2 del artículo 16 de esta Ley.

   3.Planificación de la actividad preventiva, incluidas las medidas de protección y de prevención a 
adoptar y, en su caso, material de protección que deba utilizarse, de conformidad con el párrafo b) 
del apartado 2 del artículo 16 de esta Ley. (Párrafos a), b) y c) modificados por la Ley 54/2003, de 
12 de diciembre)

2. En el momento de cesación de su actividad, las empresas deberán remitir a la autoridad laboral 
la documentación señalada en el apartado anterior.

3. El empresario estará obligado a notificar por escrito a la autoridad laboral los daños para la salud 
de los trabajadores a su servicio que se hubieran producido con motivo del desarrollo de su trabajo, 
conforme al procedimiento que se determine reglamentariamente.

4. La documentación a que se hace referencia en el presente artículo deberá también ser puesta a 
disposición de las autoridades sanitarias al objeto de que éstas puedan cumplir con lo dispuesto en 
el artículo 10 de la presente Ley y en el artículo 21 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad.

Artículo 24. Coordinación de actividades empresariales.

1.  Cuando en un mismo centro  de  trabajo  desarrollen actividades  trabajadores  de dos  o  más 
empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales. A tal fin, establecerán los medios de coordinación que sean necesarios en cuanto a la 
protección y prevención de riesgos laborales y la información sobre los mismos a sus respectivos 
trabajadores, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 18 de esta Ley.
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2. El empresario titular del centro de trabajo adoptará las medidas necesarias para que aquellos 
otros empresarios que desarrollen actividades en su centro de trabajo reciban la información y las 
instrucciones adecuadas, en relación con los riesgos existentes en el centro de trabajo y con las 
medidas de protección y prevención correspondientes, así como sobre las medidas de emergencia 
a aplicar, para su traslado a sus respectivos trabajadores.

3.  Las  empresas  que  contraten  o  subcontraten  con  otras  la  realización  de  obras  o  servicios 
correspondientes a la propia actividad de aquéllas y que se desarrollen en sus propios centros de 
trabajo deberán vigilar el cumplimiento por dichos contratistas y subcontratistas de la normativa de 
prevención de riesgos laborales.

4. Las obligaciones consignadas en el último párrafo del apartado 1 del artículo 41 de esta Ley 
serán también de aplicación, respecto de las operaciones contratadas, en los supuestos en que los 
trabajadores de la empresa contratista  o  subcontratista no presten servicios en los centros de 
trabajo  de la  empresa principal,  siempre que tales trabajadores deban operar  con maquinaria, 
equipos, productos, materias primas o útiles proporcionados por la empresa principal.

5. Los deberes de cooperación y de información e instrucción recogidos en los apartados 1 y 2 
serán de aplicación respecto de los trabajadores autónomos que desarrollen actividades en dichos 
centros de trabajo.

6. Las obligaciones previstas en este artículo serán desarrolladas reglamentariamente.  (Párrafo 
añadido por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre)

Artículo 25. Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos.

1. El empresario garantizará de manera específica la protección de los trabajadores que, por sus 
propias  características  personales  o  estado  biológico  conocido,  incluidos  aquellos  que  tengan 
reconocida la situación de discapacidad física, psíquica o sensorial, sean especialmente sensibles 
a  los  riesgos  derivados  del  trabajo.  A  tal  fin,  deberá  tener  en  cuenta  dichos  aspectos  en las 
evaluaciones  de  los  riesgos  y,  en  función  de  éstas,  adoptará  las  medidas  preventivas  y  de 
protección necesarias.

Los trabajadores no serán empleados en aquellos puestos de trabajo en los que, a causa de sus 
características  personales,  estado  biológico  o  por  su  discapacidad  física,  psíquica  o  sensorial 
debidamente reconocida, puedan ellos, los demás trabajadores u otras personas relacionadas con 
la empresa ponerse en situación de peligro o, en general, cuando se encuentren manifiestamente 
en  estados  o  situaciones  transitorias  que  no  respondan  a  las  exigencias  psicofísicas  de  los 
respectivos puestos de trabajo.

2. Igualmente, el empresario deberá tener en cuenta en las evaluaciones los factores de riesgo que 
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puedan incidir en la función de procreación de los trabajadores y trabajadoras, en particular por la 
exposición a agentes físicos, químicos y biológicos que puedan ejercer efectos mutagénicos o de 
toxicidad para la  procreación,  tanto  en los aspectos de la fertilidad,  como del  desarrollo  de la 
descendencia, con objeto de adoptar las medidas preventivas necesarias.

Artículo 26. Protección de la maternidad.

1.  La  evaluación  de  los  riesgos  a  que  se  refiere  el  artículo  16  de  la  presente  Ley  deberá 
comprender  la  determinación  de  la  naturaleza,  el  grado y  la  duración de la  exposición  de  las 
trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente a agentes, procedimientos o condiciones de 
trabajo que puedan influir negativamente en la salud de las trabajadoras o del feto, en cualquier 
actividad susceptible de presentar un riesgo específico. Si los resultados de la evaluación revelasen 
un riesgo para la seguridad y la salud o una posible repercusión sobre el embarazo o la lactancia 
de  las  citadas  trabajadoras,  el  empresario  adoptará  las  medidas  necesarias  para  evitar  la 
exposición a dicho riesgo, a través de una adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo de 
la trabajadora afectada. Dichas medidas incluirán, cuando resulte necesario, la no realización de 
trabajo nocturno o de trabajo a turnos.

2. Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no resultase posible o, a pesar 
de tal adaptación, las condiciones de un puesto de trabajo pudieran influir negativamente en la 
salud de la trabajadora embarazada o del feto, y así lo certifiquen los Servicios Médicos del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social o de las Mutuas, en función de la Entidad con la que la empresa 
tenga concertada la cobertura de los riesgos profesionales, con el informe del médico del Servicio 
Nacional de Salud que asista facultativamente a la trabajadora, ésta deberá desempeñar un puesto 
de trabajo o función diferente y compatible con su estado. El empresario deberá determinar, previa 
consulta con los representantes de los trabajadores, la relación de los puestos de trabajo exentos 
de riesgos a estos efectos. (Párrafo modificado por Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo)

El cambio de puesto o función se llevará a cabo de conformidad con las reglas y criterios que se 
apliquen en los supuestos de movilidad funcional y tendrá efectos hasta el momento en que el 
estado de salud de la trabajadora permita su reincorporación al anterior puesto.

En el supuesto de que, aun aplicando las reglas señaladas en el párrafo anterior,  no existiese 
puesto  de  trabajo  o  función  compatible,  la  trabajadora  podrá  ser  destinada  a  un  puesto  no 
correspondiente a su grupo o categoría equivalente, si bien conservará el derecho al conjunto de 
retribuciones de su puesto de origen.

3.  Si  dicho  cambio  de  puesto  no  resultara  técnica  u  objetivamente  posible,  o  no  pueda 
razonablemente  exigirse  por  motivos  justificados,  podrá  declararse  el  paso  de  la  trabajadora 
afectada a la situación de suspensión del contrato por riesgo durante el embarazo, contemplada en 
el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, durante el período necesario para la protección 
de su seguridad o de su salud y mientras persista la imposibilidad de reincorporarse a su puesto 
anterior o a otro puesto compatible con su estado.

4. Lo dispuesto en los números 1 y 2 de este artículo será también de aplicación durante el período 
de lactancia natural, si las condiciones de trabajo pudieran influir negativamente en la salud de la 
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mujer o del hijo y así lo certifiquen los Servicios Médicos del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social  o  de las Mutuas,  en función de la  Entidad con la  que la  empresa tenga concertada la 
cobertura de los riesgos profesionales, con el informe del médico del Servicio Nacional de Salud 
que asista facultativamente a la trabajadora o a su hijo. Podrá, asimismo, declararse el pase de la 
trabajadora  afectada  a  la  situación  de suspensión  del  contrato  por  riesgo  durante  la  lactancia 
natural de hijos menores de nueve meses contemplada en el artículo 45.1.d) del Estatuto de los 
Trabajadores, si se dan las circunstancias previstas en el número 3 de este artículo. (Apartado 
modificado por Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo)

5.  Las  trabajadoras  embarazadas  tendrán  derecho  a  ausentarse  del  trabajo,  con  derecho  a 
remuneración,  para la  realización de exámenes prenatales y  técnicas de preparación al  parto, 
previo aviso al empresario y justificación de la necesidad de su realización dentro de la jornada de 
trabajo.

(Redacción según Ley 39/1999, de 5 de noviembre.)

Artículo 27. Protección de los menores.

1. Antes de la incorporación al trabajo de jóvenes menores de dieciocho años, y previamente a 
cualquier modificación importante de sus condiciones de trabajo, el empresario deberá efectuar una 
evaluación  de  los  puestos  de  trabajo  a  desempeñar  por  los  mismos,  a  fin  de  determinar  la 
naturaleza, el grado y la duración de su exposición, en cualquier actividad susceptible de presentar 
un riesgo específico al respecto, a agentes, procesos o condiciones de trabajo que puedan poner 
en peligro la seguridad o la salud de estos trabajadores.

A tal fin, la evaluación tendrá especialmente en cuenta los riesgos específicos para la seguridad, la 
salud y el desarrollo de los jóvenes derivados de su falta de experiencia, de su inmadurez para 
evaluar los riesgos existentes o potenciales y de su desarrollo todavía incompleto.

En todo caso,  el  empresario  informará  a  dichos  jóvenes  y  a  sus padres  o  tutores que  hayan 
intervenido  en  la  contratación,  conforme a  lo  dispuesto  en  la  letra  b)  del  artículo  7  del  texto 
refundido de la Ley del  Estatuto de los Trabajadores aprobado por el  Real Decreto  legislativo 
1/1995,  de  24  de  marzo,  de  los  posibles  riesgos  y  de  todas  las  medidas  adoptadas  para  la 
protección de su seguridad y salud.

2.  Teniendo  en  cuenta  los  factores  anteriormente  señalados,  el  Gobierno  establecerá  las 
limitaciones a la contratación de jóvenes menores de dieciocho años en trabajos que presenten 
riesgos específicos.

Artículo 28. Relaciones de trabajo temporales, de duración determinada y en empresas de trabajo 
temporal.

1. Los trabajadores con relaciones de trabajo temporales o de duración determinada, así como los 
contratados por empresas de trabajo temporal, deberán disfrutar del mismo nivel de protección en 
materia de seguridad y salud que los restantes trabajadores de la empresa en la que prestan sus 
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servicios.

La existencia de una relación de trabajo de las señaladas en el párrafo anterior no justificará en 
ningún caso una diferencia de trato por lo que respecta a las condiciones de trabajo, en lo relativo a 
cualquiera de los aspectos de la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores.

La presente Ley y sus disposiciones de desarrollo se aplicarán plenamente a las relaciones de 
trabajo señaladas en los párrafos anteriores.

2. El empresario adoptará las medidas necesarias para garantizar que, con carácter previo al inicio 
de su actividad, los trabajadores a que se refiere el apartado anterior reciban información acerca de 
los  riesgos  a  los  que vayan  a  estar  expuestos,  en particular  en lo  relativo  a  la  necesidad de 
cualificaciones  o  aptitudes  profesionales  determinadas,  la  exigencia  de  controles  médicos 
especiales o la existencia de riesgos específicos del puesto de trabajo a cubrir, así como sobre las 
medidas de protección y prevención frente a los mismos.

Dichos  trabajadores  recibirán,  en  todo  caso,  una  formación  suficiente  y  adecuada  a  las 
características del puesto de trabajo a cubrir,  teniendo en cuenta su cualificación y experiencia 
profesional y los riesgos a los que vayan a estar expuestos.

3. Los trabajadores a que se refiere el presente artículo tendrán derecho a una vigilancia periódica 
de su estado de salud, en los términos establecidos en el artículo 22 de esta Ley y en sus normas 
de desarrollo.

4. El empresario deberá informar a los trabajadores designados para ocuparse de las actividades 
de protección y prevención o, en su caso, al servicio de prevención previsto en el artículo 31 de 
esta Ley de la incorporación de los trabajadores a que se refiere el presente artículo, en la medida 
necesaria para que puedan desarrollar de forma adecuada sus funciones respecto de todos los 
trabajadores de la empresa.

5. En las relaciones de trabajo a través de empresas de trabajo temporal, la empresa usuaria será 
responsable de las condiciones de ejecución del trabajo en todo lo relacionado con la protección de 
la  seguridad  y  la  salud  de los trabajadores.  Corresponderá,  además,  a  la  empresa  usuaria  el 
cumplimiento de las obligaciones en materia de información previstas en los apartados 2 y 4 del 
presente artículo.

La empresa de trabajo temporal será responsable del cumplimiento de las obligaciones en materia 
de formación y vigilancia de la salud que se establecen en los apartados 2 y 3 de este artículo. A tal 
fin, y sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la empresa usuaria deberá informar a la 
empresa de trabajo temporal, y ésta a los trabajadores afectados, antes de la adscripción de los 
mismos, acerca de las características propias de los puestos de trabajo a desempeñar y de las 
cualificaciones requeridas.

La empresa usuaria deberá informar a los representantes de los trabajadores en la misma de la 
adscripción de los trabajadores puestos a disposición por la empresa de trabajo temporal. Dichos 
trabajadores podrán dirigirse a estos representantes en el ejercicio de los derechos reconocidos en 
la presente Ley.

 www.cijulenlinea.ucr.ac.cr
87

http://WWW.CIJULENLINEA.UCR.AC.CR/


Artículo 29. Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos.

1. Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el cumplimiento de las 
medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, por su propia seguridad y salud en el 
trabajo y por la de aquellas otras personas a las que pueda afectar su actividad profesional, a 
causa de sus actos y omisiones en el trabajo, de conformidad con su formación y las instrucciones 
del empresario.

2.  Los  trabajadores,  con  arreglo  a  su  formación  y  siguiendo  las  instrucciones  del  empresario, 
deberán en particular:

   1.Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las máquinas, 
aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, cualesquiera 
otros medios con los que desarrollen su actividad.

   2.Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el empresario, de 
acuerdo con las instrucciones recibidas de éste.

   3.  No  poner  fuera de funcionamiento  y  utilizar  correctamente los dispositivos  de seguridad 
existentes o que se instalen en los medios relacionados con su actividad o en los lugares de trabajo 
en los que ésta tenga lugar.

   4.Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores designados para 
realizar actividades de protección y de prevención o, en su caso, al servicio de prevención, acerca 
de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por motivos razonables, un riesgo para la seguridad 
y la salud de los trabajadores.

   5.Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad competente con el 
fin de proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo.

   6.Cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas condiciones de trabajo que 
sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores.

3. El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de prevención de riesgos a 
que se refieren los apartados anteriores tendrá la consideración de incumplimiento laboral a los 
efectos  previstos  en el  artículo  58.1  del  Estatuto  de los  Trabajadores  o  de  falta,  en su  caso, 
conforme  a  lo  establecido  en  la  correspondiente  normativa  sobre  régimen  disciplinario  de  los 
funcionarios públicos o del  personal estatutario al servicio  de las Administraciones públicas.  Lo 
dispuesto  en  este  apartado  será  igualmente  aplicable  a  los  socios  de  las  cooperativas  cuya 
actividad consista en la prestación de su trabajo, con las precisiones que se establezcan en sus 
Reglamentos de Régimen Interno.
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e)Italia

Decreto Ejecutio relacionado al aseguramiento en casos de Riesgos de 
Trabajo

[PODER EJECUTIVO]5

1DECRETO LEGISLATIVO 3 novembre 2008, n.173 (G.U. n. 260 del 06/11/2008)

Attuazione della direttiva 2006/46/CE [Attuazione (di  direttiva,  legge...)]  che modifica le direttive 
78/660/CEE, 83/349/CEE, 86/635/CEE e 91/674/CEE, relative, rispettivamente, ai conti: annuali di 
taluni tipi di società, consolidati, annuali e consolidati delle banche, degli altri istituti finanziari e delle 
imprese di assicurazione.

Materia: COMUNITA' EUROPEE, ATTUAZIONE DIRETTIVA CE, SOCIETA', BANCHE, ISTITUTI 
CREDITO RISPARMIO, ASSICURAZIONI

URN: urn:nir:stato:decreto.legislativo:2008-11-03;173

Preambolo

IL PRESIDENTE DELLA REPUBBLICA

Visti gli articoli 76 e 87 della Costituzione ;

Vista la direttiva 2006/46/CE del Parlamento europeo e del Consiglio,  del 14 giugno 2006, che 
modifica  le  direttive  del  Consiglio  78/660/CEE,  relativa  ai  conti  annuali  di  taluni  tipi  di  società, 
83/349/CEE, relativa ai conti consolidati, 86/635/CEE, relativa ai conti annuali e ai conti consolidati 
delle  banche  e  degli  altri  istituti  finanziari,  e  91/674/CEE,  relativa  ai  conti  annuali  e  ai  conti 
consolidati delle imprese di assicurazione;

Vista la legge 25 febbraio 2008, n. 34, recante: "Disposizioni per l'adempimento di obblighi derivanti 
dall'appartenenza dell'Italia alle Comunità europee (legge comunitaria 2007)", e in particolare gli 
articoli 1 e 2 e l' allegato B;

Visto il regio decreto 16 marzo 1942, n. 262;

Visto il decreto legislativo 9 aprile 1991, n. 127, recante: "Attuazione delle direttive 78/660/CEE e 
83/349/CEE in materia societaria, relative ai conti annuali  e consolidati,  ai sensi dell'  articolo 1, 
comma 1, della legge 26 marzo 1990, n. 69";

Visto  il  decreto  legislativo  27  gennaio  1992,  n.  87,  recante:  "Attuazione  della  direttiva  n. 
86/635/CEE, relativa ai conti annuali e ai conti consolidati delle banche e degli altri istituti finanziari, 
e della direttiva n. 89/117/CEE, relativa agli obblighi in materia di pubblicità dei documenti contabili 
delle succursali, stabilite in uno Stato membro, di enti creditizi ed istituti finanziari con sede sociale 
fuori di tale Stato membro";

Visto il testo unico delle disposizioni in materia di intermediazione finanziaria, ai sensi degli articoli 8 
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e 21 della legge 6 febbraio 1996, n. 52 , di cui al decreto legislativo 24 febbraio 1998, n. 58;

Visto il decreto legislativo 7 settembre 2005, n. 209, recante: "Codice delle assicurazioni private";

Vista la preliminare deliberazione del Consiglio dei Ministri, adottata nella riunione del 28 agosto 
2008;

Acquisiti  i  pareri  delle  competenti  Commissioni  della  Camera  dei  deputati  e  del  Senato  della 
Repubblica;

Vista la deliberazione del Consiglio dei Ministri, adottata nella riunione del 31 ottobre 2008;

Sulla proposta del Ministro per le politiche europee e del Ministro dell'economia e delle finanze, di 
concerto con i Ministri degli affari esteri, della giustizia e dello sviluppo economico;

EMANA

il seguente decreto legislativo:

    Art. 1. Modifiche al titolo V del libro quinto del codice civile 2

        1. All' articolo 2427, primo comma, del codice civile, dopo il numero 22 [integrazione] sono 
aggiunti i seguenti:

        ""

            22-bis) le operazioni realizzate con parti correlate, precisando l'importo, la natura del 
rapporto  e  ogni  altra  informazione  necessaria  per  la  comprensione  del  bilancio  relativa  a  tali 
operazioni,  qualora le stesse siano rilevanti  e non siano state concluse a normali  condizioni  di 
mercato. Le informazioni relative alle singole operazioni possono essere aggregate secondo la loro 
natura,  salvo quando la loro separata evidenziazione sia necessaria per comprendere gli  effetti 
delle operazioni medesime sulla situazione patrimoniale e finanziaria e sul risultato economico della 
società; 

            22-ter) la natura e l'obiettivo economico di accordi non risultanti dallo stato patrimoniale, con 
indicazione del  loro effetto patrimoniale,  finanziario ed economico,  a condizione che i  rischi  e i 
benefici da essi derivanti siano significativi e l'indicazione degli stessi sia necessaria per valutare la 
situazione patrimoniale e finanziaria e il risultato economico della società. 

        " ". 

        2. Dopo il  primo comma dell'articolo 2427 del codice civile  [integrazione] , è aggiunto il 
seguente:

        ""Ai fini dell'applicazione del primo comma, numeri 22-bis) e 22-ter), e degli articoli 2427-bis e 
2428,  terzo  comma,  numero  6-bis),  per  le  definizioni  di  "strumento  finanziario",  "strumento 
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finanziario derivato", "fair value", "parte correlata" e "modello e tecnica di valutazione generalmente 
accettato" si fa riferimento ai principi contabili internazionali adottati dall'Unione europea." ". 

        3. Il quinto comma dell'articolo 2427-bis del codice civile [abrogazione] è abrogato. 

        4. Al primo comma dell'articolo 2435-bis del codice civile, i numeri 1) e 2) [sostituzione] sono 
sostituiti dai seguenti:

        ""

            1) totale dell'attivo dello stato patrimoniale: 4.400.000 euro; 

            2) ricavi delle vendite e delle prestazioni: 8.800.000 euro; 

        " ". 

        5. All'  articolo 2435-bis del codice civile, dopo il quinto comma [integrazione] è inserito il 
seguente:

        ""Le società possono limitare l'informativa richiesta ai sensi dell' articolo 2427, primo comma, 
numero 22-bis, alle operazioni realizzate direttamente o indirettamente con i loro maggiori azionisti 
ed a quelle con i membri degli organi di amministrazione e controllo, nonchè limitare alla natura e 
all'obiettivo economico le informazioni richieste ai sensi dell' articolo 2427, primo comma, numero 
22-ter" ". 

    Art. 2. Modifiche al decreto legislativo 9 aprile 1991, n. 127 3

        1. Al comma 1 dell'articolo 27 del decreto legislativo 9 aprile 1991, n. 127, le lettere a) e b) 
[sostituzione] sono sostituite dalle seguenti:

        ""a) 17.500.000 euro nel totale degli attivi degli stati patrimoniali;

        b) 35.000.000 euro nel totale dei ricavi delle vendite e delle prestazioni;" ". 

        2. Al comma 1 dell'articolo 38 del decreto legislativo 9 aprile 1991, n. 127, dopo la lettera o-
quater) [integrazione] sono aggiunte le seguenti:

        ""

            o-quinquies) le operazioni realizzate con parti correlate, precisando l'importo, la natura del 
rapporto  e  ogni  altra  informazione  necessaria  per  la  comprensione  del  bilancio  relativa  a  tali 
operazioni,  qualora le stesse siano rilevanti  e non siano state concluse a normali  condizioni  di 
mercato. Le informazioni relative alle singole operazioni possono essere aggregate secondo la loro 
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natura,  salvo quando la loro separata evidenza sia necessaria per comprendere gli  effetti  delle 
operazioni  medesime  sulla  situazione  patrimoniale  e  finanziaria  e  sul  risultato  economico 
consolidati; 

            o-sexies) la natura e l'obiettivo economico di accordi non risultanti dallo stato patrimoniale, 
con indicazione del loro effetto patrimoniale, finanziario ed economico, a condizione che i rischi e i 
benefici da essi derivanti siano significativi e l'indicazione degli stessi sia necessaria per valutare la 
situazione patrimoniale e finanziaria e il risultato economico consolidati. 

        " ". 

        3. Il comma 2-bis dell'articolo 38 del decreto legislativo 9 aprile 1991, n. 127 [sostituzione] , è 
sostituito dal seguente:

        ""

            2-bis. Ai fini dell'applicazione del comma 1, lettere o-ter), o-quater) e o-quinquies) e dell' 
articolo  40,  comma  2,  lettera  d-bis),  per  le  definizioni  di  "strumento  finanziario",  "strumento 
finanziario derivato", "fair value" e "parte correlata" si fa riferimento ai principi contabili internazionali 
adottati dall'Unione europea. 

        " 

    Art. 3. Modifiche al decreto legislativo 27 gennaio 1992, n. 87 4

        1. All' articolo 23, comma 1, del decreto legislativo 27 gennaio 1992, n. 87, dopo la lettera g-
ter) [integrazione] sono aggiunte, in fine, le seguenti:

        ""

            g-quater) le operazioni con parti correlate di importo rilevante, non concluse a normali 
condizioni  di mercato, la natura del rapporto, e ogni altra informazione relativa a tali  operazioni 
necessaria per la comprensione del  bilancio,  nonchè gli  effetti  delle operazioni  medesime sulla 
situazione patrimoniale e finanziaria e sul risultato economico della società; 

            g-quinquies)  la natura e l'obiettivo  commerciale di  accordi  non risultanti  dallo stato 
patrimoniale, con indicazione del loro effetto patrimoniale, finanziario ed economico, a condizione 
che i rischi e i benefici da essi derivanti siano significativi e l'indicazione degli stessi sia necessaria 
per valutare la situazione patrimoniale e finanziaria e il risultato economico della società. 

        " ". 
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        2. Il comma 2-bis dell'articolo 23 del decreto legislativo 27 gennaio 1992, n. 87 [sostituzione] , 
è sostituito dal seguente:

        ""

            2-bis. Ai fini dell'applicazione del comma 1, lettere g-bis), g-ter) e g-quater), e dell' articolo 3,  
comma 2, lettera f-bis), per le definizioni di "strumento finanziario", "strumento finanziario derivato", 
"fair value" e "parte correlata" si fa riferimento ai principi contabili internazionali adottati dall'Unione 
europea. 

        " ". 

        3. All' articolo 40, comma 1, del decreto legislativo 27 gennaio 1992, n. 87 [sostituzione] , le 
parole: ""g-bis) e g-ter)"" sono sostituite dalle seguenti: ""g-bis), g-ter), g-quater) e g-quinquies)"". 

    Art. 4. Modifiche al decreto legislativo 7 settembre 2005, n. 209 5

        1. Il comma 2 dell'articolo 90 del decreto legislativo 7 settembre 2005, n. 209 [sostituzione] , è 
sostituito dal seguente:

        ""

            2. L'ISVAP, con regolamento, può emanare istruzioni esplicative ed applicative, prescrivere 
informazioni integrative o più dettagliate, anche in materia di operazioni  con parti  correlate e di 
accordi non risultanti dallo stato patrimoniale di cui all' articolo 2427, primo comma, numeri 22-bis) e 
22-ter), del codice civile e all'  articolo 38, comma 1, lettere o-quinquies) e o-sexies), del decreto 
legislativo  9  aprile  1991,  n.  127.  L'ISVAP  può  altresì  stabilire  la  documentazione  necessaria 
all'espletamento delle funzioni di vigilanza ai fini delle verifiche sul bilancio di esercizio e sul bilancio 
consolidato. 

        " ". 

    Art. 5. Modifiche al decreto legislativo 24 febbraio 1998, n. 58 6

        1.  L'  articolo  123-bis  del  testo  unico  [sostituzione]  delle  disposizioni  in  materia  di 
intermediazione finanziaria,  di cui  al  decreto legislativo  24 febbraio 1998, n. 58, è sostituito dal 
seguente:

        ""

            Art. 123-bis (Relazione sul governo societario e gli assetti proprietari). -
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                1. La relazione sulla gestione delle società emittenti valori mobiliari ammessi alle 
negoziazioni in mercati regolamentati contiene in una specifica sezione, denominata: "Relazione sul 
governo societario e gli assetti proprietari", informazioni dettagliate riguardanti:

                    a) la struttura del capitale sociale, compresi i titoli che non sono negoziati su un 
mercato regolamentato di uno Stato comunitario, con l'indicazione delle varie categorie di azioni e, 
per ogni categoria di azioni, i diritti e gli obblighi connessi, nonchè la percentuale del capitale sociale 
che esse rappresentano; 

                    b) qualsiasi restrizione al trasferimento di titoli, quali ad esempio limiti al possesso di 
titoli o la necessità di ottenere il gradimento da parte della società o di altri possessori di titoli; 

                    c) le partecipazioni rilevanti nel capitale, dirette o indirette, ad esempio tramite strutture 
piramidali o di partecipazione incrociata, secondo quanto risulta dalle comunicazioni effettuate ai 
sensi dell' articolo 120; 

                    d) se noti, i possessori di ogni titolo che conferisce diritti speciali di controllo e una 
descrizione di questi diritti; 

                    e) il meccanismo di esercizio dei diritti di voto previsto in un eventuale sistema di 
partecipazione azionaria dei dipendenti, quando il diritto di voto non è esercitato direttamente da 
questi ultimi; 

                    f) qualsiasi restrizione al diritto di voto, ad esempio limitazioni dei diritti di voto ad una 
determinata percentuale o ad un certo numero di voti, termini imposti per l'esercizio del diritto di 
voto o sistemi in cui,  con la cooperazione della società, i  diritti  finanziari  connessi ai titoli  sono 
separati dal possesso dei titoli; 

                    g) gli accordi che sono noti alla società ai sensi dell' articolo 122; 

                    h) gli accordi significativi dei quali la società o sue controllate siano parti e che  
acquistano efficacia,  sono modificati  o  si  estinguono in  caso  di  cambiamento di  controllo  della 
società, e i loro effetti, tranne quando sono di natura tale per cui la loro divulgazione arrecherebbe 
grave pregiudizio alla società; tale deroga non si applica quando la società ha l'obbligo specifico di 
divulgare tali informazioni sulla base di altre disposizioni di legge; 

                    i) gli accordi tra la società e gli amministratori, i componenti del consiglio di gestione o  
di sorveglianza, che prevedono indennità in caso di dimissioni o licenziamento senza giusta causa o 
se il loro rapporto di lavoro cessa a seguito di un'offerta pubblica di acquisto; 
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                    l) le norme applicabili alla nomina e alla sostituzione degli amministratori e dei 
componenti del consiglio di gestione e di sorveglianza, nonchè alla modifica dello statuto, se diverse 
da quelle legislative e regolamentari applicabili in via suppletiva; 

                    m) l'esistenza di deleghe per gli aumenti di capitale ai sensi dell' articolo 2443 del  
codice civile ovvero del potere in capo agli amministratori o ai componenti del consiglio di gestione 
di emettere strumenti finanziari partecipativi nonchè di autorizzazioni all'acquisto di azioni proprie. 

                2. Nella medesima sezione della relazione sulla gestione di cui al comma 1 sono riportate  
le informazioni riguardanti:

                    a) l'adesione ad un codice di comportamento in materia di governo societario promosso 
da società di gestione di mercati regolamentati o da associazioni di categoria, motivando le ragioni 
dell'eventuale mancata adesione ad una o più disposizioni, nonchè le pratiche di governo societario 
effettivamente  applicate  dalla  società  al  di  là  degli  obblighi  previsti  dalle  norme  legislative  o 
regolamentari.  La  società  indica  altresì  dove  il  codice  di  comportamento  in  materia  governo 
societario al quale aderisce è accessibile al pubblico; 

                    b) le principali caratteristiche dei sistemi di gestione dei rischi e di controllo interno  
esistenti in relazione al processo di informativa finanziaria, anche consolidata, ove applicabile; 

                    c) i meccanismi di funzionamento dell'assemblea degli azionisti, i suoi principali poteri, i 
diritti degli azionisti e le modalità del loro esercizio, se diversi da quelli previsti  dalle disposizioni 
legislative e regolamentari applicabili in via suppletiva; 

                    d) la composizione e il funzionamento degli organi di amministrazione e controllo e dei  
loro comitati. 

                3. Le informazioni di cui ai commi 1 e 2 possono figurare in una relazione distinta dalla 
relazione sulla gestione, approvata dall'organo di  amministrazione,  e pubblicata congiuntamente 
alla relazione sulla gestione. In alternativa, la relazione sulla gestione può indicare la sezione del 
sito internet dell'emittente dove è pubblicato tale documento. 

                4. La società di revisione esprime il giudizio di cui all' articolo 156, comma 4-bis, lettera d), 
sulle informazioni di cui al comma 1, lettere c), d), f), l) e m), e al comma 2, lettera b), e verifica che 
sia stata elaborata una relazione sul governo societario e gli assetti proprietari. 

               5. Le società che non emettono azioni ammesse alle negoziazioni in mercati regolamentati 
o in sistemi multilaterali di negoziazione, possono omettere la pubblicazione delle informazioni di cui 
ai commi 1 e 2, salvo quelle di cui al comma 2, lettera b). 
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        " ". 

        2. L' articolo 124-bis del decreto legislativo 24 febbraio 1998, n. 58 [abrogazione] , è abrogato. 

        3. L' articolo 124-ter del decreto legislativo 24 febbraio 1998, n. 58 [sostituzione] , è sostituito 
dal seguente:

        ""

            Art. 124-ter (Informazione relativa ai codici di comportamento). -

                1. La Consob, negli ambiti di propria competenza, stabilisce le forme di pubblicità cui sono 
sottoposti  i  codici  di  comportamento  in  materia  di  governo  societario  promossi  da  società  di 
gestione del mercato o da associazioni di categoria. 

        " ". 

        4. L' articolo 192-bis del decreto legislativo 24 febbraio 1998, n. 58, è modificato come segue:

            a) la rubrica [sostituzione] è sostituita dalla seguente: ""Informazioni sul governo societario""; 

            b) le parole [sostituzione] : ""dall' articolo 124-bis" " sono sostituite dalle seguenti: ""dall' 
articolo 123-bis, comma 2, lettera a)" ". 

    Art. 6. Disposizioni transitorie

        1. Le disposizioni del presente decreto si applicano ai bilanci e alle relazioni relativi  agli  
esercizi aventi inizio da data successiva a quella della sua entrata in vigore. 

Il  presente decreto,  munito del  sigillo  dello Stato,  sarà inserito nella Raccolta ufficiale degli  atti 
normativi  della  Repubblica  italiana.  È  fatto  obbligo  a  chiunque  spetti  di  osservarlo  e  di  farlo 
osservare.

Dato a Roma, addì 3 novembre 2008
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Contrato Colectivo Nacional de trabajo

[PODER EJECUTIVO]6

1. CONTRATTO COLLETTIVO NAZIONALE DEL LAVORO Contratto collettivo nazionale di lavoro 
del personale non dirigente dell'ENAC - quadriennio normativo 1998 - 2001 e biennio economico 
1998 - 1999 sottoscritto in data 19 dicembre 2001.

Gazzetta Ufficiale N. 66 del 19 Marzo 2002

AGENZIA PER LA RAPPRESENTANZA NEGOZIALE DELLE PUBBLICHE AMMINISTRAZIONI

CONTRATTO COLLETTIVO NAZIONALE DEL LAVORO

Contratto  collettivo  nazionale  di  lavoro  del  personale  non  dirigente  dell'ENAC  -  quadriennio 
normativo 1998 - 2001 e biennio economico 1998 - 1999 sottoscritto in data 19 dicembre 2001.

Art.68 - Copertura assicurativa

1. L'ENAC assume iniziative per provvedere tempestivamente alla copertura assicurativa collettiva 
del rischio di responsabilita' civile a favore dei dipendenti ai quali sia attribuito uno degli incarichi di 
cui all'art. 55, che operino in condizioni di autonomia, con assunzione diretta di responsabilita' verso 
l'esterno, esposti a detto rischio in funzione delle funzioni rivestite, per i  danni causati a terzi  in 
conseguenza di fatti ed atti connessi all'espletamento del servizio ed all'adempimento di obblighi di 
ufficio, con esclusione di fatti ed omissioni commessi con dolo o colpa grave. Le risorse finanziarie 
destinate a tali finalita' sono indicate nel bilancio, nel rispetto delle effettive capacita' di spesa.

2. L'ENAC stipula apposita polizza assicurativa in favore dei dipendenti autorizzati  a servirsi,  in 
occasione di trasferte o per adempimenti di servizio fuori dall'ufficio, del proprio mezzo di trasporto, 
limitatamente al tempo strettamente necessario per l'esecuzione delle prestazioni di servizio.

3. La polizza di cui al comma 2 e' rivolta alla copertura dei rischi,non compresi nell'assicurazione 
obbligatoria,  di  danneggiamento  al  mezzo  di  trasporto  di  proprieta'  del  dipendente  e  ai 
benitrasportati, nonche' di lesioni o decesso del dipendente medesimo e delle persone di cui sia 
stato autorizzato il trasporto.

4. Le polizze di assicurazione relative ai mezzi di trasporto di proprieta' dell'ente sono in ogni caso 
integrate con la copertura, nei limiti e con le modalita' di cui ai commi 2 e 3, dei rischi di lesioni o 
decesso del dipendente addetto alla guida e delle persone di cui sia stato autorizzato il trasporto.

5. Gli importi liquidati dalle societa' assicuratrici in base alle polizze stipulate da terzi responsabili e 
di quelle previste dal presente articolo sono detratti dalle somme eventualmente spettanti a titolo di 
equo indennizzo per lo stesso evento.

Art.69 - Benefici di natura assistenziale e sociale

1. L'ENAC disciplina, in sede di contrattazione integrativa, la

concessione dei seguenti benefici di natura assistenziale e sociale
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in favore dei propri dipendenti:

a) sussidi;

b) borse di studio;

c) contributi a favore di attivita' culturali, ricreative e con

finalita' sociale;

d) prestiti;

e) libri scolastici;

f) polizza sanitaria;

g) mutui edilizi.

2. L'onere complessivo a carico del bilancio dell'ente per la concessione dei benefici previsti dal 
punto a) al  punto f) del  comma 1,  non puo'  superare un importo pari  all'1% delle spese per il 
personale iscritte nel bilancio di previsione.

Art.70 - Modalita' di applicazione di benefici economici previsti da discipline speciali

1. In favore del personale riconosciuto, con provvedimento formale, invalido o mutilato per causa di 
servizio  e'  riconosciuto  un  incremento  percentuale,  nella  misura  rispettivamente  del  2,50%  e 
dell'1,25% della retribuzione indicata nelle voci previste dalle lettere da a) a d) dell'art.71, comma 1, 
in godimento alla data di presentazione della relativa domanda a seconda che l'invalidita' sia stata 
ascritta alle prime sei categorie di menomazione ovvero alle ultime due. Il predetto incremento, non 
riassorbibile, viene corrisposto a titolo di salario individuale di anzianita'.

Art.71 - Trattenute per scioperi brevi

1. Per gli scioperi di durata inferiore alla giornata lavorativa, le relative trattenute sulle retribuzioni 
sono limitate alla effettiva durata della astensione dal lavoro e, comunque, in misura non inferiore a 
un'ora. In tal caso, la trattenuta per ogni ora e' pari alla misura oraria della retribuzione prevista dalle 
voci indicate nelle lettere a), b), c), d), f), g), h), i) dell'art.61, comma 1.

Art.72 - Struttura della busta paga

1.  Al  lavoratore  deve  essere  consegnata  una  busta  paga  in  cui  devono  essere  distintamente 
specificati:  la  denominazione  dell'ente,  il  nome,  la  categoria  e  la  posizione  economica  del 
lavoratore,  il  periodo  di  paga  cui  la  retribuzione  si  riferisce,  l'importo  dei  singoli  elementi  che 
concorrono  a  costituirla  (stipendi,  retribuzione  individuale  di  anzianita',  indennita'  integrativa 
speciale,  straordinario,  turnazione,  assegni  personali,  indennita'  varie,  produttivita',  ecc.)  e 
l'elencazione  delle  trattenute  di  legge  e  di  contratto,  ivi  comprese  le  quote  sindacali,  sia  nella 
aliquota applicata che nella cifra corrispondente.

2. In conformita' alle normative vigenti, il lavoratore puo' avanzare reclami per eventuali irregolarita' 
riscontrate.

3.  L'ente  adotta  tutte  le  misure  idonee  ad  assicurare  il  rispetto  del  diritto  del  lavoratore  alla 
riservatezza su tutti i propri dati personali, ai sensi della normativa vigente.
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Art.73 - Disapplicazione di disposizioni  in contrasto con la disciplina contrattuale sul trattamento 
economico

1.  Nelle  ipotesi  di  disapplicazione,  ai  sensi  dell'art.  2,  comma  3,  del  D.Lgs.  n.  2165/2001  e 
successive  modificazioni  ed  integrazioni,  di  disposizioni  legislative,  regolamentari  o  di  atti 
amministrativi  che  abbiano  attribuito  trattamenti  economici  in  contrasto  con  quelli  previsti  o 
confermati dal presente CCNL, i piu' elevati compensi, assimilabili al trattamento fondamentale per 
il loro carattere di fissita' e di continuita', eventualmente percepiti dal personale sono riassorbiti nei 
limiti degli incrementi previsti dall'art.62; la eventuale differenza viene mantenuta ad personam ed e' 
riassorbibile con i futuri miglioramenti contrattuali.

2.  I  risparmi  di  spesa  conseguenti  alla  applicazione  del  comma 1,  nonche'  quelli  correlati  alla 
disapplicazione di disposizioni

riguardanti il  trattamento economico accessorio, incrementano le risorse dell'art.64 destinate alle 
politiche di sviluppo delle risorse umane secondo la disciplina dell'art.65.

Art.74 - Trattamento di fine rapporto

1. La retribuzione annua da prendersi a base di calcolo per la liquidazione del trattamento di fine 
rapporto ricomprende le seguenti voci:

a) trattamento tabellare iniziale;

b) incrementi economici correlati alla progressione economica nella

categoria;

c) indennita' integrativa speciale;

d) tredicesima mensilita';

e) retribuzione individuale di anzianita';

f) retribuzione di posizione;

g) assegni ad personam non riassorbibili.

Art.74.bis - Bilinguismo

1. Al personale in servizio negli uffici dell'ENAC situati nelle province di Bolzano e Trento, nonche' 
nelle altre regioni a statuto speciale in cui vige istituzionalmente, con carattere di obbligatorieta', il 
sistema del bilinguismo e' attribuita una indennita' di bilinguismo, collegata alla professionalita', nella 
stessa misura e con le stesse modalita' previste per il personale della Regione interessata.

2. Il finanziamento della indennita' di cui al presente articolo e' a carico del fondo di cui all'art. 64.

TITOLO X

SEZIONE DEI PROFESSIONISTI

CAPO I

ORDINAMENTO PROFESSIONALE
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Art.75 - Campo di applicazione

1.  La  presente  sezione  del  contratto  collettivo  nazionale  di  lavoro  si  applica  ai  professionisti 
dipendenti  dell'ente,  con  rapporto  di  lavoro  a  tempo  indeterminato,  iscritti  nei  pertinenti  ordini 
professionali, registri o collegi.

Art. 76 - Premessa

1. I professionisti destinatari della presente sezione costituiscono una risorsa fondamentale per il 
perseguimento degli obiettivi dell'ENAC. Conseguentemente, anche in ragione del duplice profilo di 
"professionisti" e di "dipendenti" investiti di particolari responsabilita', essi rappresentano un'area di 
funzioni di peculiare interesse sotto il profilo contrattuale.

2. I professionisti svolgono la loro attivita' in conformita' alle normative che disciplinano le rispettive 
professioni ed esercitano in tale contesto mansioni proprie della professione di appartenenza con 
piena autonomia nell'esercizio  della stessa,  rispondendone a norma di  legge,  secondo i  singoli 
ordinamenti professionali con l'assunzione delle conseguenti responsabilita'.

3.  Al  personale  appartenente  all'area  dei  professionisti  e'  attribuita,  in  conformita'  alle  norme 
statutarie, ogni attivita' di tipo professionale connessa ai compiti istituzionali dell'Ente.

4.  Dell'esercizio  del  mandato  professionale  conferitogli  il  professionista  risponde  secondo  le 
previsioni delle normative vigenti, del CCNL dell'ex RAI e delle norme di deontologia professionale 
dei  rispettivi  ordini,  registri  o  collegi.  Pertanto,  il  professionista  assume  direttamente  la 
responsabilita' dei propri atti professionali.

5.  Corollario  della  personale  responsabilita'  e  dell'autonomia  professionale  e'  la  sostanziale 
autonomia ed unitarieta' delle strutture professionali, all'interno delle quali il professionista esplica la 
sua opera, anche dal punto di vista organizzativo.

6.  Gli  indirizzi  sull'esercizio  delle  funzioni  specifiche  di  ogni  area  professionale  sono 
preventivamente verificati in apposita conferenza di servizio convocata dall'ente.

7.  Ai  professionisti  possono  essere  attribuiti,  in  aggiunta  alle  mansioni  proprie  dell'area 
professionale di appartenenza, incarichi caratterizzati da alta e specifica responsabilita' di prodotto 
e di risultato, secondo la disciplina di cui agli articoli 83 e 84.

8. Al fine di valorizzare l'autonomia professionale e la piena responsabilita' degli atti non soggetti a 
condizionamenti  gerarchici,  al  personale  dell'area  dei  professionisti  e'  corrisposta  l'indennita' 
professionale di cui all'art. 92, comma 2, lett. f).

Art. 77 - Qualifiche professionali

1. L'ordinamento del personale di cui all'articolo 78 di seguito indicato con il termine "professionisti", 
e' articolato nelle seguenti qualifiche professionali:

a) prima qualifica professionale; b) seconda qualifica professionale.

2.  Nella  prima qualifica  professionale  operano  i  professionisti  laureati  abilitati  all'esercizio  delle 
relative professioni, con iscrizione ai pertinenti ordini o registri. I professionisti della prima qualifica 
sono organizzati nelle seguenti aree professionali: tecnica, legale, medica, psicologica e di revisione 
contabile. 

3. Nella seconda qualifica professionale operano i professionisti diplomati abilitati all'esercizio delle 
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relative professioni, con iscrizione ai pertinenti collegi. I professionisti della seconda qualifica sono 
organizzati nelle seguenti aree professionali: periti, geometri.

Art.78 - Impegno di lavoro e obblighi relativi

1. Nell'ambito dell'assetto organizzativo dell'ente, i professionisti assicurano la propria presenza in 
servizio e la propria

disponibilita' per il regolare svolgimento delle attivita', organizzando i propri impegni di lavoro, anche 
esterni, in correlazione con le esigenze della struttura e con le responsabilita' connesse all'incarico 
professionale,  nel  rispetto  degli  indirizzi  organizzativi  generali  formulati  dai  competenti  organi 
dell'ENAC  e  in  armonia  con  le  istanze  di  coordinamento,  ai  vari  livelli,  di  ciascuna  area 
professionale.

2. Di norma, la presenza in servizio del professionista e' articolata su cinque giorni a settimana.

Art. 78.bis - Periodo di prova per i professionisti 1. Il professionista dipendente assunto in servizio a 
tempo indeterminato e' soggetto ad un periodo di prova di sei mesi. 

2. Al periodo di prova dei professionisti  si  applica la disciplina stabilita per il  restante personale 
dall'art. 17, commi da 2 a 10.

Art.79 - Responsabilita' civile e/o penale connessa alla prestazione 1. Il comma 5 dell'art. 79 del 
CCNL 14/07/1997 delle specifiche tipologie professionali e' sostituito dal seguente:

"5. L'ENAC assume iniziative per provvedere tempestivamente alla copertura assicurativa collettiva 
del rischio di responsabilita' civile a favore dei professionisti esposti a detto rischio in funzione delle 
funzioni rivestite, per i danni causati a terzi in conseguenza di fatti ed atti connessi all'espletamento 
del servizio ed all'adempimento di obblighi di ufficio, con esclusione di fatti ed omissioni commessi 
con dolo o colpa grave. La disciplina del presente comma decorre dalla data di efficacia dei nuovi 
contratti di assicurazione stipulati dall'ente; sino a tale data, si conferma la efficacia della previgente 
disciplina."

2. L'art. 79 del CCNL 14/07/1997 delle specifiche tipologie

professionali e' integrato con l'aggiunta dei seguenti commi: "6. Il professionista che, ove si apra il 
procedimento di cui al successivo comma 7, risolva il rapporto motivando il proprio recesso con 
l'avvenuto rinvio a giudizio, ha diritto, oltre al trattamento di fine rapporto, ad un trattamento pari 
all'indennita'  sostitutiva  del  preavviso  spettante  in  caso  di  licenziamento  e  ad  un'indennita' 
supplementare pari alla meta' del corrispettivo del preavviso individuale maturato.

7.  Il  professionista  consegue  il  diritto  a  percepire  i  trattamenti  previsti  dal  precedente  comma 
sempreche'  abbia  formalmente  e  tempestivamente  comunicato  all'ENAC la  notifica,  a  lui  fatta, 
dell'avviso di reato a seguito del quale sia stato successivamente rinviato a giudizio.

8.  Il  rinvio  a giudizio  del  professionista per fatti  direttamente attinenti  all'esercizio  delle funzioni 
attribuitegli non costituisce di per se' giustificato motivo di licenziamento; in caso di privazione della 
liberta' personale il professionista avra' diritto alla conservazione del posto con sospensione della 
retribuzione per la durata dello stato di detenzione o, comunque, dello stato restrittivo della liberta', 
salvo quanto disposto dall'art.89, del CCNL RAI 14/7/97 del personale non dirigente".

 www.cijulenlinea.ucr.ac.cr
101

http://WWW.CIJULENLINEA.UCR.AC.CR/


 www.cijulenlinea.ucr.ac.cr
102

 ADVERTENCIA: El Centro de Información Jurídica en Línea (CIJUL en Línea) está inscrito en la Universidad de 

Costa Rica como un proyecto de acción social, cuya actividad es de extensión docente y en esta línea de trabajo 

responde a las consultas que hacen sus usuarios elaborando informes de investigación que son recopilaciones 

de información jurisprudencial, normativa y doctrinal, cuyas citas bibliográficas se encuentran al final de cada 

documento. Los textos transcritos son responsabilidad de sus autores y no necesariamente reflejan el 

pensamiento del Centro. CIJUL en Línea, dentro del marco normativo de los usos según el artículo 9 inciso 2 del 

Convenio de Berna, realiza citas de obras jurídicas de acuerdo con el artículo 70 de la Ley N° 6683 (Ley de 

Derechos de Autor y Conexos); reproduce libremente las constituciones, leyes, decretos y demás actos públicos 

de conformidad con el artículo 75 de la Ley N° 6683. Para tener acceso a los servicios que brinda el CIJUL en 

Línea, el usuario(a) declara expresamente que conoce y acepta las restricciones existentes sobre el uso de las 

obras ofrecidas por el CIJUL en Línea, para lo cual se compromete a citar el nombre  del autor,  el título de la obra 

y la  fuente original y la digital completa, en caso  de  utilizar el  material  indicado. 
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1 SENADO DE ARGENTINA. Ley de Riesgos del Trabajo. Disponible en. http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/anexos/25000-
29999/27971/texact.htm

2 Conbreso de Chile. Ley 16744. Disponible en: http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=28650
3 Congreso de México. Ley de Seguro Social. Disponible en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/resultados.htm?

cx=014244816190023081639%3Ajkoq_ffe8_4&cof=FORID%3A11&q=ley+seguro+social&sa=Buscar#1125
4 Reinado de España. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.  Disponible en: 

http://www.060.es/te_ayudamos_a/legislacion/disposiciones/7635-ides-idweb.html
5  Poder Ejecutivo de Italia. Attuazione della direttiva 2006/46/CE [Attuazione (di direttiva, legge...)] che 
modifica  le  direttive  78/660/CEE,  83/349/CEE,  86/635/CEE  e  91/674/CEE  Disponible  en: 
http://www.normeinrete.it/cgi-bin/new_ricerca_avanzata.pl

6   Poder Ejecutivo de Italia. CONTRATTO COLLETTIVO NAZIONALE DEL LAVORO Contratto collettivo 
nazionale di lavoro del personale non dirigente dell'ENAC - quadriennio normativo 1998 - 2001 e biennio 
economico  1998  -  1999  sottoscritto  in  data  19  dicembre  2001.  Disponible  en: 
http://gazzette.comune.jesi.an.it/2002/66/9.htm
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